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INTRODUCCIÓN 

La Institución dei Ministerio Público es el representante de la sociedad que, por 

.·.·• fl1andato ~onst.ltucÍonal, se encarga de Investigar los hechos que se presumen 

t; d~llctlvos; ~ :r~s~lver, en su caso, si se ha cometido un delito o no. Es, por 

• , tanto,; la aútorldad facultada para perseguir los delitos, cuando se tenga 

t/ conocimiento de que se ha cometido. Ese conocimiento puede ser por denuncia 

/·o ··querélla. El Ministerio Público da Inicio a la Investigación de los hechos 

posiblemente constitutivos de delito, para que éstos se esclarezcan, 

practicando las diligencias necesarias y reuniendo los elementos necesarios de 

prueba que acrediten en su caso la comisión de un hecho delictivo, que el 

Código Penal previene y sanciona como tal, o en su defecto resolver en la 

misma, que no hay delito alguno que perseguir. Esto último ocurre cuando no 

se encontraron elementos que acrediten la comisión de un hecho delictivo, o 

que existan alguna excluyente de responsabilidad. A esas resoluciones el 

Ministerio Público les llama determinaciones. 

Es menester saber que las determinaciones que el Ministerio Público 

maneja son: la del ejercicio de la acción penal y la del no ejercicio de la acción 

penal, pero aunado a ello en la práctica un expediente de averiguación previa 

lo resuelve con una determinación de archivo o reserva, la cual consideramos 
' ' 

. ria és tal, ya que deja en suspenso la Investigación del hecho delictivo y deja 

:~. ~~·'.:1né~rtld~mbre jurídica a los participantes en el mismo, tanto la parte 
''"''• ' ,. ' ._ __ _, 

' ·~f~~d'ida por el hecho como al sujeto activo del mis.me. 

Por tanto, es necesario señalar la Importancia que reviste que el Ministerio 

Público realmente resuelva la averiguación previa, ya que en la misma se 

encuentran Involucrados seres humanos quienes, de cierta manera, se ven 

afectados en sus Intereses, al Igual que los de la sociedad, pues la lmpartlclón 
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de Justicia no es concluida como tal, y por tanto el archivo o reserva no 

resuelve, ni concluye con la Investigación, quedando ésta en suspenso, por 

tanto se deben considerar únicamente como determinaciones de la 

averiguación previa el ejercicio de la acción penal y el no ejercicio de la acción 

penal. 

Es por ello Importante estudiar el origen que motiva la resolución del 

archivo o reserva, sus disposiciones legales, los vicios en que se Incurre, sus 

errores, los motivos por los cuales el órgano Investigador envla el expediente 

al archivo o reserva, y poder concluir, que dicho archivo no es una 

determinación, ya que el expediente no causa estado, ya que en cualquier 

momento puede reactivarse, y concluirse el mismo. Siendo el Ministerio Público 

el encargado de realizar dichas determinaciones con el monopolio que le otorga 

la Constitución y quien le da .las atribuciones para Investigar delitos y resolver 

en su caso, si existe éste o no, sin embargo con el archivo o reserva no se 

resuelve dicha situación. 

Es por ello Importante el desarrollo de este trabajo, ya que comúnmente se 

menciona que la averiguación previa se ha determinado con un archivo o 

reserva, sin que muchas veces los Interesados puedan hacer nada para 

resolver su situación jurldica, por dicha determinación, es por eso que creo que 

: c'on el presente trabajo se llegue a reflexionar, sobre dicho archivo de reserva, 

, '~:\on ello sacar Ideas, para aportar conclusiones que nos conduzcan a 

establecer una mejor forma de resolver esos expedientes y que éstos 

expedientes se vayan al archivo, y solo esto suceda cuando de verdad existan 

causas que Imposibiliten de una manera clara y veraz su integración. 

Debiendo por tanto considerar los apuntes de este trabajo como una 

motivación para el desarrollo profesional de los litigantes, asl como de los 

funcionarios respectivos, para que con su apoyo y profesionalismo se lleve a 
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cabo una verdadera reforma, que conlleve a resolver el estado de Indefensión 

en que quedan los Involucrados en una averiguación previa. 

TESIS CON 
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CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 

1.1 REFERENCIA HISTÓRICA DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL EN MÉXICO 

La finalidad del p~esente ·estudio no es profundizar en el análisis de los 

antecedentes más remotos del Ministerio Público, sino sólo señalar cómo dlctia 

figura aparece en nuestro sistema jurídico, para tener un marco histórico que 

ayude a comprender su función en la etapa conocida como averlguadón 

previa. 

El Ministerio Público mexicano se desarrolla a partir de la promotoríá fiscal 

que los españoles trajeron a la Nueva España. Dicha promotoría, a su vez, fue 

tomada de la legislación francesa del siglo XIV, que establecía que entre las 

funciones de esta figura estaba el velar por Jos Intereses del rey y del fisco. 

En general se ha considerado que el Ministerio Público en México está 

. formado por tres elementos, como lo señala Ceniceros, a saber: 

l. Promotoría fiscal española. 

n: El.Ministerio Público francés. 

;,.>,1ll':E1~~~~tos propios mexlcanos.1 

.· .·f '~~j.6~1.¡d;J~·~;;~lentÓ francés tomó sus características principales, unidad e 

·~,<; l~dl~Í~lbllÍd~d,:pu~s ~uando actúa el agente del Ministerio Público lo hace a 

•'·· ;; 1n~~;~~~JV~~:/~p~~sent~c1Ón de toda la Institución • 

. '.: ;'.i(,Cá :¡~fl~~~~la espaftola se encuentra en el procedimiento porque las 

. ·~~:'bó~~l~~ones qÜe formula el Ministerio Público siguen los mismos lineamientos 

}E:;;6i~~l.e~de un pedimento del fiscal en la Inquisición. 

't . Cír. Ceniceros. García Ramlrez, Sergio. Curso de Derecho Procesa/ Penal, 4a ed., México, 
.Porrúa, 1983, p. 233. 

TESIS CON 
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En cuanto a las caracterlstlcas exclusivamente mexicanas, Juventlno Castro 

señala "que una de las más Importantes es la preparación del ejercicio de la 

acción penal, ya que en México, a diferencia de Jo que sucede en Francia y 

España, el medio preparatorio del ejercicio de la acción penal está reservado 

únicamente al Ministerio Público, que es jefe de la policía Judicial". 2 

Se puede considerar que el Ministerio Público mexicano no es una figura 

Jurídica original de nuestra legislación, sin embargo, está plenamente 

arraigada en nuestro país. 

Como ya se Indicó, se puede establecer que los antecedentes del Ministerio 

Público en México son las promotorlas y procuradurías fiscales que los 

españoles e.rearen en 1565 en nuestro país. En ellas se proponía Ja existencia 

·de dos fiscales: uno se hada cargo de Jo civil y otro de lo criminal. Ellos 

.. ·l~tervenían en casos de denuncia por acusación y querella, y en casos 

· •:.: hcitci;i~s, como cuando se sorprendía in fraganti al delincuente. 

'.F~?fü;;~~~í~n \~mblén Ja función de promover Ja justicia y perseguir a los 

;}·.:~~1íri~~~~t~~' además de llevar la voz de Ja acusación y la representación de la 
··,~--~>~:~;_;,,,.• _ _, - ' ' 

~::< ~;~;~-Cf'~daci"~f~ndlda. Asimismo ~staban encargados del cobro de los tributos, de 
'.{• e~~:·~~~~lml~nto de los delitos ante la audiencia, Jo que sólo ocurría cuando 

-· -1¡:-- -· ., 

:,·:··t;·~bí~'·cieJ~tor. Por otra· parte eran defensores de los derechos del fisco y del 

• :•;~/·~·~o permitían que Jos delitos públicos quedaran sin conocimiento de Ja 

·:\~~~JAl.Jéflencla; patrocinaban las causas y litigios en que activa o pasivamente 

se afectaba ·al fisco. Cabe señalar que todas estas atribuciones eran utilizadas 

por Ja clase privilegiada en su beneficio. 

2 Castro, Juventlno. El Ministerio Público en México, Ja ed., México, Porrúa, 1980, p. 11. 
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En la Colonia aparecieron varias leyes (como, por ejemplo, las de Partidas, 

del Toro, del Fuero. Real); 'en donde siempre se mencionaban las funciones del 

fiscal. 

'/'<En la.·R~1opllaclóg~ de las Leyes de Indias - que constituyen el cuerpo 

<,prlntlpal c:!~'1~s"Í~ye~ de la Colonia.en 1680, y se componían de 9 libros, 
' ' .;-·:-';;.,-;:A-,•;,'~;...·_.-~,• - ·--',•' 

,.: cUvldldos' en' 21B título~ - se encuentra un libro, con 29 leyes, titulado "El de los 
;f,.f\"•'i '-,':;,:'.~_-.;. :~ ··- -~:.:~. "·i.> 

· 0i. pésqulsldores y·Juei:es de Comisión", donde se establecen los lineamientos de 
':'.\'~.¡··l"~-;~"'·(;;~f:¡::·.:.,"_-·_.- .,J' ,_._. :: ·" ' 

•·: .. lo que hoy se conoce como función Investigadora. 

/:~·~;-J·;::;~ófi~,:~:~~t~,~~d·e-~te ----d~l---Minlsterio Público lo podemos encontrar en los 

• '·.dlvér~os deér~tos cíe la épÓca Independiente de México. En ellos se menciona a 

:/ dos fiscales eón las funciones de auxiliares en la administración de justicia, uno 

. {para:e1 .r:amo clvlly otro para el criminal. Esta figura se deriva de la filosofía de 

~:;.i':Í~~·i:~Vés,~e I~dlas, en lo que refiere a la función de los fiscales. 

);::'.;:ifn·~sté período del México Independiente, la figura del fiscal, que en sus 
"'-'':·:!•.-,./··,·.:~ -~·;.: : __ t 

:•.:.ilrÍlclosJÜvo:,una función de auxiliar, no trascendió jurídicamente, toda vez que 
·J:,~~~-,_;··- --~;\···. 

/):,·en·•iá' CollstituClón de Apatzlgán no entró en vigor debido a las condiciones 
".;;:{\/~;-·,;_,, :-· :-.-,. :.\., i' ,' . 

. :.i·lníperantes. con motivo de la Independencia. Pero hay que resaltar que se 
-· ·, -\ - -· ' ~- " .. , ' 

,, ernpJ~za ~ ;na~ejar al fiscal como Integrante, o formando parte, del derecho en 
' ·. '·. ·'. ····.·:L\·:,;,~1:<.\1'.' ·: 

· ·: el : Méxlcó.Jndependlente; y así sucesivamente dicha figura empieza a 

.~···i)Í~~~~~~,:~'}f,'5· siguientes ordenamientos establecidos en nuestro país, como 

· Íb;,~c:¡~;ciJ~~füú~ión de 1824, que es considerada la segunda que existió en 

nuestro p~fs. En ella se vuelve a mencionar al fiscal como parte Integrante de 

la Corte Suprema de Justicia; posteriormente en la Constitución de 1836 sólo 

se Innovó lo relativo a su Inamovilidad; después de ello se extiende la 

Intervención de los procuradores o promotores fiscales a la justicia federal. 

No es sino hasta el proyecto de constitución enviado por Comonfort a la 

Asamblea Constituyente, 5 de enero de 1857, cuando se menciona por primera 
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vez al Ministerio Público. En el articulo 27 de dicho proyecto se lee: "A todo 

procedimiento del orden criminal, debe preceder querella o acusación de la 

parte ofendida o Instancia del Ministerio Público que sostenga los derechos de 

la socledad". 3 Esto significa que el ofendido podía acudir al juez ejercitando la 

acción, y también podla Iniciarse el proceso a Instancia del Ministerio Público. 

En 1869 se promulga la Ley de Jurados que establece la existencia de tres 

promotores o procuradores fiscales, a quienes también se denomina 

representantes del Ministerio Público. A pesar del nombre, siguieron la 

':tendencia espa~ola en cuanto a que los funcionarios citados no Integraban un 

·:~,·_1 ~:Ó~~·~'~t;.~o:,' Sl'n~' qu~ ·eran Independientes entre si, sin embargo, cabe señalar 
.,,>· .. 1.-·-

;¡\é((¡'ue'én esos funcionarios ya se encuentra una resonancia del Ministerio Público 

\}"ira~·~~~. ' debido a que se erigen en parte acusadora, actuando 

Independientemente de la parte ofendida. 

No· consideramos, por ello, que con dicha ley haya surgido,' o se haya 

consolidado, el Ministerio Público en México. En esto nos unimos al criterio 

sustentado por el maestro González Bustamante, quien manifiesta: "Los 

promotores fiscales a que se refiere la Ley de Jurados de 1869, no pueden 

reputarse como verdaderos representantes del Ministerio Público; su 

Intervención es nula en el sumarlo, porque el ofendido por el delito puede 

suplirlos y su Independencia es muy discutible. Confusamente. se empleaban 

ios té~mlnos de Promotor Fiscal o representante del Ministerio Público" .4 

.fi>c~~emos~~e todavla es dificil hablar del Ministerio Público, aunque se use 

)J\ise 'nombre en virtud de que no tenla el Promotor. Fiscal o representante del 

Ml~lst~rlo PÓbllco una unidad orgánica, y fungla únicamente como parte 

' Garcla Ramlrez, Sergio. op, clt p. 234. 

4González Bustamante, Juan José. Principios de Derecho Procesa/ Penal Mexicano, Ba. ed., 
México, Porrúa, 1985, p.69, 



Independiente del agraviado y acusaba en nombre de la sociedad por el daño 

que los delincuentes cometlan. Consideramos, pues, que las figuras jurldlcas 

mencionadas son un esbozo de lo que ahora serla la Institución del Ministerio 

Público. Carecen todavla de formulación concreta y las facultades propias le 

caracterizan, aunque se puede Indicar que la función desempeñada por los 

funcionarios mencionados ya son antecedentes de lo que hoy se conoce como 

el Ministerio Público. 

Pensamos que se puede señalar como el Inicio de la consolidación del 

Ministerio Público (o al menos se logra un avance) cuando en el Código de 

Procedimientos Penales de 1880 se menciona ya al Ministerio Público "como 

una magistratura Instituida para pedir y auxiliar la pronta administración de 

justicia, en nombre de la sociedad, y para defender ante los tribunales los 

Intereses de ésta". 5 

Se marca con ello un gran adelanto en lo que se refiere a la formación de la 

Institución del Ministerio Público, y convierte a éste en miembro de la policía 

judicial, la cual tiene por objeto la Investigación de los delitos, la reunión de las 

pruebas y el descubrimiento de los autores, cómplices y demás Implicados en 
. ' . -

,,,; los mlsmos.';Y era en el Ministerio Público sobre quien recala la Investigación. 
.-,···,/,'"'_';:. •• ·- ··¡' 

.;',}{.El ·.Código de 1880 fue el primer Código de Procedimientos Penales que 

)i'\~~lstló~;~·~~,I~ nombró como Ley Procesal Penal. 
'.'.,·: - .•' -,·~~'".,3j..i:,_-~:¡. ~'.'.::~~"~'··· 

.,., ';~:i>!lsterl<>'rrnénte surgió el segundo Código de Procedimientos Penales, el cua t·\ ''· ··1::·\;,-··. . 
1 

:':, conse&ó: la. ésfructura del anterior, pero corrigió los vicios advertidos en la 

:> ·~¡.~~Í~~'', como, por ejemplo, mejorar y fortificar la Institución del Ministerio 

·.;. ·~~:bli~~ :y reconocerle autonomla e Influencias propias en el proceso penal. 

5 Oronoz Santana, Carlos. Manual de Derecho Procesal Penal 2a, ed,, México, Cárdenas Editor, 
1983, p. 41. 

-
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Por ello, consideramos que el Ministerio Público se consolida 

definitivamente en nuestro pafs con la Ley Orgánica de 1903, denominada Ley 

Orgánica del Ministerio Público, en donde se perfilan claramente las nuevas 

características del Ministerio Público en México, al dejar de ser éste un mero 

auxiliar del juzgador y de la administración de justicia. Entre sus nuevas 

funciones están las de ser un representante de la sociedad ante los tribunales 

para reclamar el cumplimiento de la ley y el restablecimiento del orden social 

cuando ha sufrido un quebranto. La razón de su oficio consiste en la acción 

pública. Es, por tanto, parte y no un auxiliar en la administración de justicia y 

puede recoger las huellas del delito y, aun, practicar ante si las diligencias 

necesarias que tiendan a fijar la existencia de éste y la responsabilidad de los 

autores. Asimismo ya se le hace depender del Poder Ejecutivo y se da a la 

lnstitUción unidad y dirección. En suma, se le otorga a la Institución una 

relevancia fundamental, otorgándole personalidad de parte en los Juicios; 

además se le Imprime un carácter Institucional y unitario, de tal manera que el 

Procurador de Justicia representa a la Institución. También se faculta al 

Ministerio Público para que represente a los particulares o gestione a nombre 

de éstos ante los tribunales, asf como los Intereses del gobierno. Además en 

esta ley ya se enumeran las funciones que corresponden a la institución, entre 

c.-- eli~s, su Intervención en los asuntos en que se afecta el interés público, el de 

·· º Jl:f~··¡~~apacÍtacl~s y en el ejercicio de la acción penal. 

c.~: }_';;\A E!sta ley siguió Ja Federal de 1908, en donde se establece lo sig.uiente: 

'''dü';;" "el': Mi~lsterio Público es una institución encargada de auxiliar la 

administración de justicia en el orden federal, de procurar la persecución, 

Investigación y represión de los delitos de competencia de los tribunales 

federales, de defender los intereses de la Federación ante la Suprema Corte de 

Justicia, Tribunales de Circuito, y que sus funciones dependerán del Poder 



Ejecutivo, por conducto de la Secretaria de Justlcla"6 (lo que hoy conocemos 
- .. - ' - ;' 

comoPr~~uraclurla General de la República). 

' f, '' éon iiil~tivo del movimiento revolucionarlo, que puso fin a la dictadura 
•, •: 

'),":'' pÓrflrÍsta/ se~ organizó un Congreso Constituyente para promulgar una nueva 

: ~-;(: c6~itit¿'~1~n; , ,la de 1917. Dicho Congreso le concedió una significativa 
':·~ :-· '~-e·-·- ',;-;_:':, ':-',, - - . , 

lm'portancla a la Institución del Ministerio Público. 

Después de varios debates, se acordó redactar un artículo, el 21, en donde 

se consignaría que el Ministerio Público sería una Institución federal con una 

organización propia. También se consignó que realizaría ciertas funciones que 

Indebidamente manejaban los jueces. Otras facultades que se le asignaron 

fueron las siguientes: la persecución ante los tribunales de todos los delitos del 

orden federal y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de 

aprehensión, buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad 

en la comisión de un hecho delictivo, lograr que los juicios se sigan con toda 

regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita, pedir 

la aplicación de las penas e Intervenir en todos los negocios que la misma ley 

determine, Intervenir en todos los negocios en que la Federación fuese parte y 

'.;; ~; t:é'ner,. ei monopolio de la acción penal. Es una Institución apegada a toda la 
-:''·'· '--···,·-· ... .. 

''.fo,;;RWúti1ic~; tiene las funciones de acción y requerimiento, por tanto, el Juez no 

:_::i,(~CeJ~'.~ct~;rde oficio, si no es por pedimento del Ministerio Público. Por otra 

--~~rt~t;~tá 'a cargo de la Policía Judicial que Investiga los delitos, busca pruebas 
- .. ,. .. 

V descubre responsables. Es consejero jurídico del Ejecutivo, Interviene en los 

asuntos que Interesan al Estado, representa sus Intereses y tamb_lén los de los 

menores e Incapaces. Otra de sus responsabilidades es ejercer una función de 

autoridad en la etapa conocida como averiguación previa. 

•Cfr. Franco VIiia, José. El Ministerio Público Federal, Porrúa, 1985, p. 55 



Esas obligaciones le dieron al Ministerio Público una Importancia mayúscula, 

ya que deja de ser una simple figura decorativa al adquirir atribuciones que lo 

hacen copartícipe de la administración de justicia, ya no como auxiliar, sino 

como autoridad. Con esto se le da un cambio trascendental en sus funciones al 

tener como base para su desempeño lo establecido en la Constitución. 

Siguiendo los principios constitucionales que establece el constituyente, que 

se plasmaron en la Carta Magna, se expidieron {agosto-septiembre de 1919) 

las leyes orgánicas del Ministerio Público en materia federal y común. En 

·. d.l~has leyes se especifican más las nuevas atribuciones y facultades del 

·· · :':M'1'~1~terlo Público, como, por ejemplo, la capacidad de desistirse de la acción 

,·'·':·p'~~~I· intentada, previo acuerdo expreso del Procurador. Además, con ello se 

\organiza, ya de manera estructurada. 

(');f~~~·se pÚede decir que la .consolidación de esta figura en el sistema jurídico 
~' :, . . i': '.o• :, '; :• 

•,;;;'m'~xlcano se ~a con dichas leyes en donde se establece al Procurador como 

.:\:f ~~~~~~ d~ {~ l~stltuclón de la que estamos tratando. 

·• ;i ,;~;:· '~qGi ~~d~~de se consolida de manera total al Ministerio Público. 

···, , >~ Ü~~,:J~~;~~nsolldado se tia buscado mejorar sus facultades y atribuciones; 
·".f'··' ,,·::-· ..• . 

.. ,,~~·:~ ;Pf:í~;ellO,·;se· han dado una serie de cambios y modificaciones como las que 
'·.;·;.·,_;-," 

, , aparecen con la Ley Orgánica, de 1932, en la que establece la atribución del 
~ " 

1 ;Mi~l;t~rlo' PÓbllco para poder exigir la reparación del daño. 

·,~:d\~i~ri·i93'4~~arece el segundo Código de Procedimientos Penales Federal. En 

, ~Lé;~¡;~ct~d~~<1'él organización del Ministerio Público al espíritu del artículo 102 
.. '.~·. ,, " "'~· ·' .l« •,_.- ~·.' . 

· :·canstltuclcinal, ·en virtud de que hasta entonces sólo había Intervenido en la 

promoción de la acción penal y en la representación de los Intereses del Estado 

mexicano, descuidando una función tan Importante como . es la de ser 

consejero jurídico del gobierno, por lo que de una manera muy meditada se 

trató de Incluir las observaciones que la experiencia y la doctrina aconsejaban 
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de acuerdo con la realidad mexicana y los recursos disponibles. En la 

exposición de motivos del código de 1934 se señala que la adecuación no se 

hizo sólo por Innovar sino para ajustar al Ministerio Público a los preceptos de 

la Constitución. Entre sus principales reformas se encuentra el establecimiento 

de procedimientos especiales para los menores delincuentes, toxicómanos y 

enfermos mentales, en reconocer a los jueces penales ciertos límites de 

. Intervención y autonomfa en lo que se refiere a la dirección del proceso con el 

fin. de evitar llevar a resultados extremos el sistema de enjuiciamiento de tipo 

:: aéi.Jsatorlo que los constituyentes quisieron estructurar en el proceso penal 
• - .'.°'; ··J~'if.\;,-:; . ~ 
<L. mexicano/• · 

i<?{f DI¿¡;~ código tiene un paralelismo Indudable en cuanto a su estructura y 
\' •• •• ~.:-.,, •• '·: " - ·'" " - o • ' •• 

'>:'.directrfces/ql.íe' cambian en aspectos particulares, estableciendo como lo Indica 
• ... :~~>." ·----.~:··'"'··: !-: .•• _., 

:<1 1á'{'ConstltuC16n''.que el procedimiento se compone de 4 periodos, el de 
.. ,- ~: ,;-:;;· '':.'~'-· 

aJ~ríg'ú~cló.n .: pr~Íllá¡ el de Instrucción, el plenario o el de juicio y el de 
·';;-·- • ·-.,•:':O'.;I• ·:.-.-'.;·L·" 

. ;~,-.. ej~cüció'ñ.\~:~.-:: (;~\-.. :/·'' 
. <;·,e-.-,' .. »···::. -,',,'." _, 

. · ;;(' · TambiÉ!rÍ se c~e(la Ley Orgánica del Ministerio Público, que organizó al 
:. ' .• ·, ,_: ~ .·, ·: ' •. - . . ., - - . . ¿ -: ·., ::,; 

e,,. MíríisteriÓ Públléo Federái. 

· ;·~~.·:.t~'.'bf s~~~~·;.d,~LJ~~fi+ han aparecido reformas que adicionan o derogan 

. t.•.• algunós ·artfculos que· forman el Código de Procedimientos Penales , asimismo 
·' :· ·{.:f:· ;.</,:~·:·o:·>·:>'.)--~-/?/'.'.·:::;)' (:'~~-~-~'.·:'\.¡,:·· ·;:f <.<.' ~ ,. ' 
·;;;.~(ii'án'.:ap~;:ecícioj!eveside esa materia que, en una primera etapa, quedaron 
-, :~:~-:-:-At1.~~,--;t:~~+.'1.·1.~;;~._\;\;.~~~:;1>.~-·~--~~.:,,.~:~,,:·, 

,', :; '.',denominadas~ ·como>leyes del Ministerio Público, con la acotación de 
,- '. ., ' - ·-t.~~ .,,_ ~-;':; ~. - ;-. :-¡:<· 

:-·;•.<: ~~orgáríJé:as"; aunque, a veces, venlan sin esa acotación. En una segunda etapa, 
~ {_; 

qJe''es -la áctual, .se les ha denominado, más correctamente, leyes de las 

procuradurías. 

En 1983, se llevó a cabo Ja más Importante reforma penal sustantiva y 

procesal penal desde la expedición de los respectivos códigos en 1931 (el 

penal federal y dlstrltal, y el de procedimientos penales del distrito) y 1.934 (el 
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. federal de procedimientos penales), hastá la. fecha. En general, de dicha 

·· reforma derivan los principios y las orientaciones del más reciente y moderno 

derecho mexicano de la materia. 

En 1983, para regir en 1984, fue expedida la nueva ley orgánica. Es el 

ordenamiento de la etapa contemporánea, que logró sobrevivir más de diez 

años. Este ordenamiento abandonó la antigua y deficiente técnica de 

Incorporar en la ley misma tanto las unidades Internas como las atribuciones 

de ésta. Los pormenores, Importantes desde luego, quedaron reservados a los 

reglamentos. 

En el año de 1993 hubo trascendentes reformas en la persecución penal en 

donde se trata de que haya más equilibrio entre los Intereses de los personajes 

del enjuiciamiento penal, sociedad, víctima e Inculpado, más el defensor que 

actúa con éste. 

Después de dicha reforma constitucional, aparecen en el año' 1994-1995, 

nuevas modificaciones a nuestra Carta Magna, entre ellas las relacionadas a la 

) pe~ecuclón penal, lo que provocó que se creara una nueva Ley Orgánica de la 
'< ',·) ;..¿,;~:.:· "' "-- '-. '' . 

";;·. Proéuradurla General de la República, asl como un nuevo reglamento de dicha 

;; L.e{ Orgánica', . ,ieyes que salieron publicadas en el Diario Oficial de la 

'Feder~c1órl/'e1 dla 10 de mayo de 1996 y el 27 de agosto de 1996, 
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1.2 LA NECESIDAD DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

Se ha visto que en el transcurso de la historia han existido personas facultadas 

para perseguir los delitos y de que se han establecido figuras jurídicas 

encargadas de castigar a los que cometen esos delitos. Con el desarrollo de la 

humanidad fueron apareciendo distintas formas para perseguir y castigar a los 

delincuentes. 

Históricamente se han desarrollado tres sistemas (el acusatorio, el 

Inquisitivo y el mixto) para perseguir y castigar los delitos. Cada uno de ellos, 

con características diversas, nos han conducido a lo que hoy conocemos como 

proceso penal, el cual tiene en nuestro país, una etapa llamada averiguación 

previa. 

Creemos Importante abordar, aunque sea brevemente, el estudio de estos 

sistemas para poder entender mejor la necesidad de la averiguación previa. 

Cada uno de los sistemas de persecución y castigo de los delitos ha tenido 

como estructura tres funciones: la acusación, la defensa y la decisión. Estas 

funciones, a través de los diferentes sistemas procésales, adquirieron 

expresiones propias que, en términos generales, son las siguientes: oral v.-----. 
escritura, con publicidad popular, con publicidad mediata y con publicidad para ~ 

las partes o secreta. f;: ~ 
El primer sistema de enjuiciamiento fue el acusatorio. Sus características, t::I ~ 

t:zj tZl 

en cuanto a la acusación, eran: el acusador era distinto del juez y el defensor; o O 
~o 

quien realizaba la función acusatoria era una entidad diferente a la de qulene C.-5 ~~ 
realizaban la función defensiva y decisoria; el acusador no estaba representad~ ¡;_; ., ___ _ 
por un órgano especial; la acusación no era oficiosa (allí donde no hay 

acusador o demandante, no hay juez), el acusador podía ser representado por 

cualquier persona y existía libertad de prueba en la acusación. En relación con 
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lá ·defensa tiene las siguientes características: ésta no estaba entregada al 

:juez; el acusador podla ser patrocinado por cualquier persona y exlstla libertad 

cie ciefensá. • ·. 

;;:2 ~,n· .r~\~clÓn . con la decisión, el juez tenla exclusivamente funciones 

· ·. ·· é!eC:1so.r1as! ; • ... ·. _,.:;:< - --~·-

.;ú'(;'E~·~I ~l~t~rna a~usatorlo, prevalecla el Interés particular sobre el Interés 

}:}~Óbl¡~¿·;·~:;~¿~l~I. Sus funciones se expresaban de la siguiente forma: la 

'f.'.h~~t~~~5;¿~;'~jd~bate eran públicos y orales. 

t; ;,~i~~tUuíla iég1s1ac1ón que s1gu1era a1 ple de 1a letra el sistema mencionado, 
.·-.·:·-·,<'.- ,.,., 

' :'.l~pel~ría al derecho penal hacia los ámbitos del Derecho Prlvado".7 

En este sistema las funciones de acusación, defensa y decisión se 

encomendaban a personas distintas, y no podlan reunirse en una sola. 

Este sistema era propio del régimen liberal, que se caracterizaba por la 

separación de los poderes públicos y de los derechos del ciudadano. 

Otro sistema era el Inquisitivo. En él las tres funciones (acusación, defensa 

y decisión) se reunlan en una sola persona, por lo que el proceso que se 

llevaba a cabo era unilateral, debido a que el juez tenla actividades múltiples. 

En relación a la acusación, este sistema se caracterizaba por lo siguiente: el 

acusador se Identificaba con el juez y la acusación era oficiosa. Con respecto a 

.'.:,Í~.d~fensa: la defensa se encontraba entregada al juez, el acusado no podla 

;<./~~;:~~tr~cl~ado por un defensor y la defensa era limitada. En lo que se refiere 

i:"i~'ia:d~clslón: la acusación, la defensa y la decisión se concentraban en el juez, 

:/1g·ufa~:· tenla una amplla discreción en lo tocante a los medios probatorios 
:-.·:'.~' .. ~·_t·!";~-:"¿'_'i\ 1 

'. ;'.a'ceptables. Tocante a sus formas de expresión prevalecía .lo escrito sobre lo 
-,-,;·· •:;·-,. 

','or~i,y' la Instrucción y el juicio eran secretos. Además, predominaba el Interés 

7 Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal, 22a. ed., México, Porrúa, 1993, p. 184. 
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social sobre el Interés particular, pues se consideraba que la lesión o la ofensa 

eran, ante todo, y en última Instancia, faltas cometidas contra la sociedad. Los 

Intereses de la colectividad se encontraban defendidos en grado extremo y no 

se esperaba la Iniciativa privada para poner en funcionamiento la maquinaria 

judicial. Oficiosamente principiaba y continuaba todas las Indagaciones 

necesarias. 

Este sistema era propio de la época absolutista, totalitaria, en donde la 

administración de Justicia no era sino un arma al servicio de los Intereses de la 

• /:autar1~~~.p~1rt1;~·}/:;~, h' . 

/i''),; Se.le conoce como inquisitivo por lo secreto e Inquisitorial. Con lo escrito se 

.· ':;¿ ti'ü'~2~ rlj~r;de manera clara y permanente, la acusa~lón. 
:~ . . . 

,· " " Er'J.uez contaba con una potestad permanente al tener libertad en la 

· ·búsqueda, adquisición y valoración de las pruebas, adquiriendo éstas un fuerte 

valor. Como el valor probatorio estaba rigurosamente tasado y se buscaba sin 

desmayo una prueba plena, se aceptaba el uso del tormento. 

Este sistema contenia grandes vicios, porque, como ya se Indicó, el proceso 

'se desarrollaba en forma secreta y oficiosa, y porque era el propio juez quien 

se hada cargo de todo el proceso pudiendo, Incluso, justificar su actuación, 

anotando todo por escrito; además era él quien pronunciaba la decisión y no la 

conciencia social. Por otra parte como él tenia un poder omnímodo, el 

procedimiento se caracterizaba por una absoluta falta de garantías para el 
· .. , :' ~· ·,_ ::: ·, '. 

" acusado, a quien se llega a degradar en su condición humana con tal de 

¿i\·~~r~~c~rle la confesión. Para este fin se vallan de la tortura, los tormentos y la 

·• ' ?~~J1{~ncla en secreto; además, era común que al acusado no se le escuchara, 

.. n'/;e le dejara defender, asi como tampoco se le deda el nombre de su 

acusador, ni las personas que declaraban en su contra. 
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, El ultimo ·sistema, el mixto, que tenía entre sus características las 

. sJg~lentes:ilaacusaclón se reservaba a un órgano del Estado¡ la Instrucción se 

~ac~~c~ba· rn~·ého a la del sistema Inquisitivo, prevaleciendo, como formas de 

·;~:~~~~sl¿n/'la .. escrlta y secreta; en cambio el debate se lnciin~ba hacia el 

.. <; 5·,~lema~éusatorlo, ya que era público y oral. 

. ·?j;•; ~e; dÍce que este sistema tomó las mejores características de los dos 

e,· slsternas anteriores tratando de lograr un equilibrio armónico. 
' ' '-'t',::;.~ '. 

· '<Asi el sistema mixto tomaba en cuenta los derechos y garantías que la 

sociedad considera deben rodear al Inculpado¡ además existía contradicción 

entre las partes¡ también se evitaba lo secreto y la limitación de la defensa; se 

hada público y oral el proceso, y prevalecían las Ideas democráticas. También 

se establecía la obligación para los jueces de que motivaran y fundamentaran 

las pruebas que hubiesen reunido y admitido. Por otra parte la acusación 

quedaba bajo la responsabilidad de un órgano del Estado. 

González Bustamante Indica al respecto que: "( ... ) sobre las bases del 

proceso penal antiguo y del proceso canónico se edificó el proceso penal 

común o proceso mixto, que conservó, para el sumarlo, los elementos que 

,, . ~a;act~rlzan al sistema Inquisitorio, en cuanto al secreto y a la escritura y para 
h-:V.'~1r¡;'-~!. . 

el pienar'ici' la publicidad y la' oralidad, como es el sistema acusatorio, aunque 

prevaleciendo el Inquisitorio y también la dualidad en el régimen de pruebas 

adoptado ( ... )".8 

Consideramos, por tanto, que el Estado adoptó el sistema mixto para 

subsanar los defectos de la Investigación oficiosa y secreta de parte del juez, 

quien se convertía en dueño del procedimiento. El nuevo sistema tomó una 

nueva directriz al adoptar la razón, la tolerancia y el humanitarismo; también 

8 Gonzalez Bustamante, Juan José. op. cit. p. 14. 
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, aparecen la Investigación, la indagación y la averiguación previa de un hecho. 

:: 

Con ello se empiezan a realizar estudios sociológicos, biológicos y patológicos 

de la delincuencia. Como se estimaba que el delito ofendía al Estado, o sea, a 

la sociedad, en este nuevo derecho procesal no se escatimaron esfuerzos para 

la· búsqueda de la verdad, Interviniendo de oficio en la averiguación de los 

delitos. Aunada a esta búsqueda de la verdad de las cosas, para con ello 

precisar debidamente el acto que habla ofendido a la sociedad, también se 

empezó a tomar en cuenta al delincuente, considerando que en la averiguación 

de la verdad están tan Interesados la sociedad como el delincuente. Por ello, se 

permite ya que todos los interesados aporten pruebas. 

Como se ha visto, hubo un tiempo en el cual rigió la función punitiva de 

reprimir, de manera violenta, los delitos, castigando con severidad a los 

delincuentes. Asf, por medio de la magnitud de los castigos aplicados a los 

;, ;; delincuentes se buscaba disuadir al resto de la sociedad de no romper con las 

: ·;,;,','i~vÚ. A . todas luces es claro que esto no es educar, sino controlar a la 
.. ·.:,~·>::>:°'!!-· 

, , ::?'sociedad mediante el pánico. Además, debemos recordar que con este 
.. ~' :· :, 

;j;:;p~bC:edlmlento se acababa con los delincuentes, mas no con los delitos, 
'i' "" , ........ ,__, -

,,' '' Afortunadamente esta manera de castigar los delitos se ha trasformado, y 

· ·•,7s·é·h~·¡,'G~~~~; más educar a la sociedad, mediante la promulgación y difusión 

. ' ?~'e' leyes' iná~ sencillas, que sean entendidas por todos, que castigarla • 

. ;:.;·~·7 :•·• E;t;·~~;;;blo en la forma de tratar los delitos llevó a la desaparición, ante 

todo, del procedimiento coactivo de los tormentos, y, por otra parte, se elevó a 

rango constitucional un conjunto de preceptos que integran la página de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Algunos tratadistas estiman que con este sistema aparece el Ministerio 

Público en la vida jurídica por la necesidad de lievar a cabo eficientemente el 

proc1~so penal poniendo éste en manos de personas capaces y experimentadas 
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,· '. . . 

para Investiga~ los delitos y sancionar las conductas contrarlás a los 

' or~ena~lentCÍs establecidos por el Estado. Se busca que los encargados de 
-=- ' - -- - -. .,-~ ·:. -:- •. , . 

lrnpartftla/justlclá sean personas sin sed de venganza, pero con el firme 

<'' propÓ~ito d~:'1ograr un esclareclmlento desapasionado de lo sucedido y el 

'J;'~:~~~f;g~ cl~!"cuipable o el reconocimiento de su Inocencia, lo cual es una forma 
~.y;_ '·'-"-' ~ - . •· •. ·.',·' ''• . . 

; !cii~tlnt~ de ~érsegulr al delincuente, de realizar el castigo y la ventilación de los 
·,.-<· . .,· .. -

conflictos, De esta manera de pensar nace lo que durante mucho 'tiempo 

· después, y a la fecha, se conoce con el nombre de Ministerio Público. 

Con el establecimiento del Ministerio Público como una Institución 

representante de la sociedad se buscó terminar con una serle de 

arbitrariedades que algunos jueces cometían, entre ellas, la denigración de la 

gente. 

Con su creación, y con las facultades que se dieron de Investigar los delitos, 

quedaron a . su , cargo la persecución de, los mismos y la búsqueda de los 

.< eÍ~m~ntos de convlcc!Ón. Est~ pro~uc~
1

im procedimiento penal más justo y 
' . - -.. - " . ' . - . ., ' . ~·· : ' - . - :--~-' .,·'' ~ - '' ~ .. ' 

',, ;,.:eqult~tlvo'pa~~ laspart~~¡ ademá!{surgló, con ello, la averiguación previa. 
:>;~~::~r:~:~\\. __ :, -.-,_ ) .. »if;J;~\0::<-.;. -~: .... :·;·~,~---~~,-~-::?J<( ,.·:,,· ·:. - , -. ,< !'Es por.todo ello que creemos que el sistema procesal penal que existe en 

: ',¿,~~~~fr~>P~;í~,~~ 1 ~{~1~i~, ~u~ como se ha Indicado tiene características propias 

\ ·~~·l~sis~~~~:"~~~~~t6ri¿ .e· Inquisitivo, ya que la acusación está reservada a un 
l/·\:\ ;/l.i 

· }\:'órgancí especial y el juez tiene facultades Inquisitoriales para emitir su 
',;}'.j_:;;.,·:,;,';'·_~:_!_,_ -' 

deCislÓn. ·Hay que considerar que con la consumación de la Conquista, en 

·, ··:;ri~·estro país, se Impuso el sistema procesal Inquisitivo. Al consolidarse nuestra 

· situación política se Inició la reforma legislativa aboliéndose el sistema 

Inquisitivo para abrir paso al acusatorio, ya que se consideró que éste era el 

que ofrecía más garantías dentro del proceso. 

Por lo expuesto podemos entender el por qué el Ministerio Público está 

facultado para iniciar una serla de actos preparatorios del ejercicio de la acción 
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penal, actos que reallza en la fase conocida como averiguación previa. En esta 

etapa el Ministerio Públlco recibe denuncias, acusaciones y querellas sobre 

hechos que pueden constituir delltos; además práctica todas aquellas 

diligencias necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Así, su función va 

más allá de la Investigación y persecución del dellto, pues también recoge las 

pruebas Indispensables para poder ejercer la acción penal. Con estas funciones 

el Ministerio Públlco cumple con lo establecido en el articulo 16 Constitucional 

para llevar a cabo la Indagación y la comprobación de un hecho que se 

presume como dellctlvo y resolver lo conducente, si existe éste, y llevar a cabo 

dlllgenclas que acrediten la responsabilidad del sujeto que ha cometido el 

hecho. 

Su Importancia radica en que de ella dependerá el ejercicio de la acción 

penal, ya que la averiguación previa es la primera fase del procedimiento y sin 

ella no se puede dar paso al proceso. 

Asi, con base en la Constitución de 1917, los códigos de procedimientos 

-· ·_ peiiales~stablecen la llamada etapa de averiguación previa, cuyo titular es el 

''./;; ~l~-1~iér10··· Públlco, único facultado para que en dicha fase se reallcen o 

'!/};~:Facttquen diligencias tendientes a determinar si el hecho del que ha tomado 
'·. '~l.'.-, .. ' . ·'·':,. i . .-: •.• 

· :·i}/2anoclmlento por medio de la denuncia o querella es dellto, y si las personas 

· • ;zJJ~>h~ll participado en el mismo son responsables de él. En caso de serlo se 

.. ',:;~t;'1~erá ~n la averiguación previa proponiéndose el ejercicio de la acción 
.'·,_,<,, 

. penal, lo cual, a su vez, dará paso a otras de las .etapas del proceso penal. 
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1.3 CONCEPTOS 

De 'manera. breve se ha visto el origen del Ministerio Públlco en nuestro país. 

,se.ra ~_omentado también, que dicha Institución es la autoridad encargada, por 

: .. : rT!andato'~on.stltÚclonal, de perseguir los delltos y ejercer la acción penal 

.· co~i;~:d~te
0

;inlnada persona, siempre y cuando se hayan cumplldo y satisfecho 
····· .·--,., .. , ···"''\'/' 

·~lertosr~q~lslt~s que la Constitución Política nos señala. 
' ' ,·,~ _·;;.,·---' -~. ·-'. . 

á!§~Do's 'cie' iós requisitos de procedlbllldad para que el Ministerio Público pueda 

·:'.)cÍ~:f;,:1~ic10 a una Investigación son la denuncia y la querella, ya que sin éstas su 
',--,-- -

' lrÍt~~enclón es nula. Aunadas a éstas debe llenar otros dos requisitos que la 

Constitución le señala para resolver su expediente y dar cumplimiento a su 

actuación, a saber, esos requisitos son los elementos del cuerpo del delito y la 

proba.ble responsabllldad. Estos temas se desarrollarán en el segundo capítulo. 

Consideramos Importante definir cada uno de ellos para poder dilucidar con 

más precisión los temas desarrollados en el presente trabajo. También 

creemos esencial definir otros términos porque en la práctica muchas veces se 

les maneja sin conocer con claridad lo que significan. Los términos por definir 

son Ministerio Públlco, averiguación previa, denuncia, querella, elementos del 

cuerpo del dellto y probable responsabllldad. 

Ministerio Públlco 

Ministerio Público "Es una magistratura Instituida para pedir y auxillar la pronta 

.,-- , administración de justicia en nombre de la sociedad y para defender ante los 
--,-.-;-_- .,,.< ·:·.·· ' 

:;:(r~1bSn~les los Intereses de ésta en los casos y por los medios que señalan las 
. ,.- ,._ , , 

. • '~~~~,¡ .~. 

'' l\ce;o, Julio. El procedimiento Penal Mexicano, 4a. ed., México, Cajlca, 1993, p. 32. 
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Para Colín Sánchez es: "Una Institución dependiente del Estado (Poder 

Ejecutivo) que actúa en representación del Interés social en el ejercicio de la 

acción penal y la tutela social, en todos aquellos casos que le asignan las 

leyes". 1º 
Fenech define al Ministerio Público como: "Una parte acusadora necesaria, 

de carácter público, encargada por el Estado, a quien representa, de pedir la 

actuación de la pretensión punitiva y de resarcimiento, en su caso, en el 

, proceso penal".11 

t,I)( ;~áf!1~dló, citado por Castillo Soberanes, dice: "Es el organismo del 

;,Estado .que realiza funciones judiciales ya sea como parte o como sujeto 

'auxiliar en las diversas ramas procésales, especialmente, en la penal, y que 

,~~,ri'temporáneamente efectúa actividades administrativas, pues como 

consejero jurfdlco de las autoridades gubernamentales, realiza la defensa de la 

legalidad" .12 

Al Ministerio Público Castillo Soberanes lo define asf: "( .. ,) un organismo 

del Estado, de muy variadas atribuciones, ya sean de fndole administrativa o 

, dentro del proceso penal como representante social en el ejercicio de la acción 

; pebal/ asf como fiel guardián de la legalidad, velando por los Intereses de la 

'':ici'~l~d~d en'ros casos y por los medios que le asignan las feyes". 13 

~ '<>;.,5".:.(,~:~~: . . ;: : ' . : 
''''Manlfl~sta Osario y Nieto que el Ministerio Público es:"( ... ) un órgano del 

·.· /~'~f~~g"d~p~~dlente del Ejecutivo, encargado de perseguir delitos y de cumplir . •' 
\·1;" ~.;.;- .:;~\~ ;:/•;.': --· .. -

(7-•->c--.-';Oo---' 
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las atribuciones de representación social que las leyes secundarlas le 

confieren". 14 

En nuestro concepto el Ministerio Público es la autoridad facultada tanto 

para perseguir los delitos en representación de la sociedad y el Estado como 

para proteger los Intereses de la Federación, de los menores e Incapaces. 

La averiguación previa 

Para Colln Sánchez es: "La etapa procedimental en que el Ministerio Público, 

en ejercicio de la facultad de Pollcla Judicial, practica todas las diligencias 

necesarias que le permitan estar en aptitud de ejercitar la acción penal, 

debiendo Integrar, para esos fines, el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad". 15 

Aarón Hernández López dice de ella que: "Es el procedimiento que 

· Integra la actividad del Ministerio Público, actuando como autoridad y que 

culmina con la determinación de consignación o de no ejercicio de la acción 

penal". 16 

Para Garcla Ramfrez es: "La primera fase del procedimiento penal 

mexicano. Con ella se abre, pues, el trámite procesal que en su hora 

desembocará, llegado el caso, en sentencia flrme". 17 

, Manifiesta Osario y. Nieto que es: "La etapa procedimental durante la cual el 

.,i, ·\~~gan~ Investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para 

~j;l~~·~p~~b~r, en su caso, el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, y 

,Gcf'opta~ por ~1 eJerc1c10 º abstención de 'ª acción penal". 1• 

>:~~:.1 '¡~.·:': '\·'· .. -<"" .:::~;.'.-?~ !. ' • 

:%'.' 14 , OsorlÓ ·tN,letoOCésar Augusto. La Averiguación Previa, Sa. ed., México, Porrúa, 1990, p. 442 

>:;.~;•:c~íÍ~sá,~c~~:,:~ulli;;m~;op clt, p. 257 
... · - ·. "(';~,; .,, '" •·'~ /,':.' {- _. 

· ·'·~'}Herríánd;iLópe~;Aa,rón: Manual de Procedimientos Penales, México, Pac, i991, p,29. 

' • : 11. ~ár~1~·¡¡~.;;¡;~i~.5~~91~: ~p. ~1t, p. Ja6. 

;e; ,i···:;;:.~:~t;'.~~~~~·f ~s~r~u9Gstó. op, c1t, p. 2. 

Jb:1~0~~i~,~G.t~~t?~L.J}:s~.~~,:~:~-~ :"· ... · ...... 
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Indica Zamora Plerce que: "Es la etapa Inicial de los procedimientos 

penales". 19 

Soberanes da un concepto muy amplio de la averiguación previa 

~~nifestando lo siguiente: "Etapa procedimental en la que el Ministerio Público 

recibe las denuncias, acusaciones o querellas sobre hechos que pueden 

constituir delitos, y practica todas aquellas diligencias que sean necesarias 

para el esclarecimiento de la verdad, por lo que no sólo Investiga y persigue el 

delito, sino que recoge las pruebas que sean Indispensables para estar en 

posibilidad de ejercitar la acción penal, debiendo para ello dejar satisfechos los 

requisitos señalados en el articulo 16 Constitucional".2º 
Ya conociendo lo que es el Ministerio Público y la Averiguación Previa 

pasaremos a las definiciones de denuncia, querella, cuerpo del delito y 

probable responsabilidad. 

Denuncia 

· Denuncia según Ciaría Olmedo: "Es el acto de transmisión de la notltla crimfnfs 

cumplido por el denunciante, que éste puede realizar verbalmente bajo su 

: firma en el acta correspondiente, o efectuar directamente por un escrito 

. ~oinplem~ntado por la Identificación del denunciante o de quien lo 

{, ;.,:'¡~~~~i~'ri~~;;,;I, . 
. 5),!~~I"~~~~. citado por García Ramlrez, dice: "Es una declaración hecha a la 

•.. ';Lf~;ld~d¿~~.;\petente en el sentido de que se ha perpetrado una Infracción a la 
:.-:·.,_ .. , 

:ley penal". 22 

19 Zamora Plerce, Jesús. Garantlas y Proceso Penal, 7a. ed., México, Porrúa, 1994, p. 445. 

'º Castlllo Soberanes, Migue/ Ángel. op. clt, p. 73. 

21 Olmedo Clarfa. El Proceso Penal, Buenos Aires, Ed. Depalma, 1985. p. 72·73, 

" García Ram/rez, Sergio. op. clt, p. 387. 
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También Garcfa Ramfrez cita la definición que da Manzlnl de denuncia: "Es 

el acto formal de un sujeto determinado, no obligado a cumplirlo, con el que se 

lleva a conocimiento de la autoridad competente la noticia de un delito 

persegulble de oficio, lesivo o no de Interés del denunciante, con o sin 

Indicación de pruebas y de personas de quienes se sospeche que hayan 

cometido ese mismo delito o hayan tomado parte en él". 23 

Y Garcfa Ramfrez considera la denuncia como: "( ... ) una participación de 

conoclmlent.o, hecha a la autoridad competente, sobre fa comisión de un delito 

· ··que se persigue ·de oficio''. 24 
.·:·::',·.-. 

r:~': ;f;'.f p~:;a~·:Q~~~Ú)·. y Nieto la denuncia es: "La comunlcaclÓ~ :;qu~~, hace -~ualquler 
: -'.;~t':~~';i~:~~:C~:I Ministerio Público de la posible comisión de un delito persegulble 

1\''p~~,~~~16". 25 

· ;;):\z~mora Plerce considera la denuncia como: "La noticia que da cualquier 

·persona a la autoridad competente sobre determinado hecho posiblemente 

constitutivo de un delito persegulble de oficio". 26 

Manifiesta Rivera Silva que es: "La relación de actos, que se suponen 

delictuosos, hecha ante la autoridad Investigadora con el fin de que ésta tenga 

conocimiento de ellos". 27 

Denuncia para Oronoz es: .. "La, relación de hechos que se consideran 

delictuosos ante el órgano hÍvestig'ador, ~~lenes el que Inicia lo que se conoce 

como averlg~aclón pr~~l~''.:28 

" Zamora Plerce, Jesús. op. clt, p. 15. 

27 Rivera Silva, Manuel. op. cit, p. 98. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Colfn Sánchez la considera: "Como medio Informativo, es utilizada para 

hacer del conocimiento del Ministerio Público lo que se sabe acerca del delito, 

ya sea que el propio portador de la noticia haya sido afectado; o bien, que el 

ofendido sea un tercero". 29 

Alfonso Cabrera señala que: "Es el medio por el que los particulares hacen 

del conocimiento del Ministerio Público que se ha cometido un hecho 

dellctuoso, ya sea en su perjuicio o en el de un tercero". 30 

Después de revisar estas definiciones podemos entender por denuncia 

como la exposición de la noticia de la comisión del delito hecha por el lesionado 

o por un tercero o los órganos competentes. 

~ 

En lo que se refiere a la querella, Garda Ramírez manifiesta que: "Es una 

participación de conocimiento sobre la comisión de un delito, de entre aquellos 

que sólo se pueden perseguir a Instancia de parte, como una declaración de 

voluntad, formulada por el Interesado ante la autoridad pertinente a efecto de 

que, tomada en cuenta la existencia del delito, se le persiga jurídicamente y se 

sancione a los responsables".31 

Osario y Nieto dice que es: "Una manifestación de voluntad, de ejercicio 

potestativo, formulada por el sujeto pasivo o el ofendido con el fin de que el 

, ·Ministerio Público tome conocimiento de un delito no persegulble de oficio, 

.. · :.: }p~'~a.'que' se Inicie e Integre la averiguación previa correspondiente y en su caso 

, eje~clte la acción penal". 32 

"· Oronoz Santana, carios, op. clt, p. 64: 

29 Colrn sánctiei:, Gulll~;,;,~: op, clt, p. 260. 

30 Cabrera Morales, ~Íf~~~ci. M~nuel de Procedimientos Penales, México, Trlllas, 1995, p. 28. 

31 Garcla Ranilrez; ~erglo,''cip'. clt,'p, 389, 

." asonó y Nlet~, ~é~a~Aúgu~to. op. clt, p. 7. 
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Para Zamora Pierce es: "La noticia que dan las personas limltatlvamente 

facultadas a la autoridad competente, sobre determinado hecho posiblemente 

constitutivo de un delito perseguible a petición de parte, expresando su 

voluntad de que se persiga penalmente''. 33 

Entiende Rivera Siiva como querella: "Relación de hechos expuesta por el 

ofendido ante el órgano Investigador, con el deseo manifiesto de que se 

persiga al autor del delito".34 

Manifiesta Oronoz que la querella es: "La narración de hechos 

presumiblemente delictivos por la parte ofendida ante el órgano investigador, 

con el fin de que se castigue al autor de los mismos",35 

La querella para Alfonso Cabrera es: "( ... ) un derecho potestativo que tiene 

el ofendido por el delito, para hacerlo del conocimiento de las autoridades y 

dará su anuencia para que éste sea perseguldo". 36 

Esta misma definición la da Colín Sánchez. 

Claria Olmedo da dos definiciones de la querella: En la primera dice que: 

"Es la acción que realiza un particular para provocar la iniciación de un proceso 

penal, o que en calidad de acusador se introduce en un proceso penal, ya en 

curso para constituirse como tal".37 

En la segunda definición señala que: "substancialmente es una acusación el 

acto por el cual el titular de la acción de ejercicio privado hace valer ab lnftlo la 

.. · ,i; Rl:era Silva, Manuel. op. clt, p. 112. 

!.'5' o~'no~ sant~~a. Carlos. op. clt, p, 67. 

'' éa~~~~á'Morales, Alronso. op. clt, p. 29. 
' ; .. ' :.··:. . : 

" Olmedo Claria. ojÚ/t, p. 231, 
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pretensión penal en los casos previstos de manera expresa por la ley. Acto 

solemne que contiene una Imputación concreta de un hecho considerado 

dellctuoso, y captado por alguna de las figuras especlflcamente Incluidas 

dentro de esta modalidad de la acción penal, dirigida contra una persona 

determinada en su identidad físlca''. 38 

Según de Piña y Palacios, citado por García Ramlrez, la querella es: "( .. ,) El 

acto procesal de parte (o del Ministerio Público) en virtud del cual se ejerce la 

:.acción penal".39 

·: :'La querella para Jlménez Asenjo es: "Aquel escrito que, extendido en legal 

;,:: f~~~~,; ~e presenta ante el Juez o tribunal competente, ejercitando una acción 

: 1.' 'ci~'.:¿'a;ácter penal contra persona determinada como presunto responsable de 
' :· .,,.: ;: ~ .. : 

:<;_un.delito, y al mismo tiempo se notifica a la autoridad la existencia del mismo, 

· • para que proceda a su persecución y castlgo".40 

Arllla Baz estima que la querella es: "La relación de hechos constitutivos de 

delito, formulada ante el Ministerio Público por el ofendido o por su 

representante, pero expresando la voluntad de que se persiga''. •1 

En conclusión podemos decir que es una declaración de voluntad de la 

parte lesionada por el delito por la que ejercita la acción penal. 

Cuerpo del delito 

Ahora pasaremos a conocer lo que se entiende por cuerpo del delito. 

Para Julio Acero es: "( ... ) el conjunto de los elementos materiales que 

.•. :forman part~de toda lnfracclón".42 

·;:,:::: 

. , .·'. \. 

41 ·'Arina· B~z, femando. El Procedimiento Penal Mexicano, 13a ed., México, Kratos, 1991, p. 52, 

. ' •Í Acero, J~llo, op, clt, p. 95, 
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Cuerpo del delito, para García Ramlrez, existe: "( ... ) cuando se hallan 

debidamente Integrados tales elementos, en los términos del tipo 

correspondiente". 43 

Rivera Silva, dice que cuerpo del delito es: "El contenido del delito real que 

cabe en los limites fijados por la definición de un delito legal".« 

Para Adato lbarra es: "El conjunto de presupuestos y elementos del delito 

que están demostrados existencialmente y que nos permiten, de una parte, 

definir exactamente el delito dado, y por otra establecer su nota distintiva 

respecto de los otros delitos" .'5 

Para Osario y Nieto: "Se tendrá por comprobado cuando se acredite la 

existencia de los elementos que Integran la descripción de la conducta o hecho 

delictuoso, según lo determine la ley penal. Se atenderá para ello, en su caso, 

a las reglas especiales que.para dicho efecto previene el códlgo".46 

También dice que cuerpo del delito es: "El conjunto de elementos 

contenidos en el tipo penal, en relación a ejecución y sus circunstancias, lo cual 

es congruente con el artículo 19 constitucional, de donde. proviene el concepto 

del delito". 47 

Zamora Plerce dice que cuerpo del delito: "Es el conjunto de elementos 

objetivos y externos: q·ue c~nstltuyen el delito, con total 
(.. . - ~--- ·.. . ':.' .· ·;_ <·:" .. _:<". ',_·_:': :·: · .. : " 

• ,. :voluntad o dél dolo que se reflerén sólo a la culpabilidad".'ª 
-~ ':· ;-~~-:~:.-=:-:-~-~-- :·;_:"\?:-0- ~}\-~~'*1:0'.c~~\~.-~~;.::i':d · 

: . ,. (''r_-L;::~-. ': _ ¡ 1,t ::;~;- ::;~:;'··'· .. ;".\'.··/,., r ~· • 

~-~t:~:g~[~;i~~fürr;f.,.~~¿~if;;fa·.ctt( P: 398. 

·~~~;l,:1~ :~~,;~1ver~ .~11xa;·_~ai:i~eh0?P·~~q~,· p. 1ss._ 
'·'·>.~· 45 ·, :.· : .. :-,. ': ·~:. '!'' ·:<.:<_!. /· ;,_;,;f ·::·- ',-. . 

.e-';°•¡; Garcla Ra111lrez,·s~~glo. op. clt, p. 399 • 

. : t O~orloyNieto~ Cé;a'rAuJusto. op'. clt, p. 25 . 

. ',. 

" Ibldem, p. 25, . 

abstracción de la 

.. " Zamora Pleré~, Jesús. op, clt, p. 118. TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



27 

Zamora Plerce también menciona que: "( ... ) es el conjunto de elementos 

objetivos, o externos que constituyen la materialidad de la figura delictiva 

descrita concretamente por la ley penal". 49 

(Esta opinión es compartida por el alto Tribunal Superior de Justicia.) 

Arlila Baz manifiesta que el cuerpo del delito está constituido por: "La 

realización histórica espacial y temporal de los elementos contenidos en la 

figura que describe el delito". 50 

Oronoz entiende como cuerpo del delito: "La objetlvlzaclón de la conducta 

descrita en la norma". 51 

La probable responsabilidad 

La probable responsabilidad, lo que antes se conocía como presunta 

responsabilidad, se puede entender, según Borja Osorno, citado por García 

Ramírez: "Cuando existen hechos o circunstancias accesorios al delito y que 

permiten suponer fundadamente que la persona de que se trata ha tomado 

participación en el delito ya concibiéndolo, preparándolo o ejecutándolo, ya 

prestando su cooperación de cualquier especie por acuerdo previo o posterior o 

ya Induciendo a alguno a cometerlo". 52 

También se conoce como probable responsabilidad, como la cita García 

Ramírez: "Es quien Interviene en su comisión bajo cualquiera de los títulos que 

prevé el articulo 13 del Código Penal".53 

"- .. {. :·->·:·--,.--::·-·-~-. 
. . ,/b/dem, p, 119. 

;ó, Árma aa~;Fema~·do. op. clt, ¡,, 78. 

51 ;Or~noz santan~; cári~s. op, ~lt, p. 114; 

52 e~. Garcl~ R~mlre~, s~rglo. op, clt, p. 407-408, 

". it,1de~.: ~. ~!la, 
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También se entiende como: "( ... ) la posibilidad razonable de que una 

persona determinada haya cometido un delito y existirá cuando del cuadro 

procedimental se deriven elementos fundados para considerar que un Individuo 

es probable sujeto activo de alguna forma de autoría, concepción, preparación 

o ejecución o Inducir o compeler a otro a ejecutarlos".5' 

Probable responsabilidad es: "La obligación que tiene un individuo a quien 

le es Imputable un hecho típico, de responder del mismo, por haber actuado 

con culpabilidad (dolo u omisión espiritual) y no existió causa legal que 

justifique su proceder o lo libere de la sanción". 55 

Según Colín Sánchez existe presunta responsabilidad: "Cuando hayan 

elementos suficientes para suponer que una persona ha tomado parte en la 

concepción, preparación o ejecución de un acto típico, por lo cual deber ser 

sometido al proceso correspondiente". 56 

Cuello Calón dice: "Es el deber jurídico en que se encuentra el individuo 

Imputable, de dar.cuenta a la sociedad del hecho lmputado".57 

También se entiende por responsabilidad: "La obligación que tiene un 

individuo, a qule~ le ~~ imputable un hecho, de responder de éste por haberse 

· co~port~d6:;c6n dolo (conocimiento y voluntad de delinquir) o culpa, por 

~é~1Ón Jg~¡sión". 58 

·' :· · De todas .las definiciones citadas se puede apreciar que, en su mayoría, dan 

· . ·.• ;;:~ ~~~~~c/~;.·~~·sólo aspecto, o sea, refieren a casi los mismos elementos y que 

<~o-~djfi~~~,~~~~lio en su contenido y concepto, aunque unas son más slmpl~s y 

· 54 Osorlo /ti1eto, César Augusto. op, clt, p. 26. 

55 · Rivera Siiva: Ma~uef. o~. cit, p, 164-165, 
~ : - ' 

·" Colín. Sánctíez, Guillermo. op. clt, p. 321. 

" Cl_tado por Rivera Silva, Manuel. op. c/t, p. 164, 

" Cabrera Morales, Alfonso, op, clt, p. 60, 
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otras ·más. complejas, también lo es que versan sobre una misma Idea . o 

. , slWaclón, por lo que su significado conlleva a entender con claridad el 

•. contenido del tema por desarrollar. 

Queremos aclarar que algunos otros conceptos se definirán en la· parte 

conducente a tratar. 
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CAPÍTULO 2 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA FEDERAL 

. 2.1 PERIODO PREPARATORIO DE LA ACCIÓN PENAL 

'-... ' 

. Esfablecldo el Derecho Procesal Penal en nuestro país, aparece en el mismo, 

· .. ~~:á::.~~apa denominada, averiguación previa, de la cual es Importante conocer 

su ubicación dentro del procedimiento penal, su definición, los diferentes 

elementos que la componen, como son la denuncia, la querella, el cuerpo del 

delito y la probable responsabllldad. 

Nuestra leglslaclón divide el procedimiento penal en cuatro periodos 

(averiguación previa, Instrucción, juicio y sentencia). Al primero de ellos, que 

es el que nos Interesa, se le conoce como fase preparatoria de la acción penal 

ó. averiguación previa. Con ella se Inicia el procedimiento penal con base en 

ciertos requisitos que la ley exige para que la autoridad encargada de llevar a 

cabo dicha fase, prepare de manera adecuada la Investigación, cerciorándose 

de si realmente se cometió un delito y de los autores del mismo. 

Esos requisitos nacen de una pretensión punitiva que tiene vida dentro del 

procedimiento, pretensión que se encuentra latente fuera del proceso y que 

aparece cuando se hacen la denuncia o la querella, es decir, cuando se da la 

noticia de la posible afectación de un bien jurídico tutelado a los gobernados, 

afectacíón, que da Inicio legal a la fase preparatoria de la acción penal . 

•. ;,,:: .. ; Así, la f~se preparatoria consiste en un conjunto de actos realizados ante, y 

'·.';e ~~~/el. Ministerio Público, quien basándose en ellos considera si se encuentran 

satisfechos los mismos para poder realizar su actuación y decidir si se ha de 

ejercitar la acción penal. Además, en esta fase se busca Integrar los elementos 

del cuerpo del dellto y la probable responsabllldad, y para ello se recaban las 

pruebas e Indicios, las cuales se valoran, con el fin de preparar el ejercicio de 
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la acción penal o, lo que es lo mismo, procurar que a los autores del delito se 

les aplique la sanción correspondiente conforme a derecho y no evadan la 

acción de la Justicia. 

Franco Villa dice de este periodo: "Que principia con el acto en que la 

autoridad Investigadora tiene conocimiento de un hecho estimado como 

dellctuoso y termina con el acto en que el Ministerio Público solicita la 

Intervención del órgano encargado de aplicar la ley". 59 

La Investigación se rige por el principio de legalidad y de oficiosidad, es 

decir, una vez Iniciada la Investigación, el Ministerio Público lleva a cabo, de 

Óflclo, la búsqueda, siguiendo una serle de ordenamientos legales. 

·En la averiguación previa se da una actividad que tiene paralelismo con la 

. fase confirmatoria del proceso en sentido estricto. En efecto, en la averiguación 

previa la pericia judicial se avoca a la constitución del llamado cuerpo del 

delito, al establecer la probable responsabilidad, que se realiza a través de 

todos los medios procedimentales que se consideran en nuestra legislación. Se 

Integra, con ello, la averiguación del hecho denunciado. 

Dicha preparación, que es de carácter preparatorio, Indagatorio y 

·administrativo, le corresponde al Ministerio Público. 

Franco Sodl comenta con relación a este periodo: "La averiguación previa 

• : nc{~o-rm~ parte del proceso penal judicial, puesto que sirve precisamente para 

.. :~~r~~~r,ir' ~¡ ~eje~s~1~·'.'d~. la acción penal, sin la cual no puede existir el 

· ~~~~e.d1míe~t~". 6.º · 

59 franco VIiia, José. Op. clt, p.146 

____ .. __ 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

'º franco Sodl, Carlos, El Procedimiento Penal Merxlcano, 4a. ed., México, Porrúa, 1957, p. 170. 
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Es una fase en donde la actividad que se realiza es la de proveerse de 

pruebas necesarias para comprobar la existencia de los delitos y poder estar 

en actitud y solicitar la aplicación de la ley al caso concreto. 

De dicha definición de la actividad investigadora se puede deducir la calidad 

pública de la investigación, toda vez que su función es satisfacer necesidades 

de carácter social. 

De todo lo anterior se desprende que el Ministerio Público tiene la facultad 

de proceder para recabar los datos necesarios con el fin de acreditar los 

elementos que establece. el tipo de delito y determinar la responsabilidad penal 

· dél sujeto, que ya cometió el delito. 

Para el inicio de la averiguación previa, es necesario que exista una 

denuncia o una querella, las cuales deberán presentarse ante el Ministerio 

Público, pues, como ya hemos visto, es el órgano facultado para Investigar 

delitos y preparar el ejercicio de la acción penal. 

Constituyen, tanto la denuncia como la querella, datos suficientes con las 

cuales se activa toda una serle de diligencias encaminadas por el Ministerio 

Público, quien con los datos aportados debe proceder. 

Abordaremos primero las características de la denuncia para después 

explicar la querella. Posteriormente veremos similitudes y diferencias entre 

ellas. 

La denunéla es la exposición del conocimiento que se tenga de un hecho de 

:~:~~~ái:"t~~.dellctivo. Además se le considera como una obligación Impuesta a los 

Éi~~;~~~~os'~~ iomunlcar a la autoridad los delitos que se han cometido o se 

;:'e;~á~ ~6rr;~tie~ci~. · · 
,. En . ¿~~~-· d~ ·urgencia, el ciudadano debe comunicarla ante cualquier 

fun~l~~~~i~o a~:ente de policla. 
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Dicha obligación comprende a las personas que, en ejercicio de sus 

funciones, tienen conocimiento de la probable comisión de un delito que deba 

perseguirse de oficio. Deben trasmitir los datos necesarios para la averiguación 

previa y poner a los probables responsables a disposición de la autoridad en 

caso de haber detenidos. 

La formalidad para presentar una denuncia es poca, pues con ello se busca 

que el acto no se convierta en anónimo. Por otra parte para que pueda surtir 

s.us efectos normales, debe ser expresada con claridad y precisión con el fin de 

· , •. que. la. Interpretación o Integración de los elementos y probable responsabilidad 

' .~~~~~·~ás fáciles. 

<:Y~;~'éffí\ITe~pecto, Vlcenzl Manzlnl expresa: "Denuncia facultativa, o denuncia en 
0 ,:,· ,'.' 

' ·:</. ~~:At1d~ · e·strlcto es el acto formal de un sujeto determinado, no obligado a 

':'_ .c~rnpllrlo, con el que se lleva al conocimiento de la autoridad competente la 

noticia de un delito persegulble de oficio, lesivo o no de Intereses del 

denunciante, con o sin Indicación de pruebas y de personas de quienes se 

sospeche que hayan cometido ese mismo delito o hayan tomado parte en él".61 

La denuncia la puede realizar cualquier persona, aunque no sean ofendidos 

directamente. La puede hacer cualquiera que tenga conocimiento de que se 

pretende cometer, o se ha cometido un hecho dellctuoso. 

Sobre el particular dice Manzlnl que: "( .. .) no existen limitaciones de 

capacidad para ejercitar dicha facultad, porque la denuncia es un acto 

meramente Informativo que no funda la Imputación, ni tiene por si sola valor 

de prueba ni siquiera lndlclarla",62 

" Citado por Garda Ramlrez, Sergio. op. clt, p. 387, 

•2. Citado por González Blanco, Alberto. El Procedimiento Penal Mexicano, México, Porrúa, 1975, 
p. 86, -



34 

~sf pues, parte ofendida es toda aquella persona que haya sufrido algún 

- perjuicio con motivo de un delito; y por tercero, se entiende a toda aquella 

persona que, sin ser ofendida directamente por el hecho delictuoso, pone en 

conocimiento del órgano Investigador Ilícitos penales que se hayan perpetrado 

-o se estén cometiendo, Inclusive aunque el tercero no sufra ningún daño 

. material, físico o moral. 

Es_ Importante señalar que el funcionario que tiene conocimiento de la 
--·., .•.. ·-e 

·•:tci§~uncla debe abstenerse de especificar, de manera anticipada, que existe una 

•'') c~'riducta dellctuosa, hasta que las Investigaciones lo demuestren . 
.. -!)· .. -· 

·¡· ::Hh{En~ los delitos de oficio, se considera que el ofendido directamente por el 

\· ¿;·¿li'to' se equipara al denunciante en el sentido de obligación, ya que debe 
~ ,--, .· . l: ' 

·''ll~~~r-,e~ conocimiento de la autoridad el delito que se ha cometido o que se 

' :-\~~abe"se'vél ·a· cometer. De acuerdo con nuestro régimen procesal, la denuncia 

)'t~Ei"~~-~I carácter de un acto público y su efecto jurídico consiste én obligar al 
. ·-" ,:_,~ :·:':;:'::':> 

/'.-~:; ~lrilst~rlo Público a tramitar el Inicio de la averiguación previa del hecho 

; ·~·-cieli.ctLIÓs~ qué '1a actlve1 desde el momento en que se tenga conocimiento de 

·:::,:~~~~~~1~16'n o qu~ se pretende cometer. 

'-. .;:'/!e'~''sr~tesls]~~a d~nuncla es una relación de hechos o actos, es una simple 
'·· -.·· •, ·< .·' -~ ., :. ".~·->'.i,'; :e'.'· 

.-¡ '•e#J)cis'ié16n,del-o que IÍa sido. En esta exposición es Innecesaria la presencia de 

< :\'1~c·~J~j~';{~~- ~tie básta con el deseo de que se persiga al autor de esos actos . 

• ~;;;~~?~€.:'~;~~~-'1'~ denuncia puede ser oral o escrita. . 
.!- • i (:· \,: ~- ~ 

.-~_., ··Er'M1·n·1st~·~10 PÓbllco escribe la denuncia y, con ello, prepara el ejercicio de 

gg:~16~·::·~~nal·, Es necesario recordar que la. denuncia carece de valor 

!;{~~pió2~sal 1 si no se pone en conocimiento del Ministerio Público. 

'''{'/Para poder determinar la naturaleza de la denuncia, el Ministerio Público 

primero debe atender el resultado del examen de las disposiciones legales 

relacionadas con el acto delictuoso; además hará el análisis Independiente de 
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las disposiciones legales con respecto de los actos y hechos que pueden 

producir consecuencias de derecho general. Asl se necesita fijar, en primer 

lugar, la naturaleza del acto y el hecho jurídico, ya que, como sabemos, ambos 

son jurldlcos porque producen consecuencias de derecho. Pero, se debe tener 

en cuenta que el acto depende de la voluntad de quien lo ejecuta y que el 

hecho es una Imposición. 

El Código Federal de Procedimientos Penales Impone la obligación de 

denunciar el acto delictuoso del que se tenga conocimiento, por ello, la 

denuncia tiene el carácter de hecho, e Incluso, en determinadas circunstancias, 
.t ..... ,.,-.-· 

'{el ?código Penal establece que dejar de denunciar el probable delito Implica 

\: ~:;?~ii~ilrticlpaclón en el mismo o constituye un delito especial, el de 

· ·: L~ri¿ÜÍJrimlento. Asl, se convierte la denuncia en algo obligatorio. 

·.· .... ' ·~··Esta obligatoriedad está plasmada en los Códigos de Procedimientos 

Penales, en donde se establece qué delitos se persiguen de oficio (denuncia) a 

petición de parte ofendida (querella). Debe recordarse que la obligación de 

denunciar un delito se extiende a los funcionarios públicos. 

En cuanto a la jurlcldad, es Indudable que la denuncia presenta 

consecuencias de derecho, puesto que es Imposible desarrollarse el proceso sin 

que .exista antes el acto de conocimiento del delito por el Ministerio Público. 

· '· El 'denunciante es la persona que Informa a la autoridad respectiva la 

é·'.!~i~~~~fa de un hecho quizá dellctuoso; esto no Implica su participación 
'·'-.: ... ·,, 
¿;¡i~nt~o.del proceso. 

7Ca denuncia es personal debido a que proviene de los particulares y no 

·puede ·ser objeto de representación o mandato. La policía también puede 

denunciar un hecho delictivo ante el Ministerio Público, el cual Inicia el 

procedimiento trasladándose, si es necesario, al lugar de los hechos para 

realizar su Investigación. 
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·Pasemos ahora a la querella, la cual es otro medio legal empleado para 

poner en conocimiento del órgano competente la comisión, o probable 

·· .. comisión de un delito. Tiene la particularidad de que sólo puede acudir a ella la 

persona ofendida o su legítimo representante. En este último caso siempre y 

cuando se trata de delitos que por disposición de la ley sean de los que se 

persigan a petición de parte y se exprese la voluntad de que se proceda en 

contra del responsable. 

La querella se puede definir como el relato (verbal o escrito) de acciones u 

omisiones antijurídicas. 

En los delitos que se persiguen por querella, es necesaria ésta para 

ejercitar la acción penal; pero, esto no significa que se despoje a la acción 

penal de su carácter esencialmente público, ya que en ciertos delitos no existe 

·un Interés primordial de parte del Estado para su sanción por ocurrir razones 

de orden privado en que no produce mal directo a la colectividad. Por ello se 

deja en manos de particulares expresar su voluntad de perseguir un delito, o 

no perseguirlo, con el objeto de no quebrantar la tranquilidad del hogar. 

Dicha forma de proceder se ha criticado afirmando que el Estado delega 

funciones propias en los particulares, con lo que se Incumple el principio de 

. Interés: social de perseguir delitos. Para el autor de la presente tesis, la 

! objecÍón . no Jlene mucho fundamento pues, si bien es cierto que el Estado 
,. , .,,~-. .!;~~;::,,._-L:-."'.:' t-':y' 

· 
1
delega"esa·s:fúné1ones, esto lo hace por el bien público. y, concretamente, en 

b~'¡,·~flclo d~ los Intereses de la ~ersona directamente ofendida, quien tendrá 

. , 'p~t~~t~ci' de dar a conocer el hecho delictuoso. 

Se deja, entonces, en libertad al ofendido de presentar la querella. Esto lo 

protege pues puede no presentarla por cuestiones de tipo moral. 

La existencia de la querella no se condiciona al empleo sacramental de la 

palabra, ya que la Suprema Corte ha resuelto que cuando la ley exige la 
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querella para la persecución de un delito, basta, para que aquélla exista, que el 

ofendido ocurra ante la autoridad competente, puntualizando los hechos en 

que hace consistir el dellto.63 

La querella puede realizarse voluntariamente, si la persona sufrió perjuicio, 

aunque fuere menor de edad o que siendo Inhábil lo hagan ascendientes, los 

hermanos o personas legitimadas para ello. 

Existen diferencias y semejanzas entre la denuncia y la querella. Una de las 

diferencias consiste en que la querella requiere de ciertas formalidades como la 

· : : . Impresión de la huella digital, la necesidad de ser ratificada y el conocimiento 

. ,r:./p1~~0 de las penas existentes para los que declaran falsamente; en cambio, la 
',,•;, 

· ':denuncia no requiere de ninguna de esas formalidades o formulismos, sino 

única y exclusivamente la declaración de persona de fe ante la autoridad 

competente. 

Otra diferencia más estriba en que la querella sólo pueden formularla el 

ofendido o su representante legal (articulo 113 del Código Federal de 

Procedimientos Penales). El ofendido tiene derecho potestativo de presentar su 

querella ante el órgano Investigador cuando haya sufrido de un perjuicio con 

motivo de un hecho delictuoso, porque se persiga un Interés particular, 

· ., .. , personal, o sea, corresponde a un Interés privado más que público; por lo 

t~nt~, ,el representante social sólo dará marcha a la querella del ofendido o del 

Íegítlmo representante de éste, no así de otras personas distintas de él. Por el 

contrario la denuncia la puede realizar cualquier persona. 

63 Apéndice al Seminario Judicial de la Federac/6n 1917-1985, segunda parte, primera sala, 
tesis, p. 462. 

___ ..., 
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Cabe recordar que, como lo dijimos, en la querella se persiguen delitos 

considerados como a Instancia de parte ofendida; en cambio, en la denuncia se 

persiguen los de oficio. 

Sin embargo, la gran diferencia que hay entre la querella y la denuncia es 

la facultad que tiene el ofendido, en la querella, para otorgar perdón al 

Inculpado, perdón que, según la ley, puede otorgarse hasta antes que el 

órgano jurisdiccional dicte sentencia. 

Así pues, en los delitos de querella necesaria, el perdón se convierte en una 

,, ,, facultad y se abandona, a petición del quejoso, la Investigación del delito y la 
;.-·:\::; :··: ' 

, : promovllldad de la acción penal. 

Esta posibilidad de desistimiento ha sido una consecuencia del 

robustecimiento del poder estatal pues tiene la suficiente confianza en sí como 

para poder abandonar la acción privada del castigo y persecución de algunos 

de los delitos. 

Veamos ahora las semejanzas: tanto la denuncia como la querella ponen 

en conocimiento del órgano investigador respectivo la comisión de un hecho 

dellctuoso; así también pone en movimiento al órgano respectivo para que 

prepare el ejercicio de la acción penal. 

Cabe mencionar que Ja doctrina maneja otros medios para que el Ministerio 

Público Inicie la averiguación previa. Estos son: la acusación, la excitativa y la 

autorización. 

, _ , La acus~clón puede definirse como la Imputación directa de la comisión de 

, un,'posÍbJ,é-dellto hecha por el ofendido a una persona o personas, pidiendo se 

sancione penalmente, ya sea que se trate de un delito persegulble de oficio, o 

a petición de parte ofendida. El término acusación es sinónimo de denuncia. 

TESIS CON 
FALLA DE OR1GKN 
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Para Osorlo y Nieto: "Es la Imputación directa que se hace a persona 

determinada de la posible comisión de un delito, ya sea persegulble de oficio o 

a petición de la víctima u ofendido".•• 

Podemos entender como autorización, según lo define Qulntanlfla Valtlerra 

Jesús, como: "La anuencia que manifiestan los organismos o autoridades 

competentes, en los casos expresamente previstos por la ley para la 

persecución de la acción penal. Tal es el caso del desafuero tratándose de los 

. 'di~utados y senadores".65 

• /::/~¡~~ra Silva dice que la autorización es: "El permiso concedido por una 
·': "~,,~, " 

.'Iáútorldad determinada en la ley, para que pueda proceder contra algún 

ºi)e::,,~:é:'Para.-cColín .. Sánchez autorización es: "la anuencia manifestada por 
::::\·,-~~:,;/~' '.,j' .·, 

.• orgariismós o autoridades competentes, en los casos expresamente previstos 

-;·'/~~/'11''1~~; para la prosecución de la acción penal".67 

. ,, . ·~·~ ,::,' 

:•: · ,yy Franco Sodl Indica que la autorización se presenta en situaciones legales 

:·:C:b~~ '1as de los diputados, en las que es necesario, para proceder en su 

contra, privarlos del fuero que gozan. 68 

También existe una figura jurídica que es considerada como un requisito de 

procedlbilldad llamada excitativa, que como Franco Sodl Indica, es 

64 Osario y Nieto, César Augusto. op. clt, p. 6. 

65 . Cabrera Morales, Alfonso. op. clt, p. 30. 

66 Rivera Siiva, Manuel. op. cit, p. 121. · 

" .Colln Sánchez, GulUermo. op. clt, p. 2.76, 

" · Fr~nc~ ·s~dl, Carios: op. clt, p. 36. 
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Indispensable para que el Ministerio Público pueda proceder en los casos de 

Injurias en contra de naciones extranjeras o de sus agentes diplomáticos. 69 

Colín Sánchez define la excitativa como: "La petición que hace el 

representante de un país extranjero para que proceda penalmente en contra 

de quien ha proferido Injurias al gobierno que representa o a sus agentes 

diplomáticos", 70 

Para Rivera Silva: "Es la solicitud que hace el representante de un país 

extranjero para que se persiga al que ha proferido ofensas en contra de la 

nación que representa, o en contra de sus agentes diplomátlcos''.71 

Cabrera Morales dice que la excitativa es: "( ... ) la petición que hace el 

representante de un país extranjero para que se proceda plenamente en contra 

de quien ha proferido Injurias al gobierno que representa o a sus agentes 

diplomáticos estableciéndose que sean éstos los que manifiesten su voluntad 

para que se persiga el dellto".72 

En esencia, la excitativa es una querella acerca de la cual la ley fija quién 

representa a los ofendidos (al país o a sus agentes diplomáticos), para los 

efectos de su formulación. 

En la práctica, . el embajador o el agente del gobierno ofendido puede 

solicitar.al Ministerio Público se avoque a la Investigación y persecución de los 

.. ti~chos;· o ble~,: a: solicitud de los Interesados puede ser la Secretaría de 

;.:Ú~'éi~~lb~~'i:~~f¿~f~·rés'l~~ue haga la excitativa ante la Procura~uría General de 
.:··:' /~· -, ';. ;".:.,·l'¡,, --:',f 

··:ja''liéP'úiliic~.·J~~'::;••·.··• 
< ':· • .'>.-.· :;·; /:"':·:,¡;_,/'::·.·.-: :~:;··· 
. -:-~~·:.; ·--~ o;,· ·-::.«"-f~~:·J 

•• , ..... ··.'." _-.-••• ,'><, _.,. 

·.,,9 ,Íbfáem, JÍ,Ji;,;•. 

1~ ~~11~ ~Sállch~~. Guillermo. op. clt, p. 276. 
·-:·:''.:_:· ._,.' 

71 Rivera Siiva, Manuel, op. c;t, p. 120. 

72 .Cabrera Morales, Manuel. op. clt, p. 29. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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Otros aspectos que se toman en consideración en la fase preparatoria 

(averiguación previa) es la Integración del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad. 

Según Garroud cuerpo del delito "... lo constituyen sus elementos 

materiales, hay que entenderse que se trata de los elementos materiales 

comprendidos en la definición legal de cada hecho delictuoso". 73 

Este criterio fue aceptado por la legislación y la jurisprudencia mexicanas, 

de tal suerte que los códigos procesales, tanto del Distrito Federal como el 

/ ~éderal, recogieron en sus articulas este criterio y entienden el cuerpo del 
: ~::·~: ;· .. 

·:-,:déiito como el que está constituido por los elementos materiales que 

. •: constituyen el hecho dellctuoso conforme a la ley. 

Podemos decir que estos elementos son uno de los soportes más 

Importantes en el periodo, son un pilar enorme en el procedimiento. 

La definición del cuerpo del delito es un problema, ya que no ha habido 

acuerdo entre los autores que han abordado el tema; por ello y con el fin de 

emitir un concepto que nos permita entender su connotación, consideramos 

útil acudir a la doctrina y tomar de ella la base y los elementos necesarios para 

entender su enlace en el derecho mexicano, estableciéndose asimismo la 

norma en que se Integra a la legislación vigente . 

. ,;·.;<;:::·La Suprema Corte da el concepto del cuerpo del delito Indicando que: "Por 
>'f' ·~ , .•. ,, "' 

·;~;?~~~~po del delito debe entenderse el conjunto de elementos objetivos o 
'" ,. ',' 

externos que constituyan la materialidad de la figura delictiva descrita 

concretamente por la ley penal". 74 

'' Citado por Franco Sodl, Carlos. op. c/t, p, 199. 

74 Apéndice 1917·1985 Suprema Corte de Justicia tesis 81. p. 183. 
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GorizálE!z Bustámante asevera que .en el procedimiento penal el cuerpo del 
. - -- .. ·-">'' 

delito está constituido:.~( ... ) por el conjunto de elementos flslcos, materiales, 

que s~·cC>At1enen ~n la definición. Esta Idea es la más precisa y completa que 

hern~s coriocldo y nos permite distinguir el cuerpo del delito, del delito 

Para Colln Sánchez: "Tipo delictivo, corpus de//ctl son conceptos 

relacionados lntlmamente uno del otro; el primero se refiere a la conducta 

previamente considerada antijurídica por el legislador y el segundo, a la 

realización del delito; en consecuencia, para que pueda darse el cuerpo de un 

delito determinado, deberá existir previamente el tipo delictivo 

correspondiente". 76 

Julio Acero t~mblén opina que el cuerpo del delito: "Es el conjunto de los 

elementos materiales que forman parte de una Infracción o si se quiere Insistir 

.•.. en.:ldentlficario con ella, aclaremos cuando menos que es el delito mismo pero 
·_: ,;_·, 1 ::.,:·]::.\ ;-~~ - ' • - ' 

··';éorisidérado en su aspecto meramente material de hecho vlolatorlo, de acto u 

omisión previsto por la ley; prescindiendo de los elementos morales (Intención 

dolosa, descuido del agente o lo que sea) que haya ocurrido en tal acto y que 

son parte también de la infracción pero sólo para constituir la responsabilidad, 

no el cuerpo del delito", 77 

Siguiendo a Colín Sánchez, el cuerpo del delito corresponde a lo que 

generalmente se admite como tipo y, en casos menos generales, a lo que 

corresponde como figura delictiva, o sea el total del delito. 

75 Gonzáiez Bustamante, Juan José. op. clt, p. 159. 

16 Colln Sánchez, Guillermo. op. clt, p. 310. 

" Acero, Julio. op. clt, p. 95. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La Integración del cuerpo del delito es una actividad a cargo del Ministerio 

Público durante la averiguación previa y tiene su fundamento en Imperativos 

de carácter legal. Del conjunto de elementos probatorios que se hayan logrado 

comprobar al reunir los elementos durante la averiguación previa depende de 

que el cuerpo del delito resulte comprobado. 

La comprobación del cuerpo del delito Implica una actividad racional 

consistente en determinar si la conducta o hecho se adecuan a la norma penal 

que establece el tipo. 

Calderón Serrano dice que es prioritario señalar el concepto del cuerpo del 

delito, el cual es variable desde el punto de vista penal substantivo o adjetivo¡ 

el primero se refiere a los hechos que constituyen el núcleo objetivo del delito, 

el segundo lo Integra la referencia a los objetos y huellas materiales que 

evidencian objetivamente la práctica del hecho delictivo. Es decir, con atención 

al concepto substantivo tenemos lo que ha de ser objeto de Investigación y 

comprobación de la totalidad del juicio para conocerse la manifestación y 

desarrollo de los hechos y valorización de la conducta del acusado; en cuanto 

·al concepto adjetivo constatamos los medios y efectos materiales que ponen 

de relieve la realización objetiva del delito". 78 

La Suprema Corte ha establecido que cuerpo del delito: "Es el conjunto de 

elementos objetivos que constituyen la materialidad de la figura delictiva 

· descrita concretamente por la ley penal, y la determinación que tiene por 

acreditado el cuerpo del delito debe apoyarse en la demostración de la 

. existencia de un hecho, con todos sus elementos constitutivos, tal como lo 

78 Cfr. Calderón Serrano, Ricardo. Derecho Procesal Mllltar, México, ediciones Lex, 1947, p. 303, 
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define la ley al considerarlo como delictivo y señalar la pena 

correspondiente". 79 

Colln Sánchez dice: "El cuerpo del delito son los elementos Integrantes de 

, . :1-a_'conducta o hecho delictivo, en consecuencia, para ese fin será necesario 

(' clét~~mlnar si está comprobado el Injusto punible, lo cual corresponderá a lo 
-_-,¡;,-

, 'objetivo, subjetivo y normativo, de acuerdo con la descripción legal de cada 

' ;, lllclt~ de los previstos por el legislador en el Código Penal u otras leyes".ªº 

':\/,:,Se puéde decir, en slntesls, que el cuerpo del delito es la adecuación de la 

~~r1a~da ~~n~I d~mlt~ por el legislador. 

):f f'ara'1a ~of11prob~cló~ del cuerpo del delito es necesario demostrar la 

:: :~~lsten~la de tales elementos, pero no hay que olvidar que el Código de 

' :::·~ro~edlmlentos Penales divide los delitos en dos grupos: los que se 

comprueban· con la regla general que establece el articulo 168 del Código 

Federal de Procedimientos Penales y los que requieren de reglas especiales 

para su comprobación; el precepto legal Invocado a la letra dice: "El Ministerio 

Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del Indiciado, como base del ejercicio de la acción penal; y la 

autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos requisitos están acreditados 

en autos. 

Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos o 

externos que constituyen 1.a materialidad del hecho que la ley señale como 

delito, casi como ·los normativos, en el caso de que la descripción típica lo 

· '.r~q~lera. 

" Apéndice al Seminario Judicial de la Federación. 1917-1985 Penal, Suprema Corte de Justicia, 
tesis Relacionada, p. 184. 

80 Colln Sánchez, Guillermo. op. clt, p. 313. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La probable responsabilidad del Indiciado se tendrá por acreditada cuando, 

de los medios probatorios existentes, se deduzca su participación en el delito, 

la comisión dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor del 

Indiciado alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad. 

El cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se 

acreditarán por cualquier medio probatorio que señale la ley. 

Para resolver sobre la probable responsabilidad del Inculpado, la autoridad 

deberá constatar si no existe acreditada en favor de aquél alguna causa de 

. :.lidtÚd, y que obren datos suficientes para acreditar su probable culpabilidad . 

. ,. · .!i:{Eicuerpo del delito penal de que se trate y la probable responsabilidad se 

;:¡: ~C:~edltará por cualquier medio probatorio que señale la ley".81 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se justifique su 

existencia por los elementos materiales que constituyen el hecho dellctuoso, 

según lo determine la ley penal, salvo en los casos que tenga señalada una 

comprobación especial. 

La comprobación del cuerpo del delito tendrá su valor legal en los medios 

de prueba admitidos y debe ser tal, que si falta algún elemento, no se podrá 

comprobar el cuerpo del delito, por tanto, no se hará proceso, ni detención 

alguna por asl estar estipulado en el articulo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos que dice: "Ninguna detención ante autoridad 
____ -oo,co'.. 

judicial podrá exceder del término de setenta y dos horas, a partir de que el 
·'·., 

!;l1ii81~1ado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
'.C:.·-··· • .,,.-

} foriTial prisión en el que se expresarán: el delito que se Impute al acusado; el 

lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la 

•t Legislación Penal Procesal, México, Isla, 1994, p. 38, 
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averiguación previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo 

del delito y hacer probable la responsabilidad del Indiciado ... " 

El Código Federal de Procedimientos Penales, como se ha visto, señala las 

reglas generales para la comprobación de los elementos del cuerpo del delito v 
los artlculos siguientes, del referido ordenamiento, se establecen reglas 

especificas para ciertos tipos de delitos. 

La probable responsabilidad es otro de los requisitos esenciales para 

Integrar la preparación del ejercicio de la acción penal y, se puede decir, que la 

probable responsabilidad, lo que antes se conocla como presunta 

responsabilidad. Se le conoce como: "el cumplimiento del tipo de indicio de 

que la conducta fue antljurldlca, que violó la prohibición o mandato contenidos 

en la norma. Precisamente este carácter de indicio es el que permite hablar de 

presunta responsabilidad". 82 

Los dos elementos, la probable responsabilidad v el cuerpo del delito son de 

suma Importancia en el periodo y, se podría decir, son la base para que el 

procedimiento penal pueda existir. 

El Código Penal Federal no define lo que es probable responsabilidad, sólo 

menciona quiénes son los responsables (artículo 13). Por ello, usaremos la 

definición más comun de responsabilidad que es: "la obligación que tiene un 

''.:/individuo a quien le es Imputable un hecho ti pico de responder del mismo, por 

:': tfí~ber actuado con culpabilidad (dolo u omisión espiritual) v no existir causa 

. '..'1~~al que justifique su proceder o lo libere de la sanción".83 

82 ·Rivera Silva, Manuel, op. cit, p. 168. 

83 · Cfr, Rivera Silva, Manuel. op. c/t, p. 163, 
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Presunción es el hecho desconocido que se Infiere de otro conocido, por 

existir entre ellos una relación necesaria. Asl, presumir es suponer que algo 

existe, deduciéndolo de un hecho conocido llamado Indicio. 

Presunta responsabilidad penal son los Indicios o sospechas que arrojan los 

elementos que se hubieren aportado, que hacen suponer fundamentalmente 

que al sujeto a quien se le atribuye el hecho dellctuoso le sea Imputable y por 

lo mismo debe responder de él. 

La probable responsabilidad es otro de los requisitos de procedlbilidad que 

señala el articulo 19 de la Constitución, tal como se ha visto lineas arriba. 

Hay responsabilidad presunta cuando existen hechos o circunstancias, 

accesorios al delito y que permiten suponer fundamentadamente que la 

persona de que se trata ha participado en el delito ya concibiéndolo, 

preparándolo o ejecutándolo, ya prestando su cooperación de cualquier especie 

por acuerdo previo o posterior, o ya Induciendo a alguno a cometerlo. 8~ 

Se considera responsable de un delito quien Interviene en su comisión por 

cualquiera de los títulos que señala el artículo 13 del Código Penal Federal. 

La. responsabilidad no necesita de ser probada plenamente, sino como ya 

:·,{se 'dijo, basta que haya Indicios suficientes para que, a criterio del Ministerio 
< ·-.-!:~ >:;'.~;~ 

tPúblico,. se ejercite la acción penal contra la persona a quien se le atribuye un 

·,:;..:; :, "d~tt~gi~~-
~ J:.;;,~.';~~·~rcía Ramlrez Indica que, a la luz de nuestro derecho, tan Importante es 

•. ~I ~ü~rpo del delito como la Idea de probable responsabilidad del Inculpado. 

Esta Idea se maneja en el articulo 16 constitucional como supuesto de la orden 

de aprehensión; no obstante, la trascendencia de esta noción, las leyes no se 

han cuidado de perfilarla, se ha visto que es frecuente en la doctrina sostener 

" Cfr. Garcla Ramlrez, Sergio. op. clt, p. 357. 
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que la Idea de prob~ble se ha elaborado a partir del articulo 13 del Código 

_~_Penal~ En síntesis, hemos visto que la preparación del ejercicio de la acción 

debe cumplir con ciertos requisitos establecidos en la constitución. Estos 

son: la procedlbilldad de la denuncia y procedlbllldad de la querella. Ellas son 

esenciales para que el Ministerio Público pueda Iniciar la averiguación previa en 

la cual debe reunir los elementos del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad. 

TESIS CON 
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2.2 ACTA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, CONCEPTO Y CONTENIDO 

. Desde el momento en que el Ministerio Público, o los funcionarios encargados 

·. · .. , d'.~:·~uxlllarlo en sus dlllgenclas de averiguación previa, tiene conocimiento de la 

'C::;'(p'robable existencia de un delito que debe perseguirse de oficio, dictará todas 
•:-·_, ~- -' ···-- ' 

'· ·J~~.~edldas y providencias necesarias para: proporcionar seguridad y auxilio a 

,,, ~~ la.s'vk:tlnias; impedir que se destruyan, pierdan o alteren las huellas o 

:·Yi'v~stigl~s del hecho delictuoso, o los instrumentos, cosas objeto o efectos del 
· t·c •. ~·- • · • 

'7'''mismo; saber qué personas fueron testigos; evitar que el delito se siga 

>;é'~J~()1ietlendo y, en general, Impedir que se dificulte la averiguación procediendo 

"'•:r: a··la deténción de los que Intervinieron en su comisión, en los casos de delito 
"!'.'' •·;·· 

... :;c.fl~g~ante. 
{:'.(rd(L.éi 'mismo hará tratándose de delitos que solo puedan perseguirse por 

.... dfquerélia, si ésta ha sido formulada. 
"'' '_,-

.' '.~.-:/'be;pués de las diligencias anteriores se procederá a levantar el acta ',,·:.-< .. -.»!:-.,.· ,·. 

¡i/c6frespondiente, la cual contendrá: la hora, fecha y el modo que se tenga 

:2:;,,~b~~¿illl1ento de los hechos; el nombre y el carácter de la persona que dio 

P~~f/~¡~ de ellos; las declaraciones del denunciante, de los testigos, cuyos 
,';·,·-,,~\.-.'.:;,·[· :·<'--.':' 

.; ;/dichos sean ínás Importantes, y la del Inculpado, si se encontrase presente; la 
-. ,.,, .. ~·~{¡: ., -... -' - . '· ,._" --

> ::::.' dés¿ripdón''de lo que haya sido objeto de Inspección ocular, los nombres y 
, .. _.;,,,. :• '•¡';,<~':.:_~;,_'e_;:<.::-~ 
.o~·.·;domicWíOs·'cie'ios testigos que no hayan podido examinar; el resultado de la 

·'~::6bs~r--ia¿ló~de las particularidades que se hayan notado a raíz de ocurridos los 

· .. , :. hechos. en las personas que en ellas Intervengan; las medidas Y. providencias 

que se hayan tomado para la Investigación de los hechos, así como los demás 

datos y circunstancias que se estime necesario hacer constar. 
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El Ministerio Público Federal y sus auxiliares, están obligados a proceder de 

oficio en la investigación de los delitos de que tengan conocimiento. La 

averiguación previa no podrá iniciarse de oficio en los casos siguientes: 

1.- Cuando se trate de delitos en los que solamente se pueda proceder por 

querella necesaria, si ésta no se ha presentado. 

2.- Cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha llenado. 

3.- Cuando, para la persecución de un delito, se requiere querella u otro 

acto equivalente; a titulo de requisito de procedibllidad, el Ministerio Público 

• Fede~alactuará según. lo previsto en la Ley Orgánica de la Procuraduría 

•. ~~~ll~~al de I~ República, para conocer si la autoridad formula querella o 

satisface el requisito de procedibilidad equivalente. 

Las denuncias y las querellas pueden formularse verbalmente o por escrito, 

y deben constreñirse, en todo caso, a describir los hechos supuestamente 

delictivos, sin calificarlos jurídicamente, y se harán en los términos previstos 

para el ejercicio del derecho de petición. Cuando una denuncia o querella no 

reúnan esos requisitos, el funcionario que la reciba prevendrá al denunciante o 

querellante, dejando constancia en el acta, sobre las penas en que incurre 

quien declara falsamente ante las autoridades, y sobre las modalidades del 

procedimiento según se trate de delito perseguible de oficio o por querella. 

".:·_.En el· caso de que la denuncia o la querella se presenten verbalmente, se 

·-h¿~;¡>~~ll~i:~r .e.11 acta que levantará el funcionario que la reciba. Tanto en este 

.,} -~~~k:co~~ ~G:al1do se hagan por escrito, deberán contener la firma o huella 
t:.·:·:. ·\;::r:-:<;':-~:r~;¡;:~ .-~~~;~. ·{~~~~.!}~ .. : --· ·; /< d1~_1.ta1,·: as1 como el domicilio, del que las presente. 

/>~;é'cuando la denuncia o la querella se presenten por escrito, el servidor 

· P.úblico que conozca la averiguación, deberá asegurarse de la identidad del 

denunciante o querellante, de la legitimación de este último, asl como de la 



51 

autenticidad de los documentos en que aparezca formulada la querella y en los 

que apoyen ésta o la denuncia. 

En todo caso, el servidor público que reciba una denuncia o querella 

formuladas verbalmente o por escrito, requerirá al denunciante o querellante 

para que den su testimonio bajo protesta de decir verdad, con el 

apercibimiento necesario, y formulará las preguntas que estime conducentes. 

Cuando el Ministerio Público Federal tenga conocimiento, por si o por 

conducto de sus auxiliares, de la probable comisión de un delito cuya 

persecución dependa de querella o de cualquier otro acto equivalente, que 

deba formular alguna autoridad, lo comunicará, por escrito y de Inmediato a la 

autoridad legitimada para presentar la querella o cumplir el requisito 

equivalente, a fin de que resuelva con el debido conocimiento de los hechos, lo 

que a sus facultades o atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber 

por escrito al Ministerio Público Federal la determinación que adopten. En caso 

de que, conforme a lo que autoriza el artículo 16 constitucional, el Ministerio 

Público Federal o sus auxiliares tengan detenidos a su disposición, lo harán 

saber a las autoridades legitimadas para formular la querella o cumplir el 

, requisito equivalente y éstas deberán comunicar por escrito la determinación 

que adopten, en el lapso de veinticuatro horas. 

Son auxiliares directos del Ministerio Público de la Federación: 

I. Directos, y por lo mismo se Integran a la Institución: 

a) La Policía Judicial Federal; 

b) Los servicios periciales. 

Asimismo son auxiliares del Ministerio Público: 

11. Suplementarios 

a) Los Agentes del Ministerio Público del fueron común y de las Policía 

Judicial y Preventiva, en el Distrito Federal y en los Estados de la República, 
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previo acuerdo, entre las autoridades federales y locales en los términos del 

articulo ~:(fracción 11, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

· .• {R~~ÓIJ11c~._· 
.{ 

· b) Los cónsules y vicecónsules mexicanos en el extranjero. 
·,~,·· . _:,~~-, 

-· .·-:~,>.~:~o~ ~c~·R1t~n~s, patrones o encargados de naves y aeronaves. nacionales; 
~ \(: :~ -~ ::<, :: 

.. 'Y· .,, ''·· •·· 
"r", 

·:.-<<> d) ~~~: f~fr1.c1bnár1os de otras dependencias del Ejecutivo Federal, en los 
~ :, ~ i ; 

·' 'General de la República. 

;; -~>: :t:~L·-ey M=1ni~terlo Público de la Federación ordenará la actividad de los auxiliares 

suplementarios, en lo que corresponde exclusivamente a las actuaciones que 

practiquen en auxilio de la Institución. 

Tal como se establece en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República. 

En los casos de los auxiliares del Ministerio Público Federal que practiquen 

con ese carácter diligencias de averiguación previa, remitirán a éste, dentro de 

los 3 días' dehaberlas concluido el acta o actas levantadas y todo lo que con 

·• ; ellas ~e ~é·l~cl~ne. SI hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora. '._,1:.· ·-:.·,:.-". ·-·»· -

· , ' ;/{ T~díViíersÓna que, en ejercicio de funciones públicas, tenga conocimiento 

·-·' ;, :;~·e· I~ '~rÓbable existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, está 
~ ... ·~-· ' . . 

- ·c;;bll(lacio a p~rtlclparlo Inmediatamente al Ministerio Público, trasmitiéndole 

. todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición, desde luego, a los 

Inculpados, si hubieren sido detenidos. 

En las actas de averiguación previa se usará el Idioma castellano, salvo en 

las excepciones en que la ley permite el uso de otro, en cuyo caso se recabará 

la traducción correspondiente; y en el acta que se levante se asentará 

TESIS CON 
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únicamente lo que sea necesario para constancia del desarrollo que haya 

tenido la diligencia. 

El Ministerio Público estará acompañado, en las diligencias que practique, de 

sus secretarlos, si los tuviere, o de dos testigos de asistencia, que darán fe de 

todo lo que en aquéllas pase. 

En las actas de averiguación previa, en sus actuaciones y promociones no se 

emplearán abreviaturas, no se rasparán las palabras equivocadas, sobre las 

que sólo se pondrá una llnea delgada que permita su lectura, salvándose con 

toda precisión, antes de las firmas, el error cometido. En la misma forma se 

salvarán las palabras que hubiesen entre renglonado. 

Todas las fechas y datos se escribirán con letra. 

Las actas deberán levantarse por duplicado, ser autorizadas y conservarse 

en sus respectivos archivos. 

Inmediatamente después de que se hayan asentado las actuaciones del día, 

o agregado los documentos recibidos, se follará y rubricarán las hojas 

respectivas y se pondrá el sello en el fondo del cuadernillo, o expediente, de 

manera que abrace las dos caras. 

Las actuaciones se asentarán en las actas en forma continua, sin dejar 

hojas o espacios en blanco. 

cuando haya que agregar documentos, se hará constar cuáles son las fojas 

que les corresponden. 

Las actuaciones llevadas a cabo deberán ser autorizadas Inmediatamente 

por los funcionarios a quienes corresponda firmar, dar fe o certificar el acto. 

En el levantamiento del acta se detallará todo lo que Implica la 

Investigación, ya que en ella se asienta todo lo relativo a la misma. Se 

procederá en forma cronológica y ordenada, para que se esté lo más apegado 

a ra realidad, debiendo quedar asentado en la misma también los datos de 
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Identificación del lugar en donde se cometió el delito, la fecha en que sucedió 

el hecho, los datos de Identificación de las personas Involucradas, los lugares 

que se relacionan, los exámenes, peritajes, dictámenes, documentos y demás 

actos practicados y que conllevan a la Integración del acta de averiguación 

previa y resolver lo conducente en la misma, ya que mediante los actos 

asentados en el acta se llevará a cabo, formalmente, el Inicio del proceso 

penal. 

En' el acta de averiguación deberán anotarse de manera cuidadosa los datos 

.·. ,qu'~.'.sumlnlst.re ,el examen de las personas, cosas y lugares; deben asegurarse 

:.}<:1~i~1~ias, objetos relacionados y los datos de convicción. Cuando ya se tienen 

todos los datos o elementos suficientes para poder emitir una resolución, el 

Ministerio Público dispone de los mismos como medios probatorios y determina 

lo .que a derecho corresponda; por tanto es, como se ha señalado, con el 

levantamiento del acta de averiguación previa por parte de la autoridad 

competente, se Inicia formalmente el procedimiento penal mexicano. 

Rivera Silva menciona al respecto: "Es un conjunto de actividades para 

establecer si el Ministerio Público ejercita la acción penal y en caso de 

ejercitarse la misma, el periodo de preparación de la acción penal termina con 

la consignación que realiza del acta de averiguación prevla".85 

Estableciéndose con ello que quedan acreditados los elementos del cuerpo 

del delito que se exigen, así como la probable responsabilldad. 

El acta de averiguación previa y las diligencias contenidas en la misma 

deben ser producto de una labor dinámica y técnica legal en torno a los hechos 

y al responsable de los mismos, ya que deberá contener toda la Información 

relativa al, hecho, las pruebas que se suministren, los datos que proporcionen 

· ":Rivera Siiva, Manuel. op, clt, p. 40. 
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los Involucrados, y los lugares en donde ha sucedido el delito, debiendo tomar 

para ello las medidas pertinentes para que la Investigación se esclarezca 

debidamente. 

La Importancia de las actas de pollcla Judicial es definitiva dentro del 

proceso penal, en lo que se refiere a la comprobación del cuerpo del delito y la 

certificación que se hace de los vestiglos o huellas, rasgos y demás datos que 

hubiere dejado el delito, pues constituyen las únicas pruebas ciertas e 

Indubitables de las que el Juez pueda disponer para pronunciar sentencia. 

Todo detalle, aunque parezca Insignificante o carente de Importancia, debe 

figurar en el acta, pues nadie sabe la relevancia que podría adquirir al ser 

continuada la Instrucción sobre esos pequeños detalles, que se valorarán en su 

. conjunto con las demás presunciones existentes y se permitirá, con ello, 

concluir la responsabilidad o Inocencia de las personas Implicadas en el acta 

como probables responsables. 

Los funcionarios que tienen a su cargo las diligencias del acta de 

averiguación previa deben obrar con cautela, rechazando las acusaciones 

falaces y temerarias, y proceder con suma energía contra quienes pretenden u 

ocurran ante él, para exponer sus odios o rencores, o para satisfacer 

venganzas personales. Por ello deben asentarse las observaciones que sobre la 

personalidad del querellante o denunciante hubiere tenido. De igual forma 

debe proceder en contra de quien se le atribuye el hecho. Todo esto tiene 

como objeto establecer las circunstancias y modalidades que pudieron haberse 

usado para cometer el delito o el supuesto delito que se le ha Imputado. 

Por tanto, el Ministerio Público debe Integrar de manera ágil el expediente 

para evitar que se destruyan las pruebas, debiendo realizar, lo antes posible, 

las diligencias Indispensables y asentarlas en el acta para que, con ello, se 
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vaya conformando e Integrando de manera adecuada la averiguación previa. 

Toda esto logrará que la resolución se realice conforme a derecho. 

Podemos entender de todo lo mencionado, que el acta de averiguación 

previa es el documento escrito, que levanta el órgano Investigador, previa 

denuncia o qúerella de un hecho probablemente delictuoso en donde se hace 
. . . ::_· '-. '· 
constar la práctica de diligencias de pollcla judicial, realizadas y tendientes a 

, > Integrar . los elementos del cuerpo del delito y establecer la probable 

</~~,;~6~~abllldad y resolver en su caso el ejercicio de la acción penal. 

La averiguación previa tiene como objeto el preparar el ejercicio de la 

acción penal o la abstención de la misma, por lo que podemos decir que se da 

en la averiguación previa la aceptación de preparación del ejercicio de la acción 

penal y ésta debe entenderse desde la denuncia o la querella que pone en 

marcha la Investigación, hasta el acuerdo de determinación del ejercicio de la 

acción penal. 

La averiguación previa es la primera fase del procedimiento penal. Es la 

· etapa . procedimental durante la cual el órgano Investigador realiza todas 

~"aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su caso, el cuerpo del delito 

:¿,·~iia'' ~~obable responsabilidad y optar por el ejercicio o no de la acción penal, 
\\'>,. ¡-,. ' 

. tÓdÓ ello plasmado en. lo que se conoce como acta de averiguación previa. 

Co~Jenza con la noticia del crimen, obtenida por la denuncia o la querella y 

culmina con una determinación que debe hacer el Ministerio Público. 

En esta primera fase se desarrollan todas aquellas diligencias necesarias 

para comprobar, en su caso, los elementos del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad y se opte por alguna de sus determinaciones. 

En el acta de averiguación previa deberla operar con mayor razón que en la 

instrucción el principio de la concentración de los actos, con el objeto de lograr 

la mayor eficacia con la menor actividad, pues según se ha dicho, con mucha 

----· 
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razón "cada minuto que pasa es la verdad que huye", por lo que el conjunto de 

actos lnvestlgatorlos debería ser reducido a la unidad. Este principio de la 

concentración ha sido olvidado por el Ministerio Público. 

Con la averiguación previa, el Estado es representante de los Individuos 

agrupados en la sociedad, con el propósito de cumplir, a través de la mutua 

cooperación, todos los fines de la vida social, en virtud de lo cual resulta 

necesario, por su poder soberano, trate de obtener el bien común, utlllzando 

. pa.ra ello el bien jurldlco. Consecuentemente si alguien rompe el equilibrio de la 

so¿ledéld, ;~rge ~n todos el derecho de obligar al Estado de perseguir ante la 

···. ,at~~f;d~d:;l~Ú~ hecho que le haya ofendido. 

h':M\~-a~~rl~uaclón previa, como se ha Indicado, forma parte del procedimiento 

:' .. :h/~~,~~\)~~ que con la averiguación previa se trata de que se aplique la ley a una 

~~'.S•lt~~§ÍÓ~ :concreta, se defiende a la sociedad y se procura una lmpartlclón 

· (.'. pro~ta y expedita de justicia. 
_./. ··.<.:/~;:::-¡.·-·. 

<')'::':El contenido de la averiguación previa es una función persecutoria y su 

> \ flnálldad consiste en llevar a cabo. una serie de actos, conocidos como 

·:<'i::llligenCias, para la Integración de la Indagatoria. Esas diligencias las lleva a 

,/,\¿~¡;~:J las práctica toda la Institución que forma el Ministerio Público, para 

;.;.;'¿'gd~~. reunirlos requisitos necesarios para la Integración de los elementos del 

n?;~~·~%J6del delito de que se trata, y que aparecen señalados en el Código Penal 

:·.:,'°~~cl~ré3f'y, para que el autor del delito no evada la acción de la justicia, 

':::~¿re'cu~éÍn.dose su probable responsabilidad y le sean aplicadas las 
·;-?,·,, 

': /co~-~-e~úenclas que la propia ley señala. 
:.- ·:·,.,, :: ;·<.·,:'~ 

.• , ,'·•con el contenido que aparece en la averiguación previa, se analiza toda ella 

/t.·e~'.~~da una de las constancias, para establecer si está Integrada el acta de 

averiguación previa y resolver la consignación. 
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El contenido de la acta de averiguación previa puede variar· en sus 

circunstancias, sin embargo, todas deben llevar ciertos datos para su 

Identificación y para que tengan validez oficial, Independientemente de los 

actos obtenidos en la averiguación de los delitos y de las diligencias que se 

llevaron a cabo. 

Para su control y organización, el contenido de la averiguación previa, en 

todas las delegaciones y sedes correspondientes de la Procuradurla General de 

la República, deberá contener las siglas que Identifiquen al expediente, las 

.. ::. cuales determinan la sede, delegación de circuito en donde se Inició, o al 
', ,;,":·Y¡~·-,/·'.:f:r) 

., .. :':'sector central, seguido posteriormente del número de expediente, el año y el 

·.· m~s. Dichos datos se acompañan con otros, como el delito por el cual da Inicio, 

mismos datos que Integraran el encabezado del acta. Con los datos de 

Identificación del expediente y del lugar en donde da Inicio, se principiará el 

levantamiento del acta de averiguación previa. Cabe señalar que en cada sede, 

en donde existe el Ministerio Público, con facultades para Iniciar averiguaciones 

previas, se cuenta con un libro de gobierno en donde se asientan, también en 

número progresivo, el expediente a que se va a dar Inicio, la fecha, el delito, el 

nombre del denunciante, el nombre de los inéulpados y el trámite que se ha 

dadÓ al expediente, con dichos datos se Identifican debidamente los 

expedientes y las resoluciones que se han dado a las mismas. 

TES.\? r. r· 'Íl .t.; .,¡ ·c1l' 

FALLA DE ORIGEN 
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La ·averiguación previa da Inicio cuando el órgano del Ministerio Público Federal 

::t~~ó c~nÓclrnlentó de un hecho que se presume delictivo, ello por medio de la 
• -- ' r ,-

denuncia o la querella, siendo esto en forma oral o escrita, y se empieza a dar 

forma a la misma con la práctica de actos que la Constitución Polltlca faculta 

en la Institución del Ministerio Público. Éste, con las atribuciones conferidas, 

encamina su Investigación realizando por si, o por medio de sus órganos 

auxiliares, la práctica de esos actos • conocidos como diligencias • que dan 

forma y caracterizan a la averiguación previa, todo ello con el fin de poder 

resolver la averiguación previa. 

Estas diligencias constituyen la esencia de la actividad del Ministerio 

Público, tendientes a la persecución de los delitos y a comprobar la existencia 

de los mismos, reuniendo para ello los elementos del cuerpo del delito de que 

se trata y acreditar la probable responsabilidad de los que Intervienen en su 

comisión para con ello resolver en su caso el ejercicio o no de la acción penal. 

Las diligencias de averiguación previa deben, en primer término, dirigirse a 

comprobar el delito o la existencia de éste, reuniendo para ello los elementos 

necesarios a que refiere el delito (elementos del cuerpo del delito) y la 

. responsabilidad probable del sujeto que ha participado en el mismo. Para ello 

:< .. ~_.re~~e, .. como.ya se Indicó, los elementos que se requieren y exigen para 

::. :,·;i~~~P~ci~~/;¡~I ·.hecho y se justifiquen la reunión de esos elementos que 

constituyen el hecho delictuoso, según lo determine la ley penal. Esas primeras 

diligencias se deben desempeñar y plasmar en la averiguación previa, para 

evitar que se pierdan, destruyan o se alteren las huellas o vestigios del hecho 

cometido y los Instrumentos, cosas, objetos o efectos del mismo. 
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Las diligencias ,se llevan a cabo con la finalidad de determinar la naturaleza, 

·. clrcunstanclas_del hecho, averiguar las personas que en él hayan Intervenido y 
,_,¡ .. ,: ·;. ':.":_':'':-,: 

; fijar el procédimlento a seguir. 

< _ < d~b~ri de ~~r brev~s y concisas, por lo que deben evitarse los vacíos y 

)¡/~~rfci~!on~s süperfluas sin relación con el procedimiento, pues sólo dificultan su 

·, ·• secl.Íé1á. ' 

Toda acta de averiguación previa debe contar o contener un mínimo de 

diligencias practicadas. 

Debemos entender por diligencias las Indagaciones primordiales que 

responden a las exigencias necesarias para recoger los elementos suficientes 

para saber si se resuelve el ejercicio de la acción penal. 

Los funcionarios del Ministerio Público están obligados a proceder de oficio 

en la· Investigación de los delitos de que se tenga noticia, y establecer la 

querella en los delitos que se requiera. Esto con el fin de poder dar Inicio a la 

práctica de las diligencias necesarias para la debida Integración del expediente, 

y con ello, la persecución de los delitos. 

El Ministerio Público, para la práctica de esas diligencias, tendrá que 

sujetarse a las leyes y reglamentos orgánicos que establecen sus facultades, 

realizando éstas de motu proprio y de acuerdo a su preparación Jurídica para 

, ,,,/¿ada'c~so ,concreto. Deberá ejecutar los actos necesarios para el cumplimiento 

~·~~~~~~-~S}~-~~IÓn, porque dependiendo de esos actos es como podrá resolver el 

g;•e~p~dlent~ a que dló Inicio la averiguación previa. 
"'-~~:'--:-- . . ... . '. 

'•'i•U;'}l:i'M1nlsterlo Público, al realizar sus diligencias, cuenta con el apoyo de la 

policía judicial, la cual también puede practicar diligencias, pero éstas sólo 

tendrán validez formal en caso de que hayan sido practicadas bajo la 

dependencia del Ministerio Público y no por propia Iniciativa. Sólo se podrán _____ .. 
rr'T¡'('Iq r'f1':·\ 
J.!!uJ '" i.. ... 

FALLA DE ORIGEN 
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hacer en caso de urgencia y en aquellos delitos que se persigan de oficio, 

debiendo Informar de ello, de Inmediato, al Ministerio Público. 

En las diligencias que lleva a cabo asegura las pruebas, describe las 

huellas, vestiglos que hubiese habido o encontrado. SI las primeras diligencias 

se efectúan con habilidad y eficiencia, en la mayoría de los casos el resultado 

final del proceso será el debido. Con ello, se logrará que los delitos no queden 

Impunes y se condene a los que los han cometido. 

En las diligencias que practica debe actuar con Imparcialidad, pues no debe 

. :: áféctar la responsabllldad o Inocencia del sujeto que aparece como probable 
•,','•-;:.';,··- . 

' responsable, tampoco debe resolver Influido por Ideas preconcebidas, (ni al 

Inicio de las Investigaciones ni al realizar conclusiones). Debe conocer la 

.realidad de los hechos, tampoco debe dejarse llevar por apariencias, ni tratar 

sobre bases eridebles, debe ser detallista y sospechar de todos. 

Como se ha establecido, el órgano Investigador debe practicar las 

diligencias de manera expresa y precisa para el esclarecimiento debido de los 

hechos y su resolución conforme a lo establecido por la ley. 

Las primeras diligencias que se llevan a cabo, y que Iniciaron el expediente 

d_e averiguación previa, nos conducen a otras. Todas ellas, en su conjunto, 

harán posible resolver el expediente de averiguación previa . 

. i{' se;ci1ce:'qiJé la fuerza probatoria de las diligencias que llevó a cabo el 

~:~,:¡-;~)~i~f~~~~;~;¿~-~Ii~~ tl~nen el mismo valor probatorio que las que realiza el Juez. 
·-··;-~," ' : '¡• 

Di:~:' ~6 deben aceptarse como hechos reales aquellas diligencias que sólo sean 
.,.7·· ; ~~;¡ 

_,:· preconcebidas, pero no acreditadas, ya que se debe tomar en consideración el 

término en que se hayan recabado éstas o llevadas a cabo, que deben de ser 

en un término prudente¡ y ese valor probatorio que se les da es Igual a la que 

se da en el juzgado, situación por la cual se critica al Ministerio Público de que 

tenga funciones instructorias en el periodo de averiguación previa y como 
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autoridad recoja las pruebas que van a servirle para promover la acción penal, 

· ; dis~ilnie~do ; para ello de diversas facultades que se le otorgan para 
:- ',- . '·_, -- •, -:. . .., -~ - . - ., 

· ··· ; d~~eínpéña{~~ª función. 

;~' '" ,,;>,Asimismo' debernos considerar, por ello, que con ese valor. probatorio que 

.·•'-~ ~a;'.i(~~@~iJ@'~úbllco a . las pruebas está constriñendo ál Juez en. su 

· '' <'~alorádón:! 0 
··';, ·• ·· 

• ?~ ::_;L~.~u~:rema Corte de la Nación ha resuelto que cuando el Ministerio Públlco 

• C'.actlÍa en ~arácter de autoridad y jefe de la policía judicial, el Juez puede 

·'· .a,~rÍb~lr ·eficacia plena probatoria a las diligencias que aquel practicó, sin 

embargo, hay que entender, que tanto el precepto legal señalado como la 

jurisprudencia definida por la Suprema Corte no establecen la probanza 

material de las diligencias de averiguación previa, sino únicamente la probanza 

formal, ya que la valoración de la prueba queda en última Instancia confiada al 

Juez. Él será quien, forzosamente, apreciará las pruebas en su conjunto. 

Muchas veces podrá ocurrir que las diligencias practicadas por el Ministerio 

·Público sean contradichas por las efectuadas en la Instrucción . 

. En base a esas diligencias se estructura la averiguación previa, cumpliendo 

·; '11s ~orrl1as j~rldicas que rigen al Ministerio Público, el cual tiene encomendada 

., é;j¡/aSJr1'\1uaé1Ón de lo~ delitos para probar, por medio de la práctica de las 
-.;1 '.: 

. ' !:'.' nÍismás; la existencia del delito y la responsabilidad de los sujetos que hayan 
l.,.· •. ,,., •• ' ' 

j·;;~í'~.t~,.V~'~¡cj~ o estén Involucrados en el mismo, en razón a los hechos de que ha 

'L~toméldo conocimiento. 

?·' ;¡;';·~~ · las diligencias llevadas a cabo, y que fueron posibles reunir en la 

av'eríguaclón previa, el Ministerio Público tomará en cuenta las más necesarias 

para que, con base en la evaluación de las mismas, decida si ha de consignar o 

se abstendrá de ello. Cada una de las diligencias quedan plasmadas en el 

.----~-·--·--
Mr\';1(11" ~, .. , \" 

1~.:ii) U.:! 
FA.LLA DE OR1G1?N 
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expediente y deben estar plenamente acreditadas en su razón de ser, es decir, 

-··que fueron llevadas a cabo por ser necesarias y fueron posibles en su práctica. 

·_, "'.,' ~~-n el Código Federal de Procedimientos Penales se encuentran establecidas 

las reglas especiales para la práctica de diligencias y el levantamiento de actas 

- de policía judicial. 

Asimismo podemos decir que entre esas diligencias que se llevan a cabo en 

la Integración del expediente de averiguación previa encontramos entre otras, 

la citación que por medio de cltatorlos se hace llegar al denunciante, a los 

testigos, asl como a los Inculpados de los hechos, para no violar su dignidad y 

garantías, mencionando en el mismo el motivo por el cual es requerido y la 

diligencia que se va a llevar a cabo. En caso de que no concurran a los 

cltatorlos se enviará oficio a la pollcla judicial, para que ésta entregue la orden 

:-,_de :_notificación o presentación que se le haya solicitado. Se sigue este 

:.,;procedimiento con la finalidad de asegurarse de que las partes han sido 

, {'~~b'i~~~~~t~ notificadas y con ello cumplir con las diligencias para la 

) l~t~,~~~~lón · del expediente. En el caso de que las personas citadas no 

,.. : '~6~,~~rezcan la policla judicial rendirá su Informe sobre la notificación y 

presentación solicitada, y con ello desahogará las diligencias necesarias, con la 

confianza y seguridad de que las personas han sido debidamente notificadas, 

respetando su derecho de audiencia, como lo señala la Constitución Polltlca. 

Después de dicha citación y con la comparecencia en la oficina donde fue 

requerido, ya sea el denunciante o el señalado como probable responsable, se 

tomará al primero su declaración, respecto a la ratificación de su denuncia; en 

cambio, el segundo será enterado del motivo de su citación y de los derechos 

que se le otorgan para que rinda su declaración o deje de hacerlo. En los casos 

en que sea necesario, después de la salida de los cltatorlos se enviará un oficio 

a la policla judicial, para que se avoque a la Investigación de los hechos y, la 
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localización de los· probables responsables y los testigos, la realización de 

\ _Pesquls_a~sobre_ el< hecho punible. La pollcla judicial debe Informar estas 

C:'actlvld~des para poder establecer la posible ejecución de actos u omisiones 

:. que pudieron llevar a la comisión del hecho de que se trata y se quiere 

esclarecer. 

También se debe establecer que cuando existen diligencias en donde se 

han recabado pruebas, pero endebles, se debe ahondar en ellas, para que 

pueda resolver debidamente lo conducente en el expediente y para que, si es 

necesario, el Ministerio Público practique las diligencias en compañía de los 

elementos de la pollcla judicial. En muchos de los casos la presencia del 

Ministerio Público es Indispensable porque algunas diligencias se deben 

efectuar con especial cuidado, para evitar detenciones arbitrarlas o contrarias a 

las - leyes y tomar las medidas pertinentes que sean legales para que se 

esclarezcan los hechos. Sin embargo, hay que hacer mención que muchas 

·.··veces, generalmente por el exceso de trabajo, el Ministerio Público no conduce 

'\•:'.~~:í~J!1,~vestlgaclón de manera correcta, porque le es Imposible acudir 

·>->;'personalmente al lugar de los hechos y por ello envía a auxiliares suyos para 
-,' '. -~ 

-· ._'. q~e·r~alié:en esas dlllgenclas, auxiliares que en muchas ocasiones desconocen 
. ¡;~ ·--' ; . '. . -' . . -- ' 

''(la forn1a o elc~ldado que se debe tener en la práctica de las diligencias o 

¡~,·¡~~~-{-~-;6~~-G~\-~~Ú~~~-- ~on negligencia o deshonestidad. Esta situación provoca una 

iff:t¡~~-~i!·¡~t~~;~a~ió;, de I~ averiguación previa y, por ende, una mala resolución, 

• .. ·_•·.·~.•.•-.-.~L ¡;~'~pe~~d~ ~··derecho. ' ,:::t;' ··. _._-¡ 

.-.::·entendemos con ello, que el Ministerio Público .al no realizar las diligencias 

necesarias y básicas en el desarrollo de su Investigación, Incumple con el 

principio de legalidad que lo rige, ya que no debe rebasar ni dejar de hacer lo 

que la ley establece, por tanto no debe llevar la Investigación o conducir ésta a 

su manera y capricho, debe regirse por lo que los estatutos legales le marcan. 
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Al realizar las diligencias el Ministerio Público debe recoger todos y cada 

uno de los vestiglos que crea necesarios para el esclarecimiento de la realidad 

de los hechos sin dejar pasar ninguno aunque parezcan insignificantes. Debe 

realizar todas aquellas diligencias que se le van presentando durante el 

desarrollo de la investigación, reconocer el lugar en donde aconteció el hecho, 

los objetos con cual se cometió el illcito. También debe solicitar la ayuda de 

peritos para que éstos rindan un dictamen respecto a la materia de la cual 

tienen conocimiento y puedan dilucidar alguna duda o situación que se 

requiera, debiendo precisar el lugar, el objeto, arma o demás Instrumentos que 

tengan relación con el delito, describiendo minuciosamente el lugar en donde 

se encontraron con toda precisión. 

Asimismo otras diligencias comunes y básicas que realizan son las 

declaraciones de los testigos, los cuales pueden ser de propiedad, 

preexistencia, falta posterior de lo robado, testigo de hechos, de Identidad, de 

requerimiento. Son diligencias también, los partes Informativos de la policla 

preventiva o de la policía Judicial, cuando realizan puestas a disposición, la 

declaración de la persona que pone en conocimiento el hecho, la ratificación 

del. mismo, la fe de Integridad física corporal, pslqulca, de lesiones, de todos 

·los Implicados, si es que de los hechos se desprende que se debe llevar a cabo 

esa diligencia en todos los que participan en el delito a Investigar, fe de objetos 

o Instrumentos, fe de documentos, Inspección ocular, declaración del Indiciado 

o probable responsable, la Intervención de peritos en la materia que se 

requiera, la intervención de la policla judicial y por último su determinación 

final. 

Cuando se tiene conocimiento del hecho por parte de persona determinada 

o por el ofendido directamente de los hechos, su declaración la deben efectuar 

bajo protesta de decir la verdad, y con el conocimiento de las penas en las que 
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pueden Incurrir si se conducen con falsedad. También a los testigos se les 

protesta de decir la verdad. Los peritos son enterados de esa situación, para 

que con ello se esté lo más cerca posible a la realidad. Todos los señalados, al 

lguál. que el Inculpado, deben proporcionar sus datos generales, así como su 
',.,-

'iügar dé origen y el domlclllo en donde pueden ser localizados. 

·Cuando se practica una Inspección ocular, ésta deberá versar sobre las 

circunstancias especiales del delito de que se trata y deberá realizarse lo más 

pronto posible para recabar los Indicios, objetos o demás elementos que se 

encuentren en el lugar para que puedan ser un Indicio útil que ayude al 

esclarecimiento del hecho a Investigar. Debe detallarse, en forma concisa y 

clara, el lugar y la ubicación exacta del mismo, así como el material y los 

objetos relacionados con la Investigación. Esos objetos deberán recogerlos y 

asentar en el expediente la descripción del lugar exacto en donde se les 

encontró. Además deberá asentar los demás objetos muebles e Inmuebles que 

existen en el lugar y las personas que se encuentren en el lugar y que 

pudieran aportar algún dato o Indicio que se relacione y poder precisar con 

exactitud el objeto de la diligencia. 

· ¡ \';.C~be señalar, que el Ministerio Público puede recibir o recabar datos u otros 

::c~;~¡:¡;~ntos de prueba que le sean proporcionados o sugeridos por las partes 
. - ,· ~ .. ·'"t~·: " 

· 1nvo1Jcradas o relacionadas en el caso. 

,•:.o:<'H'.~v· que señalar que en ocasiones es necesario pedir. a otras autoridades, 

así como a los particulares, datos o Informes que puedan servir para esclarecer 

el hecho, pedimento que debe ser fundado y motivado. 

Las declaraciones rendidas por el ofendido o el probable responsable deben 

corroborarse con otros datos o elementos de prueba, aunque éste último 

muchas veces no prueba su Inocencia, ni acepta su responsabilidad, por lo que 

el Ministerio Público es el que debe acreditar la conducta dolosa del Inculpado, 
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valiéndose de todas las diligencias que sea posible llevar a cabo, para con ello 

acreditar la probable responsabilidad. 

Muchas veces el Ministerio Público, para dilucidar una cuestión en la que se 

requieren conocimientos especiales, da Intervención a peritos, quienes aportan 

opiniones técnicas. Con estas opiniones, el Ministerio Público podrá tener otro 

elemento para una mejor apreciación de los hechos. 

Como ya se ha establecido, el Ministerio Público tiene a sus órdenes a la 

policía judicial, los cuales son miembros que se asignan a determinadas áreas, 

,,,:y ;reciben órdenes precisas para que hagan su Investigación con precisión 

'.i~W:~~s~ecto a la Investigación que se está llevando a cabo. Para que cumplan 

. mejor su función debe lnformárseles con toda exactitud el objeto de su 

. Intervención, especificando si se trata de una Investigación en términos 

generales o en forma especifica de lo que se quiere saber, o sea, debe 

indicárseles con precisión si se trata de localizar a una persona, algún objeto o 

Instrumento o la presentación de una persona. 

Una vez que se Integran las diligencias y, con ello, se hayan reunidos todos 

los elementos del cuerpo del delito que exige la Constitución, asl como la 

probable responsabilidad, se resolverá o no el ejercicio de la acción penal, ya 

que en las diligencias se contienen todos y cada uno de los elementos 

necesarios que exige la ley para emitir una resolución, es decir, el Ministerio 

PÓblico tiene la oportunidad jurídica de resolver cuando se han agotado todas 

las pruebas. A su resolución le llamará determinación. 

Se dice que existen dos clases de diligencias, las obligatorias, señaladas por 

la ley, y otras conocidas como discrecionales, que son las que no están 

expresamente señaladas en la ley y que se hacen necesarias para la 

comprobación de los elementos del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad. 
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El Ministerio Público tendrá que sujetarse a los reglamentos y leyes 

orgánicas correspondientes para la práctica de las diligencias que se deben 

llevar a cabo durante la Investigación. 

Es, con ese . apoyo, que el Ministerio Público debe practicar todas las 

··diligencias, para -con ello se esclarezcan debidamente los hechos, teniendo 

como su tarea la de Integrar debidamente la averiguación previa y determinar 

su ;~sol~~ló~ correspondiente. 
' 'J.~ .: ·• ,., ,, '' 

,; :;; En· muchas ocasiones no se ha podido Integrar el expediente, por causas 
•.',,- ·. ~' . . ' 

'~Je~~-s-ai'fu~¿lonarlo que lleva a cabo la Investigación; en dichos casos, se 
-r'.:; 

.: arch1.,.a'ii1rnlsmó/en1b'que se conoce como archivo de reserva. 
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. Ya hemos visto el periodo preparatorio de la acción penal y las diligencias 

básicas que se llevan a cabo, a consideración del Ministerio Público. También 

: ·' ti~r'.iios re~lsa.do que una vez que se han realizado las diligencias conducentes a 

:,:1~.:'/ntegraclón del expediente de averiguación previa, el Ministerio Público 

'·'''' d~~e;á dictar una resolución que precise el conducto a seguir de la Indagatoria 

y la situación jurídica en que quedan las partes y el hecho planteado en la 

misma. Dicha resolución es la que se conoce como determinación. 

Ya hemos señalado en el apartado anterior que el Ministerio Público efectúa 

una serle de diligencias con el fin de Investigar el hecho denunciado y con ello 

estar en aptitud de dictar la resolución correspondiente. También vimos que a 

dicha resolución se le conoce como determinación. Este el' tema que 

desarrollaremos en este apartado.· 

Las determinaciones son: 

a) Ejercicio de la acción penal. 

· .. , . b) No ejercicio de la acción penal, o abstención de la acción penal. 

:·, " <-También existe otra determinación conocida como el archivo de reserva, la 

'f~~'~¡:¿~~e~os no es una determinación. Esta Idea la desarrollaremos en el 

'-Í:Í~~rit10 slgul!lnte, en donde trataremos de demostrar el por qué no debe - .- . ..... . 
':'c~~~'¡C!~rarse como determinación al archivo de reserva. 

\',:.: .''~~s~remos por tanto a hablar de lo que es la determinación del ejercicio de 

la acción penal. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.1 EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

. · .··El ejerClclo de la acción penal en el expediente de averiguación previa la realiza 
-_ - ·,_ 

el Ministerio Público cuando de las dlllgenclas llevadas a cabo en él se 

encontraron los elementos necesarios que establecen la comisión de un hecho 

considerado por el Código Penal como delito y, además, se establece la 

probable responsabllldad del sujeto o sujetos que en él participaron, 

acreditándole los elementos del cuerpo del delito del que se trata. Es un deber, 

una obligación Ineludible de dicho órgano llevarla a cabo y no puede de 

ninguna manera suspender la misma. 

Mediante la acción penal se pretende hacer valer la pretensión punitiva, el 

derecho concreto a castigar al delincuente, exigiendo se le sancione 

El ejercicio de la acción penal tiene su Inicio mediante la consignación. Éste 

es el arranque y el punto en el cual el Ministerio Público ocurre ante el órgano 

jurisdiccional y provoca la función de dicho órgano a quien corresponde Iniciar 

< .. ~l .pr~ceso penal. La consignación es el primer acto del ejercicio de la acción 

·~:":::~~,ri~(lá cual se llevar~ adelante, como ya se Indicó, cuando aparezcan Indicios 

: \}súndentes que acrediten los elementos del cuerpo del delito y la probable 

: )i' responsabllldad, tal como lo Indica nuestra Constitución Polltlca en su artlculo 
,._.,,, · .. ·''-¡' 

:; .. ·Ú;;'éñ donde establece la necesidad de acreditar esos requisitos. 

·:;·:~;~j~T~·_:2P~~~~-p-6der llevar a cabo esa consignación, es menester que la autoridad 
·:·c:.o·-,y.·é";' <-· :- ' .· . 

, ,:;investigadora .haya practicado las diligencias necesarias o 'éstas se hayan .. , -\:,--, .. , : .': 

>:·agot~do,' para poder reunir los requisitos señalados en el precepto legal ya 

mencionado. 

Para entender qué es el ejercicio de la acción penal es necesario conocer lo 

que se entiende por acción penal. Arilla Baz nos las define asl: "El poder 

jurldlco del propio Estado de provocar la actividad jurisdiccional con objeto de 
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' ·:,. .-·, __ 

ob~ener d~l ó~gano de ésta un~ de~lslón que actualice la punibilldad formulada 
, " • ! .·,. - -- - • ~ •' . .- - ., . -. 

~n '~ llorllla r~spect~ de t.m sujeto ejec~tor de conducta descrita en ella, recibe 
.·· ·;'·, ·-·· ·., .. -, _,. ' 

" elnombre'cie~~ciÓn períal''.86 . 
, c:_c. -' ··• - ·- .= .-. -· ··- '~- • 

;~·//Es una ·¡~~~caclÓn realizada al Juez con el propósito de que declare que la 

.j~cD.sadÓ~ está fundada y aplique la pena correspondiente. Es una acción 

s .. clei!~;~t1Ja, pu~sto que endereza a ejecutar la pena ~I órgano jurlsdicclon~I del 
,:·._,·-; 

·····Estado:. ._ .'.~~-<·;~~~-.:; 
·): c6n anterioridad se ha visto que el Ministerio Público,:al Iniciar. un acta de 

.. ~verlguación previa, prepara el ejercicio de la a~c;~:~;,¡·J~iii1/do/10 tanto debe 

ejercitar dicha acción al concluir la misma)~~~¡~~~~ la consignación 

correspondiente en donde propone su ejercicio de la acción penal, ante el 

órgano jurisdiccional. 

Es, pues, el ejercicio de la acción penal una actividad encaminada por el 

Ministerio Público a cumplir con su función y a poner en aptitud al órgano 

jurisdiccional para realizar la suya. Para entender esto debemos recordar que 

. el Ministerio Público es la única autoridad facultada para perseguir los delitos, 

pero carece de atribuciones para Imponer las sanciones que correspondan a los 

·:·súi~,t.o~é~ue ~?metan éstos, ya que sólo la autoridad judicial puede hacerlo, 

' aunque ést~/a'sú ~ez, no está facultada para perseguir al delincuente. 

·~ar lb qu~ el primer acto que realiza el Ministerio Público, después de , __ - ~ - - - '_, _. -

. concluir·. ~~·Investigación, siempre y cuando encuentre la probable 

responsabilidad de la comisión de un delito, es la consignación, tanto que si no 

hay ésta, no hay ejercicio de la acción penal. 

Una ejecutoria de la Suprema Corte dice: "Basta con la consignación que 

del reo haga el Ministerio Público, para que se entienda que este funcionario ha 

86 . Arllla Baz. op. clt, p. 20. 
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ejercitado la accl~n , penal, pues es justamente la consignación la que . 

caracterlz'a e1 ejerc
1

1clri de la dicha acción". 87 

; ' }:Ji,co~slgn~clón pone en movimiento toda la actividad procesal, hace que 

. , ., ~rl~~Jib ~(p;b~eso, para que con ello se dé por concluida la actividad del 

Ml~lsterlÓ '1fobllco como autoridad Investigadora y entrar a otra etapa, el 
- . ·--0·'_,_':/:1;':.~,':· -· ·;. 

' proceso/en 'cicinde únicamente será parte y pierde su carácter de autoridad. 

• {'.3¿~~1~s Franco Sodl entiende por ejercicio de la acción penal como: "El 

'•··cÓríjÚ~to de actos regulados legalmente y que debe ejecutar el órgano de la 

;;~ijc,ló.n en uso del poder jurídico en que ésta consiste, con el propósito de 

· .·:•¡;bt~n~r de los tribunales, en cada caso concreto, la aplicación de la ley 

peÍÍal". 88 

·La acción penal es un poder jurídico emanado de la ley, el cual se justifica 

cuando se ha violado una norma de derecho penal y, con el previo 

cumplimiento de determinados requisitos, en razón de la pretensión punitiva 

•estatal, es que se provoca la acción del órgano jurisdiccional que tendrá como 

· ' ;2()'~s~cuenéia la declaración de culpabilidad o la absolución del sujeto de la 

• ,'.;~¡~~;1~;~p~~'¿~~i1. De lo anterior podemos decir que la acción penal da vida al 

Pi~~~~~-(~\~J~,{para que pueda ser ejercitada, es Indispensable prepararla 

i di;¡~~~¡~'.~~~¿~s d~ la ~verlguaclón previa. 
"· •·· ·_ :-,·.· r· ''·>:· .. _ ·1/ 

. Por, consignación se entiende, como ha dicho colln sánchez: "Como el acto 

. :f. b~~~¡~~'17t~;·fi~~~s del. cual el Ministerio Público ejercita la acción penal 

.,,.');pd'n\'e~dci·~(cll~poslclón del Juez las diligencias y al Indiciado, o en su caso, 

· '.':'ú~i~~~~~te'las'.~lllgenclas, Iniciándose con ello el proceso penal judlclal".89 

.•.•• ' ' 87 ' Fr~llco Sodl; Carlos, op. clt, p. 156. 
\ ; '.. . '•f.~- - -··- ' 

' '" c~11~~án~h~z, G~lllermo, op, cit. p. 291. 
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Los efectos de la consignación se resumen en las siguientes actividades: 

pone en marcha la actividad procesal, crean una situación jurídica especial y 

concreta para el probable responsable del delito, obligan al Ministerio Público a 

continuar el ejercicio de la acción penal, hasta que esté legalmente facultado 

para desistirse o hasta que llegue el momento de formular la acusación. La 

consignación no sólo se considera Importante por el hecho de ser el medio 

para proponer el ejercicio de la acción penal y poner en conocimiento del Juez 

determinado hecho y al probable responsable del mismo, sino también porque 

es la base, el cimiento de las siguientes actuaciones que se lleven a cabo en el 

proceso. 

El ejercicio de la acción penal consiste en que el órgano Investigador, 

Ministerio Público, deja de serlo y se convierte en parte del proceso, y 

pretende mediante su actuar que el Juez resuelva conforme a derecho, ya sea 

·. Imponiendo una pena o dejando en libertad a la persona procesada. 

·Es· por ello que es de suma Importancia que la actuación del Ministerio 
·- i···.·.,::.· 
Pi'.Íbllco se apegue lo más posible a la realidad de los hechos. Ejercitando la 

;,,~,~¿;~ri':penal debidamente ya que de la acción penal es la fuerza que genera al 

.:.:'J~t~~~d y la que hace llegar a la meta deseada, y del ejercicio de la misma 

..... dep;~~erá en gran medida el castigo del culpable del hecho dellctuoso . 

.. · : ,;,i~j~~hio Florlan considera la acción penal como: "El poder Jurídico de 
··.-,_;:·.. : ', :?'._ 

' :i;~·2ffur ~ prombv~r la decisión del órgano Jurisdlcclonal sobre una determinada 
··, :;'· .. >:·'.: \i~·~;:Y::;. ~:),-:···;:: ·J:_;~;:,}::~· {::< ~:_.::..' > 9o 
<" relaclon de derecho penal': ... · 

:.\,·/~;nsid~~~~~~Wpor,;ia~tb, que la acción penal es un deber Impuesto para 

1~{6~~~:~,o~.d~(~ii~~~,'~o ~s un derecho potestativo, sino el medio para que 

90 Flo~lan¡ EÚgenlo. Elementos'cie· o~·recho Procesal Penal, 2a. ed., Barcelona, Bosch, 1931, p. 
'.V~ . . 
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se desarrolle una relación de derecho penal, que se traduce en Ja aplicación de 

~~n~Ío~es c~~~~rales o pecuniarias. También es la Imposición de medidas de 

';seglfríciaéi, pues se Interesa por el daño causado por el delito, constituye el 

; ,. r~~a~dm1~nt6'del daño, ya que es bien sabido que existe en nuestra legislación 
,:::- ., ... \:'~:." ·,, . ·;·,. 

, , l 1asei:iaraé:lón del daño causado por motivo del hecho cometido. La acción penal 
•-' '·.,.,,:~ ~ 

• '. ,no}sé 'encamina únicamente hacia una actitud condenatoria, sino hacia el 

·.; ;:f ;;r~~11'~1f019~tci::c:b:~eo1::a d::ó~neas ~:::~::: inuod 1:~: 1~::::s :er::J:~~ 
sino por un Interés social; 

Por ello, en la consignación que hace el Ministerio Público en su pliego 

petitorio, mediante el cual consigna el expediente al órgano jurisdiccional, 

expresa el delito que se Imputa al probable responsable y señala los elementos 

reunidos para proceder en contra de la persona que cometió el hecho, ya que 

también se le ha acreditado su probable responsabilidad en el mismo. 

Ya se ha establecido que en nuestro país, el Ministerio Público es el único 

facultado por el Estado para perseguir los delitos, tal como lo encontramos 

plasmado en el articulo 21 de nuestra Constitución Política. En él se establece 

el principio de oficialidad del Ministerio Público, el cual consiste en que el 

ejercicio de la acción penal debe darse siempre a un órgano del Estado, en 

'e~te'caso,·como ya se ha establecido, se da al Ministerio Público dicha faculta 

, 'perseC:Üt~rla; De esa misma forma actúa el principio de ·1a publicidad, porque al 

;{~ co'rnetE!rse,uríd~llto¡ se lesiona con ello a la sociedad y, por tanto, el Interés 

~;\~;~úbíÍÜ y
0

~l;~~t'ja; ~~~er~clón, razón por la cual debe ser un órgano del Estado 

/~Í ~~~a~~~d~~~ ~ela/~br los Intereses de ésta, castigando el delito a través 
.<·~·· :·-~-· . ::: _ _./."" ' 

del órgano 1r1~tít'l11cio para. ese efecto que, como se ha manifestado, lo es el 

· MlnlsterloPúbll~o. 
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. La doctrina nos da otros prlriclplos. de la acción penal, a saber: el de 

- cÍis~onlbllldad, que· c~nsls~~. ~~j_1.a fácultad que tiene el órgano a quien se 

1{ncomle.nd.a·:sll ejerclclo 1:?e<poder cesar el curso de la acción penal a su 

:~b~~~t~~-·~·~sttf~~¡~~Íp~~:o'r;~c~ if p~~lcularldad de que la acción penal viene a 

· ''.constituir/uno'd~·t~~tós· bienes ]Lirldlcos que se Incorporan al acervo del 
.·:-'~:.-:.· ' -:; . J. '·.~:,;:;.;:~.:."' • ' 1 

ipatr1.monl0Clél't1tú1~/:de aquélla, y aplicando rlgldamente puede conducir a.1 

·. '.ab~61Jt~d~s~~nochiile~to de su caracterlstlca eminentemente pública. 
'"·~~·; .;· .· . •. ' . - . ' 

"Otro prÚiclplo es el de la legalidad, el cual señala la necesidad del ejercicio 
,. . 

de la acción respetando lo estipulado por la ley. Según este principio, el 

ejercicio de la acción es obligatorio tan pronto se hayan satisfecho los 

presupuestos generales de la misma. 

Por tanto, el funcionario público a quien está encomendado el ejercicio de 

la c:cclón penal está obligado a cumplir esa obligación. 

Un principio más es el de oportunidad, el cual permite que ·e1 titular del 

.ejercicio de la acción, pueda, discrecionalmente, ejercitarla o dejar de hacerlo, 

· /~egÓn lo estime conveniente, pero atendiendo a la apreciación que haga del 

·>~f ~'t~~és social del momento, o sea, a la conveniencia de dicho ejercicio de la 

.. ~ac~IÓn penal. De acuerdo con este principio, el ejercicio de la acción penal es 

•.·potestatl~o · y, aun cuando se encuentren satisfechos sus presupuestos 

·· ::dJn~
0

r~l~s,:•dbdrá omitirse por razones de Interés público. Este principio se 

}'c~ntrápb~"~i-de 'legalidad, porque según el principio de oportunidad, no es 

X :~tfis1~.nte ~ue se verifiquen los presupuestos Indispensables para su ejercicio, 

. sirió qü'e se hace necesario que el órgano encargado considere conveniente su 

ejercicio, ya que se puede abstener cuando considere conveniente ello, pues 

pudiera ocasionar males mayores, por lo que basándose en su propia 

valoración y, cuando asl convenga, en los intereses del propio Estado, 

atendiendo al Interés social. 
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·Creo Importante mencionar que el principio de legalidad, que ha acogido 

. ·• nÜestra ·legislación, es el mejor de los principios, ya que considera la 

persecución de las acciones penales como una obligación del Estado. 

González Blanco manifiesta al respecto que "debe prevalecer el principio de 

la legalidad, porque el de la oportunidad contraviene la Integración de la 

función represiva, que debe hacerse efectiva en todos los casos que se cometa 

un delito, y no subordinar el ejercicio de la acción a ninguna conveniencia, 

porque esto podría originar la Impunidad de los delitos o prestarse a Injusticias 

y, además, porque eso Implicarla una derogación del carácter público de la 

. acción". 9i 

Piesúp~estos de la acción penal son, según Arllla Baz: 

. ·.s:·~){~' 2~~~aéión en el mundo exterior de un hecho que la norma penal 

;;:~·l~g~i~/ci~~¿:/6~ como delito: 
, ... •.':·'1 .• ,. .. ,., ... _.,'. . 

· ";;(~:!b):("iúJ' ~f hecho mencionado haya sido dado a conocer al órgano 

•,¿~;~~'Juf6~1~,: es decir, al Ministerio Público, por medio de una denuncia o 

. : ·~u~;~ua g éíicítatlvá en su caso; 

:;·'{.t~·~) Qu~ 1:{cienun.cl~ o querella estén apoyadas en la declaración de un 

,.'i~~f~r~di~~;/~~ fe, re:ndlda bajo protesta de decir verdad, o, en su defecto, en 
:· .;; ·- -,.-:_ -~''' .~· 

< ~~t§S,~é ~fr~}ra.s~ y¡'.:; · 
>: ·(, . d) Q~el' várora~os en su conjunto los datos ministrados por la declaración 
-~·>>.\>:'·. -~'\ {~ _ .. _._·,::_L';~~,~· ~:·;,~-i~'.·~_,{; ·'-:·+·· 
·d;¡ ;~~¿~r~::·~ ~~~~;r'QÜ~-d~s ·.por el Ministerio Público, resulte probable la 

!~f ?,~1lJ~l¡X!€i~~t:::::::.:::· ;:",:".::;;: P•~I ~ 
.• ~en~u·~~t;~~°¡~"p:e~ás en ~I artículo 16 Constitucional y, a saber, son: 

-,. -- - '-:.·,'.: :-. ~,::::: ·:~: .. '·- .. , ; .; ' ; ·.,.\' ":' :···-:>.---

91 · C:rr .. Gónzález. Blanco, Alberto. op. clt, p. s2 y 53. 

92 , A;ll{a Baz, Fernando. op'. i1t, p. 21; 
'--.-.,_,, 
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' ; 

·· a) Existencia de un hech~ u om:i~lón qúe d~flna la le/penal como delito. 

·. b)Que ~lhecho se:atribuy~·a:una pérs6na físlcal ~a que a una persona 

.-~:-~-~~a1 ~~~ · ~~·~d~.· e·rij~~¡c_i~,~~~l:~:::),.~~~~-;:~.~p::·;:):.~~:;~~--~:/~./:: >)· · · · 

~ii!~~~~~~~~~i~i:)i~J;1Joo~;~,.,~ ·oo ,, ooro"®d '" m•dio 

· ., · d) Que el delito q~e se .iriput~ ·~e castigue con una sanción corporal. 

e) Que la afirmación. del : den~nclante o querellante esté apoyada por 

declaración de persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la 

responsabilidad del Inculpado, y que satisfagan los elementos del cuerpo del 

delito de que se trata. 

Podemos considerar, por tanto, como presupuestos de la acción penal al 

delito y a las sanciones. 

Tomando en cuenta el fin y el objeto de la acción penal, encontramos que 

ofrece y tiene características propias y se ha considerado que cuenta con esas 

características que le animan, por su naturaleza pública, y se tocará, de 

manera somera, únicamente lo que trata cada una de ellas para tener 

conocimiento en que consisten las mismas. 

Su carácter público' con~lste en que la acción siempre es a la vista de todos 

debido a que; se ~1~ige a poner en conocimiento del Estado, por medio del 

Mln,isferlo ·Público;, el cometlmlento de un Ilícito, con el fin de que se pueda 
···--·_/,_,"'.::;;'..:·.::·.·:.:,.· .. ·.· .. -

aplf¿ii,:~~na pena a quien ha cometido un delito¡ y aunque ese delito cause 

':.:ci~~o·\tf1vad~, la acción siempre seguirá siendo pública porque se encamina a 

J~·~~~~.1J1\er un derecho público del Estado, o sea, sirve a la realización de una 

}pr~i~*;iÓ~ estatal: la actualización de conminación penal sobre el sujeto activo 

·~;d~{d:gl1t6; ~s obligatoria en su ejercicio, ya que no queda al arbitrio del órgano 

/ J~k1·j~'(re~llza, pues si se cometió un delito, será Ineludible provocar la 

~Ju·~¡¡~¡g~Í~!Íp~ra que sea el órgano de ésta quien defina la situación jurídica, 
'' .. <···.\y-: ~i- ··-. '·:. '· 

·.,_;,,,: ·-·· '?,;.~~-.\ 

~f %~~~\~~ -~:}f>- ., -· .. 
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p~rque al Ministerio Público sólo se le encomienda su ejercicio y, al no hacerlo, 

. rebasa.sus funciones. También se dice que es pública, porque la sociedad es el 

·titular.del bien jurldlcamente protegido, que ha sido lesionado y del Interés de 
' "" - ' . ' 

.. ~ep~raclÓn júrídlca que se promueve en el derecho penal. Entendiendo por ello 
-- ~. ·"""- . ,,·~o ,·' ... ~ ,·. - . 

: que'.sú· fin es público así como su objetivo, ya que se dirige su actuación al 

' 'de·~~C:ho pÚbllco del Estado, por tanto, queda excluido el Interés privado en la 

misma; tal como se ha Indicado, su finalidad es que se aplique la norma penal 

sustantiva en los casos concretos y su ejercicio se encomienda a un órgano del 

Estado, con la particularidad de no permitir la celebración de ningún convenio 

que pueda contrariar esa finalidad, ya que se hace valer un derecho público del 

Estado y a hacer efectivo en el caso concreto el derecho penal objetivo que es 

eminentemente público, como se ha establecido es público por el fin que se 

propone y por el objeto a que se refiere. 

A este carácter público no se opone la necesidad de la querella en los 

delitos perseguibles a Instancia de parte; tal exigencia no altera la estructura __ _ 

de. la acción penal ya que la querella no es más que una condición para el 

, ejercicio de la .misma, por lo que no existe alguna dispensa que se pueda 

. encont~ar en; 1á doctrina en los casos en que el ejercicio reclama la previa 
::\;~,?~;·.~.\}'.~~;:2;-!~.\X:~'.·i~i?/;·.::·._,. 
'. ex1.sten71adelrequisito de procedibilidad de la querella de la acción penal. 

' AG~~·~{alg~~~s autores han manifestado que el carácter público de la 

'~c~l~~;~~~·~5J¡;~ ~n duro golpe con la institución de la querella, la excepción 

}ci~"1a:·'~J~~e1i~ 'ngmodlflca de ninguna manera su carácter público, pues, como 
!· "',': .• :,•/':.";-,· ·,: ó 

·se ha'establecldo, queda condicionada a un requisito de procedibllidad. Con 

ello, se establece que no es el ofendido de los hechos quien tiene en sus 

manos el derecho a castigar, sino el Estado mismo, y que el ofendido 

únicamente debe dar su consentimiento. 
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La acción pública tiene un carácter único. Ello significa que sólo hay una 

. acéión -penaÍ-para todos los delitos. No hay un acción especial para cada delito, 

••.-· sl~~;qú;~ enJu~l~é ~n su conjunto a todos ellos. Se utiliza por Igual para toda 
_,,. '" ' - '· .... ~ - ' 

. ' co~dÜcta tÍpi~~ de que se trate. No puede haber una acción para cada delito 

)\que)ÍubÍere 26metldo un sujeto determinado, es decir, existe una sola acción 

·L,:g;~~~r p~~~;i~e;~egulr las diferentes categorías de actos delictivos, porque la 
·.: .... ~;: .. '~-,· ... ~l~1.·::>:" .. _.--. -

·; acción•es única para todos los procesos, por lo que no trasciende la gran 

-~~:r1t1c!~1¡qe ~¡~~~ penales. su fin y estructura son siempre las mismas por lo 
.' ... -.;¡,.::· 

:;:~'-cjú~' re~ultarla Injustificado que se le Imprimiera diferentes modalidades como 

-;~~,i;~~eiq~r~e ert~ble'ceri'enrelaclón a los delitos, porque independientemente de 

. 'icis''-'cié'i1t6~<·~ometldos o Imputados a un sujeto determinado, los involucra a 
·-·' ;i;_¡ \ "'~i _,..: ; ·•·. 

'. t~cJ;o~.en su totalidad, y esto se explica porque el fin de las acciones penales 

· :¡~-'-~~-P~~ ~es el mismo y hay una sola acción penal para todos los delitos que se 

' Imputan a· una persona determinada. No alcanza a trascender al proceso la 

pltiralldad de tipos penales. La acción de condena es única en cuanto es sólo 

-_ · ~ uno en su contenido. El fin de la acción penal y su estructura son los mismos 

>;; steiíipre como unitaria y única para todos los delitos. 
·,';> ·;-,··-.-

.La acción penal es Indivisible porque su ejercicio recae en contra de todos 

'los)ait.lclpantes del hecho delictivo, ya sean autores o participantes. No se 

/'. pÚ~de'persegulr sólo a uno o algunos de los responsables¡ tal carácter está 
'_,"_,'!--~~· . ..;:-.. '..':=-'."'-- . ' 

'/jLlsflflcádo por una razón de justicia, de 'utilidad práctica y social, para que 
: ·.·:-~·:;º,':~\:::~,:;!-:.: ::'.:':),1, :,,'!· !-'_'.-.:-:.: :~:: '·;_:>·¡~_,- ~-'. ~:;·:,.• ': ::'":::: .:,::',1·:2:;·,: < ... :;: ... ·., ::· 
;):nadleiescápe;a la represlórí'pena!.~lai'acclón penal abarca a todos los que 

<: 5;>k: ;t;.;';;:_~.·~· ':·:. ~ , ; y:-~-~-? ~ ,.. :··:~;\< :~·. ·:·:')./ .:;>{\'.,\};".:"-~~s~"' _-,:~:fJ:;<~:~-~~s~~ :~~: ~:. : .. ~: -:;~ 
,, tomaron parte en la concepción," prepar~dón y ejecución de los delitos o para 

,-~,f ~w~~~~-1~{~Wi1;~~~~~ ~ciric1e~o p~~~¡~;;·gosterlor, sin distinción de personas 

' ·, áiéánzárido sus ef~ctosjurldlcos a todo~~llos. 
·:.-:'.}y;¡!;/,:·>~':·::;:·; .. ~,.·~· . .,'. '"J. ' 

> -'· ; No puede' ser. trascendental ya que sus efectos deben limitarse a la persona 

;~lii~~:IÓ ~I d<lltD y """ª ' '"' fomlllo~ o ' ""'ro•, "' oomo lo 
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establece , el artículo ' 22. de · la , Constitución, que . prohibe las penas 

trascendentales, 

•. ·•.····.La. acción penaltie~~·un caréÍcter'i~reJocabJe: eiió consiste en que una vez 
. '. . . ' ·' 

'iniciado el 'ejercido de ¡~ ac~ÍÓ~ ~e~~i. ~(~ó~~fsei)~n conocimiento del órgano 
• ' - • ,;.: •• - _,:_:; .. • _ ,, ~.; •• ". ' - .-- : • • >. •• ; - .' • • • ' : ; - -; ·;-· :_:;.r / ; . -;.\ ~-. ' 

.••... ·.jurlsdÍCclonal,·sólo se tlene·.uri fln:la'sentend~"''El·Mlnlsterlo Público no puede 

; Cíi~~~~~r de ella, ni desistirse· co~o ~¡:fuer~:~;, i:lé~echo propio; por lo tanto, 

Iniciado el proceso, debe concluir con la sentencia. 

La acción penal tiene un carácter necesario, Inevitable y obligatorio, 

porque, para que el órgano jurisdiccional pueda Iniciar el proceso, es requisito 

Indispensable que el Ministerio Público deba, necesariamente, Inevitable y 

obligatoriamente, ejercitar la acción cuando estén reunidos los requisitos o 

exigencias legales para su ejercicio plasmados en el artículo 16 Constitucional, 

promoviéndola ante el órgano correspondiente. Este principio consiste en que 

sólo se puede aplicar alguna pena mediante el ejercicio de la acción penal. En 

este sentido, la declaración del órgano jurisdiccional puede ser de absolución o 

de condena. No puede voluntariamente someterse a la pena, sin que haya 

habido .un proceso previo, pues si se cometió un delito, será necesario e 

iñeiuÍ:!ibie provocaralórgano jurisdiccional para que sea éste el que defina su 

c;~¿~~~~a~IÍl~ad/ p~rqu~ al Ministerio Público se le encomienda su ejercicio y al 
~-~ ., - • .J' . .- - .... 

. no,hac~r1o'rebasá sús funciones. 

. ,;~'eias e~l~~
1

¿ia~ ~·¡~qulsltos que hemos mencionado son los presupuestos 

que se han visto. 

La acción penal tiene un carácter Inmutable. Eso quiere decir que, una vez 

constituida la relación procesal, la voluntad dispositiva de las partes se sustrae 

al desenvolvimiento del proceso. No existen, por tanto, la posibilidad de 

paralizar su marcha, y el principio actúa aun en los casos en que pudiera 
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aparecer reconocida la disposición de las partes, como en la Institución de 

_ querella, en la que opera el perdón del ofendido. 

Otra caracterlstlca que encontramos en la acción penal es su a·utonomla. 

Esto significa que es Independiente tanto del derecho abstracto de castigar que 

recae en el Estado detentador del derecho penal como el derecho concreto a 

sancionar a un delincuente debidamente particularizado. La acción penal, en 

consecuencia, puede ejercitarse al margen del derecho a castigar a una 

persona en concreto. Es Independiente de la función jurlsdlcclonal, por lo que 

esa la autonomla de las funciones procesales que Implica que cada órgano 

posea sus atribuciones específicas. 

El ejercicio de la acción penal debe observarse, no puede delegarse en 

órganos que no sean estatales. 

Como lo establece Garcla Ramlrez, se admite que toda acción estrictamente 

penal es de condena, aunque no lo sea siempre a pena, sino puede serlo, en 

los casos que la ley previene, a medida aseguratlva. Pero no podría seguirse 

de aqul que toda acción ejercitada en sede penal, esto es, en procedimiento 

penal, revista Inexorablemente calidad de acción de condena. Creemos que 

·puede serlo declarativa o constitutiva, lntroductlva, cautelar, consultiva e 

Impugnativa. 93 

:;,<<:' í:5,1mportante resaltar que el Ministerio Público parte de .buena fe y no 

)< ~~S~'·~~~ Í~' finalidad de condenar al culpable, sino que también busca con 
,.,,, ' -... . - ~ .. , ' .• . . '· 

.;0~c;jg~~1{~~p~ño, la absolución del Inocente. Es por eso que a través de las 
.. __ __.-_ ! ;::-::,r~::i,.1·_·.~ ... 
:>}'ácdcines que ejercita en el proceso penal se hace -valer no ya simplemente la 

·;-' ' . . "-.~:---· , . - . , . 

· : 'j)~ete~~lón'pü~ltlva, sino una pretensión de justicia penal.94 

" Garda Ramlrez, Sergio. op. clt, p. 164 v 165. 

94 Ib/dem, p. 188, 

TESI~ ro.N 
FALLA DE ORIGEN 
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. Por último,· otra car~cterlstlca de la acción penal es la discrecional, es decir, 

• ~'l~·Jácultad qúe tiene el Ministerio Público para ejercitar, o dejar de hacerlo, aun 

< cua~d~ ;~stén reunidos los elementos del artlculo 16 de la propia Constitución, 

la 'cual establece el principio de oportunidad, cuando por cuestiones de orden 

. público o social no se ejercita la acción penal. 
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3.2 EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

Mora ,.,.;.m;; ~';,,,¡;fa~i~,:,,1"" do 1• •«Mn p•~I o ''""""'" 
:de la acclónpenai. -- ' ·-,.- ···-, 

Ya heri"ios dl'cho que .la acción penal es la actividad del Estado que tiene 

éomcÍ finlograrquelÓs órganos jurisdiccionales apliquen la ley punitiva a casos 
• :. • ~ .:· 1 - '.: ... ~ • 

· },C:~n~r~to~,' sltu.adón que establece nuestra Constitución en su artículo 21. Sin·· 

embáfgo también nuestra legislación faculta al Ministerio Público para 

· /'. a~stenerse de realizar dicha actividad, por lo que se determina, en ocasiones, 

S';:~'1Y~·6-'ejerclclo de la acción penal, la cual podemos entender como la 

·d~t~rmlnaclón del Ministerio Público de que después de realizar las diligencias 

necesarias no existe delito alguno que perseguir o que la conducta desplegada 

por ei sujeto al que se hace responsable no se encuentra prevista en el 

ordenamiento penal. Así, el Ministerio Público tiene la facultad de proponer en 

los expedientes el no ejercicio de la acción penal, tal como lo establece el 

Código Federal de Procedimientos Penales en su articulo 137 en donde se 

establecen las causas por las que el Ministerio Público podrá proponer el no 

ejercicio de la acción penal. Éstas son: 

· : l. Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean constitutivos de 

·. · d~l1t6fc6nf~;me a la descripción típica contenida en la Ley Penal; 
· ·''·i.¿~'-~·.o'..:~':':• ~:;-~.,..,.o·_-_'.:\~cc,,\ · 

}/i}~ü; cuando ·se acredite plenamente que el Inculpado no tuvo participación 

;,.•, e1{1~ é~nducta o en los hechos punibles, y sólo por lo que respecta a aquél¡ 
~ • - , •• ,, - . • : • . • ! . • 

'7;:/}· ií{ cu~ndo, aun pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos de que se 

' :j:tt;~Í:e/ result~ Imposible la prueba de su existencia por obstáculo material 

1h1~~J~e~able; 
\.::~·:.:;'.>~//¿{/.-- i 

/·.';•::·:.i ¡'IV.- Cuando la responsabilidad penal se halla extinguida legalmente, en los 
~'.,:.:·y:2¡:,(;.::;}:{r:<> 
¡'~'}ctérmlnosdel Código Penal, y 
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V. Cuando de las diligencias practicadas se desprende plenamente que el 

· Inculpado actuó en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal. 

'<~·~sí, podemos entender que cuando el Ministerio Público tome conocimiento 

: ·.;~ ·:ct,e un ·h~cho que se presuma delictivo y practique las diligencias necesarias 

\>i-)p¡¡ra .. el esclarecimiento de los hechos, encuentre que no se reúnen los 

'·'.o'''.:?~Í~mentos del tipo penal del que se trata el hecho denunciado y que no 
';-- ~.,,'·. ,. ;·: ·: . 

:'·;;, : en,cuadra la conducta desplegada por el sujeto probable responsable en ningún 

. ···•· .. ~)~l~llle~to del tipo que el ordenamiento penal prevenga como tal, está ante un 

caso en el cual no existe delito alguno que perseguir, ya que la conducta 

desplegada por el sujeto es atípica a lo que se establece en el ordenamiento 

punitivo. 

Por ejemplo, puede darse el caso de que después de llevar a cabo las 

diligencias tendientes a resolver un probable delito, el Ministerio Público 

encuentre que uno de los sujetos involucrados en los hechos como probable 

responsable no tiene nada que ver en los hechos, ya que no tuvo ninguna 

participación en los mismos ni en forma intelectual, ni material, por lo que 

resolverá el no ejercicio de la acción penal en relación con el sujeto del cual no 

se encontró responsabilidad alguna, pero, en lo que se refiere a la comisión del 

delito y la ejecución del mismo por los sujetos que han participado, se 

resolverá lo conducente. 

También encontramos, en muchas ocasiones que, a pesar de que se 

encuentran Indicios que hacen probable la existencia de un delito, el Ministerio 

Público no lo puede acreditar y le resulta Imposible reunir la prueba que 

acredite la existencia de ese delito, por un obstáculo material, insuperable, 

entonces tendrá que proponer el no ejercicio de la acción penal. 

La acción penal se extingue, tal como lo establece el Código Penal en su 

título quinto, por diferentes circunstancias como: muerte del delincuente, 
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: ·.. ' ,. -.. : , .: 

amnlstfa, el perdón que ha'ga el ofendld~ de los hechos en favor del Inculpado 

'{ por presc~lpcló[l.'> <; :::' :.: ; · 
',-. .ExtÍng'uiéndose'en; esas:é:f~éu~stallclas la acción penal, toda vez que con la 

¡. ;{~Ú~rt,~ ~~í d~Íi.~~~~~t~?-1{~~t1~~·;~náÍ p
0

lerde su objeto y finalidad, en virtud 

i-)/ deqúé no hay persona a quien perseguir y aplicarle la sanción, situación obvia, 
'/>,·-:: )"'' . , . 

"''(·'pues''é11 morir el autor del delito no hay a quien aplicar la acción penal, ya que 

ésta no es trascendental. 

Con la amnlstfa se extingue la acción penal, ya que en ella opera, mediante 

una ley, expedida específicamente para determinados casos y vigente 

mediante el proceso legislativo de creación de leyes que Integran el sistema 

normativo de derecho. Cuando se promulga debe contener la mención de que 

se ha declarado la amnlstfa y la referencia de las personas y casos a los que va 

a aplicarse dicha ley. Se utiliza generalmente como una medida transitoria 

.. para hacer olvidar delitos de carácter político o delitos que afecten a la 

sociedad o una parte de cierta comunidad, dando por no realizados los 

hechos. 

Con el perdón que otorga el ofendido de los hechos a los probables 
,.'.- '.'.' 

.. · · responsables de los mismos, da su consentimiento para que con ello se extinga 
' •:.~ '<·:.(••'' : .:: .j,/: 

•':'fa'. acclón,'péríal. ·como se ha señalado existen delitos que se persiguen a 
,1;0;;;_, .. • ... \,· 

:•/~etidón~-~~:p~rte ofendida,· y cuando en este tipo de delitos se da el 

collsentimfentci' 'por parte del querellante y da el perdón a la pretensión 
'··:·;;, ~ ~·-·., .... ,'; . '·. ' . 

-., {p~~itiva'qUe-p~etendla por medio de la querella se extingue y la acción penal 

;;:":~;1e~f -~::;1~ut; un acto a través del cual el ofendido de los hechos o su 

·: ;Ü91Ú~C> r~p~esentante o tutor manifiesta a la autoridad que no es su deseo 

que se persiga el delito,, ni a quien cometió el mismo, y basta para ello que así 

· lo manifieste sin dar explicación alguna del motivo por el que lo hace. Dicho 
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, perdón ~e pued,e otorgar durante cualquier etapa de la averiguación previa, 

basta para ello la voluntad de quien lo otorga para que el Ministerio Público 
>'··-·->- · ,-·. · -~.·~'i··:~?-~:~~·o:·":~·-/ _ ·-.- __ 
-,;cese'en-·súJrí~estfgaclón y decrete el no ejercicio de la acción penal, por el 

-.• ·-· p~~dón:ot~~á~cio, no siendo posible revocar dicha situación . 
. ·.i: ::.·-<¿;e:-~; ;-_+-1:~·-

. Z'~ ;;;_La' prescrlpdón es otra manera que tiene el órgano acusador, Ministerio 

¿úblÍ¿'~?p~1;~'p.rÓponer en un expediente de averiguación previa el no ejercicio 
··;/ , .. ' -- ', ..... 

·. · de)a :~~élóíl",'p'enal, entendiendo por prescripción, como lo refiere Vela Trevlño 
··\.:.:;-\;e·' "i •. ·;?'·.·.· ·· · · · ' ·'· " ,· 

·- . que·diée:_ :'.es,· el fenómeno jurídico penal por el que, en:·;azón del simple 

;:-t~~risf~·~~ó''delÚempo, se limita la facultad représl~~·d-~I E~t~do, al_ Impedírsele 

. ' 'i~¡'>;: ~j~~i1~i~';~d~ _la acción persecútorla '. ~--•··· l~:C~jk~~'~tó~- .. de las sanciones 

. ,;ri~~k'~tás;.:95 · 
:, /'eiít~lldiendo con ello que es un medio extintivo, tanto de la pena cuanto de 

la acción penal.: Opera por el solo correr del tiempo, o sea, es la pérdida, por el 

transcurso de cierto tiempo, de la atribución del Estado para ejercitar la acción 

. penal contra el Inculpado, o para ejecutar la pena Impuesta al condenado. 

La ley establece que la prescripción es personal y para ello bastará el 

transcurso del tiempo señalado por la ley. La prescripción producirá sus 

efectos, aunque no la alegue como excepción el acusado . 

. • yela Tre~iño señala que con la prescripción el propio Estado se autollmlta 

<:: ea'ra pe~egulr un hecho que puede presumirse como delictivo y que lo hace 

:-.}i~~M~'J~~:~edÍéta d~ se~urid~d ju~ídlca para el propio· Inculpado, puesto que 

;C:,\~oA¿¡·~?r~~r-;d~I tle~p6},los;d~lltoscometldos van quedando en el olvido y 

:<.~J1~rd~k1a;~~~-~~~~~~-~~et~''~ü~'6¿á~Í~no aÍ ~om~nto de suceder. Así, con el 
·(~·,. ,.··=~-,-~,:¡;;:,-.-:•,!,~~ --- •','' --

',.:tiempo se pierde~ la· trascendencia social que. en sü._momento tuvo, la propia 
· · ' • .. ·~,"-~--·-~!;...·' ; . .__''.e_'., 

zozobra del prooable responsable del hecho en cuánto a que con .el tiempo 
' ., . "' . ••:e·'' ,.,. ,., 

·'\Vela nevtno, Sergio. La Prescripción en Mate~I~ Penal, 2a eil.';Jrlffas, México, 1990,. p. 57. 
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. . 

pueda ser detenido y el lnteré¿ de parte de los ofendidos al haber transcurrido 

. ~ • cfeito tle.mpo.· 

~:;':· Cuando se deja de actuar en un expediente, la prescripción empezará a 

co;ierde~Jevo desde el dfa siguiente al de la última diligencia . 
. -.-·. ' .. " 

.:. · Por último, el Código Federal de Procedimientos Penales establece que el 

'M:l~·l~térlo Público podrá decretar el no ejercicio de la acción penal cuando 

<exista una excluyente de responsabilidad, siendo ello que las causas que se '' ,., -~~~ 

~~i:~entran en el mismo eliminan a la responsabilidad y cuando no se da una 
··:.é .. -· 

ele ellas existirá la misma. Excluyentes, que el ordenamiento punitivo señala en 

el artículo 15 y, a saber, son: (cita textualmente): 

l. El hecho se realice sin Intervención de la voluntad del agente; 

11. Se demuestre la Inexistencia de alguno de los elementos que Integran la 

descripción tfplca del delito de que se trate; 

III. Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurfdlco afectado, · 

siempre que se llenen los siguientes requisitos: 

a) Que el bien jurfdlco sea disponible; 

b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurfdlca para disponer 

libremente del mismo, y 

· :. c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún vicio; 

.:.•:; ~3.•i:>1kn, que·· el hecho se realice en circunstancias tales. que permitan 

: :-;ürf~~~~~ente presumir que, de haberse consultado al titular, éste hubiese 
,:·,,, .. ,.,.,<>" •• .. , 

>"\:)~"f!y;/se.repele una agresión real,· actual o Inminente, y sin derecho, en 

·, '·(Jr~te~~IÓ~ de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad 

.·:;~•/J¡:¡~·•defensa y racionalidad de los medios empleados y no medie provocación 

~61~~ª; suficiente e Inmediata por parte del agredido o de fa persona a quien se 
,!,,: 

defiende. 
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Se presumirá como defensa legitima, salvo prueba en contrario, el hecho 

·de causar daño. a quien por cualquier medio trate de penetrar, sin derecho, al 

-!~:\hogar del agente, al de su familia, a sus dependencias, o a Jos de cualquier 

· ·· ' persona. que tenga la obligación de defender, al sitio en donde se encuentren 

-~:(2'61~~~sproplos o ajenos respecto de los que exista la misma obligación; o bien, 

·'. · ; :- ló encuentre en alguno de aquellos Jugares en circunstancias tales que revelen 

':·'¡~'probabilidad de una agresión; 

' .··':\¡,'Se obre por Ja necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o 

ajeno, de un peligro real, actual o Inminente, no ocasionado dolosamente por 

el agente, lesionando otro bien de menor o Igual valor que el salvaguardado, 

siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el agente no tuviere 

el deber jurídico de afrontarlo; 

VI. La acción o Ja omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico 

o en ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio 

empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que este último no se 

realice con el solo propósito de perjudicar a otro; 

VII. Al momento de realizarse el hecho típico el agente no tenga Ja 

· <capacidad de comprender el carácter Ilícito de aquél o de conducirse de 

•':.; .·;~¿u~rdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o 

.\/V~~sárroll~ Intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere provocado su 
'.-":', ;_ .. ~,_'.:.~~<'...':-~- -"~, : .._. -

:''~·;·~:'fr~~t¿r~o mental dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá por el 

,;j·¿;es~'1tado típico siempre y cuando Jo haya previsto o le fuere previsible. 

"'//:2uando la capacidad a quien se refiere el párrafo anterior sólo se encuentre 

considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el artículo 69-bi~ de 

este Código. 

Vlll. Se realice Ja acción o la omisión bajo un error Invencible: 

a) Sobre alguno de Jos elementos esenciales que Integran el tipo penal; o 
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b) Resp~cto de la Ulcltud dt? la co~ducta; ya ~~a· porque ·el sujeto 

. . desconozca la existencia de la' ley o el alcance de la misma, ó porque crea. que 

.es.t~)~~t1~.%~f~~~{~~;d:~·ift ' >\ '<: · 
··••· >Si los: errores a que se refieren los l~~ls~~,~~te~l~r~s so~.v~n~ibles, se 

< ~s~~'f¡j ~io dispuesto por el artículo 66 de éste ~6d1ó~;;/ · \j<' 
.,/: ~ I~; •A~~ntas las circunstancias que con~~rr~~· "~~·Ja ~~allzaclón de una 

· : conducta lllclta, no sea racionalmente exigible al agente una conducta diversa 

a la que realizó, en virtud de no haberse podido determinar a actuar conforme 

a derecho, o 

X. El resultado típico se produce por caso fortuito. 

Todas esas excluyentes de responsabilidad que nuestro ordenamiento penal 

estabiece se pueden clasificar en tres apartados, tal como Fernando Barrita 

López lo hace: causas de justificación, causas de lnlmputabllidad y causas de 

, lncu.lpabllldad. Entre las primeras podemos agrupar a la legitima defensa, al 

;·~sfaciÓ de necesidad, cumplimiento de un deber, ejercicio de un derecho, 

,}'~~~d\:~~cla Jerárquica, Impedimento legitimo y al consentimiento. 

•.?•:i'"Én·Ía~· seg'undas se puede contemplar al trastorno mental transitorio y 

.'pe~~~c~~~te, Ía sordomudez, la debilidad o desarrollo mental deficiente, 
'. ~< ,'.:(:_;·:'{:~,~·.':/:/·.·~:: .·.-::; .. ·· 
';\ldló.tt?z,,v.la minoría de edad. 

/!}?c,::@~·¡~s 't~;c~r~s se pueden encontrar la realización de una acción u omisión 

.~:;~j~:~~;~r~~~ invencible respecto de alguno de los elementos esenciales que 
.:·¿:~· ~ ':.·1-':i~T··· :;~;. ..• ·,· . 

"' Integran la descripción legal del tipo penal. 

También el Ministerio Público tendrá que decretar el· no ejercicio de la 

acción penal cuando el sujeto, probable responsable de los hechos, ya hubiere 

sido juzgado por los mismos hechos, o cuando, la conducta, o el hecho 

atribuible al Inculpado, haya sido materia de una sentencia Judicial emitida con 
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anterioridad, y que la ley quite al hecho Investigado el carácter de delito que 

'Clt~o ~ñte~¡()¡: le ~torgaba. También cuando no exista querella y se trate de 

'.'delito'' pefseguible a petición de parte ofendida, o hubiere sido formulada por 

'~~rso~a no facGÍtada para ello. 

Todos, esos considerandos que establece la ley, el Ministerio Público los 

debe tomar en cuenta para proponer el no ejercicio de la acción penal al haber 

agotado las diligencias de la averiguación previa, debiendo motivar y 

fundamentar esas propuestas. 
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CAPÍTULO 4 

LOS VICIOS Y REZAGOS EN EL ARCHIVO DE RESERVA 

Como se ha menclonádo1 la reserva se considera como una determinación que . .. ,·· '"··· 

el Ministerio Públlc~ da' ai.~xpedlente de averiguación previa, considerando tal 

sltliaélón. ~~mo erró~ea,' ya qúe ·dicha determinación por parte del Ministerio 

, ,: Públlco;no es taf;'porqJe es una media vla entre el ejercicio de la acción penal 

<· ·. · $··~¡ ~o'.~J~f~lcÍ,~d~l~;~~clón penal. Y aunque se le conoce como determinación, 

.: ·'~~·,:~{pu:cÍ~ Ílainar ásl, ya que la propia ley establece que si no resultasen 
1'· ' ~ '.~.. • • 

'.·~/-"'.''{;";:--· . 

. ':'i/ eie'mentos suficientes para hacer la consignación ante los tribunales, el 

>~~f)~:dle~te se archivará, pero si posteriormente se allegasen más elementos o 

datos. para proseguir con la Integración del expediente, éste se retomará el 

mismo y se seguirán efectuando las diligencias para su debida Integración. 

Por tanto, es Importante establecer lo que es el archivo de reserva y cómo 

se ha manejado su consulta: si como un archivo necesario o simplemente 

como un archivo en donde quedan los expedientes rezagados y con vicios en 

su· Integración, lo que hace difícil su Integración y la resolución de los mismos 

: '}~·:nl~s apegado a derecho. Tomando en consideración que de 100 delitos que 

' s~ denuncian solo 10 se esclarecen y 90 quedan en el rezago. 



92 

4.1 DISPOSICIONES LEGALES 

Cuando faltan todos o algunos de los elementos del cuerpo del delito, o no se 

ha acreditado la probable responsabilidad, en ambos casos el expediente de 

averiguación previa no se puede resolver, a pesar de que se han llevado todas 

las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos, situación que 

conlleva a la elaboración por parte del Ministerio Público, de un archivo del 

expediente, que se conoce como de reserva. 

La reserva únicamente debe existir cuando haya una imposlbllidad material 

de continuar la investigación, pero que exista la posibilidad de que después 

pueda hacerse de esa prueba o elemento faltante y, con eso, determinar el 

ejercicio o no de la acción penal. 

La consulta de reserva procede cuando de las diligencias de averiguación 

previa, no se ha podido practicar una de ellas por una dificultad material que 

impide la práctica de las mismas y se dicta una resolución, por parte de la 

autoridad investigadora conocida como de reserva. 

El archivo de reserva es un Intermedio entre el ejercicio de la acción penal 

o el no ejercicio de la acción penal. Es considerado como un archivo 

provisional, a donde se envían los expedientes de averiguación previa 

considerados.· como no integrados por faltar diligencias, las cuales se ha 

: ~stlmad? q~~ más que por faltar alguna imposibilidad material, se debe a la 

.:~::. niala 1íl'i~gra~lón de los expedientes, a la negligencia del Ministerio Público por 
,-.''ú 

\';;;;~fnt~gra( la averiguación previa debidamente, por Incapacidad e Ineptitud de la 
.. , 

y:;:;:··aufor1dád Investigadora en su actuar. Por todo eso, se dice que cuando un 
: ~: ~(' '" ,, 

''' :··.-~x:p-~díehte de averiguación previa se envía al archivo de reserva es un fracaso 

del Ministerio Publico en su Investigación, ya que el expediente no es resuelto 

· deflnltlvámente, pues no se ha esclarecido el hecho por investigar, es una 
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derrota a . la p~ocura.clón de justicia. Para evitar que se siga diciendo que el 

• ' archivó es. üri fracas.o¡ se han tratado y creado mecanismos y lineamientos que '-'·.·--- .. ·: __ ·.,.,, -·. - -. 

· :, b&~c~~ l~g~~r q~e ei Ó~gano Investigador no sea una autoridad pasiva, una 
•'··_--<-;.- . 

.. ,, . ~gura)éart~nada en la Investigación, deja esperar o hacer esperar, sino que 

'.,~ t~·~·ga ia·a'ut?dciad suficiente y la capacidad necesaria para poder allegarse de 

\'•<i,~~·.e:1é~en\os'que le permitan en definitiva esclarecer el hecho por Investigar y 

,,;~t''qu{le:fu~ron denunciados; debe ser una garantía en la Investigación de los 
. _ .. , ·. '1,·: . - . ·, 

~ delitos y 'qUe éstos no queden Impunes, por tanto, el Código Federal de 
·:,'-:.·;-·· 

Procedimientos Penales, en su artículo 131, establece los casos en que 

únicamente se podrá proponer el archivo de reserva: 

"SI de las diligencias practicadas no resultan elementos bastantes para 

hacer la consignación a los tribunales y no aparece que se puedan practicar 

otras, pero con posterioridad pudieran allegarse datos para proseguir la 

averiguación, se reservará el expediente hasta que aparezcan e:Sos datos, y 

entre tanto se ordenará a la pollcla que haga Investigaciones tendientes a 

lograr el esclarecimiento de los hechos". 

También encontramos en el Código Federal de Procedimientos Penales en 

su. artículo 2, fracclónVII, en donde se señala que corresponde al Ministerio 

Público 'de la Federación determinar la Reserva, o el No ejercicio de la Acción 

.,, ~enal,.al lguafque se señala en la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de 

; ;,:;·1~··R~pÓEfl~~f\~~~j~~\~~l~uÍo 17. (fracción IV), en donde se faculta a las 

,;J¿";~~~~·¡,~¡~{~i~gb~~~¡;;~¿ de las zonas y delegaciones, la atención en materia de 
,.-.• _,.-., ,. __ ·".;.;.•','-·»·-" ., •,··· 

_, ,, r~-~~t{gt~·t1'6kf}~·-p;e~.1~;:·::-~-.-1~,. reserva de la averiguación previa, entre otras 
., º''' '< -·\·:.·-· .··:-:. 

''' 'f~díltacl~S;•''a's(C:ómo .el artículo 46 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

p)~~cl~~8Jjja;~eneral de la República, en donde se faculta a los Delegados la 

~~~o~l~aclÓn de los dictámenes en los casos de reserva y no ejercicio de la 



94 

acción penal; aclÍerdo de resér\ia debe Ir fundado y motivado para que pueda 

dictaminarse su resolución' de arch'11.'o o no. 
- - - --· ·'· ; ...•. '.._' ¡' 

·. La fi~d~Ür~cidrra' d~iie~~l,de'ia ~ep-Óblica, buscando precisar con más detalle 

'cuánd~cd~be p~Ó~~d~~ el ~r~hl~o de. r~serva, ha emitido el acuerdo número 
·- _. ·- -_{; .- ._ - •• ,,-,:"·· \·'.> ;, .,.,,: ~.,, • ·.,-,,.· . .. '-

¿· A/Ói/92; en cibri~~-se.seílalanj~s caseis en que el Ministerio Público Federal 

· ~podrá f°"r~~;a~\~ c~~~~Jf~;:d~t~~¿hlvod~ reserva. Los casos son los siguientes: 

a) QlÍe el probable respoll~able o Indiciado no esté plenamente Identificado, 
. ·'.· .· 

<y> 

b) Que resulte Imposible desahogar algún medio de prueba y los ya 

existentes sean Insuficientes para determinar el ejercicio o no de la acción 

penal. 

Además, se indica qué es lo que debe hacer el Ministerio Público, antes de 

enviar el expediente con consulta de archivo de reserva; se le señalan agotar 

ciertas diligencias tendientes, todas ellas, a allegarse de los elementos 

necesarios y reunir los elementos del cuerpo del delito de que se trate y 

acreditar la probable responsabilidad del sujeto o sujetos activos del delito; 

que en muchas ocasiones son las mismas que ocasionan el rezago de los 

expedientes y que el Ministerio Público, aprovechando esa situación establezca 

un archivo de reserva, aun cuando esas diligencias se pueden llevar a cabo o a 

).desahogar: en ·forma pronta o de una manera más eficaz, tal corno se 

·•· ·• .'.~siail~c~;¡ ~~;·'~Bel~~t~. 
:·.',-;· ·r. ...... (.":»''·; ·1';-.· 

'· ;:,>e1; Representante Social es el único responsable del· resultado de las 
' ..... J·:,·.1 .. :.:_,'1_:·-> .. •,' : 
· ·-;: lnvestlgaclones.:que practica en la averiguación previa y de la claridad y 

.;' .. ·'trañSPa-rerí·ciá<_, en sus actuaciones en el desahogo de las diligencias y. la 

. /~~sbític1ón del expediente. 

'~~;;.·:,·;·····- .. ' 1 

FALLADE ORlGE~ 
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. .. . . 

Eri opinión de Serr~ld~ cuando 'existe un obstáculo material y legal de 

·.carácter tempor~I y ad~mássuperal:Íle ~I Ministerio Público va a consultar el 

archivo de reserva. 
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. 4;2LOS VICIOS Y RE~AGOS ÉN LA CONSULTA DEL ARCHIVO DE RESERVA 

·. ;,!~s;l;pi~ante'm~nclonar que ~uando hacen falta diligencias por realizar en la 

' averiguación· previa, y éstas no se han podido llevar a cabo por la actitud 

¡,·~'5fJa· del ofendido, denunciante o querellante, la autoridad debe tomar las 
·.·,;· ,, ., - ' ·-. -

<';:m~cll~as necesarias para conseguir los elementos necesarios y reunir las 

}~~u·e'b~s que hacen falta, además de Integrar y resolver los expedientes de 

:,:~~~rl~Úa~lón previa debidamente. La actitud pasiva del denunciante o 

querellante no debe ser motivo para que el Ministerio Público aproveche eso y 

sea negligente y establezca la consulta de la reserva en la Investigación que 

dio Inicio. Es por ello que, como se ha establecido, se han emitido acuerdos en 

el sentido de determinar los casos en que únicamente procederá la consulta 

del archivo de reserva. 

En el desarrollo del presente trabajo se ha establecido que el Ministerio 

Público es la autoridad facultada por la Constitución para Investigar los hechos 

que posiblemente constituyan un delito y preparar el ejercicio de la acción 

penal, realizando para ello, al tener conocimiento del hecho, ya sea por 

denuncia o por querella, una serle de diligencias tendientes al esclarecimiento 

de.los hechos,., Para ello, utilizará toda la maquinaria que tiene a su favor, con 

. , l~s'facultades'_que se le han otorgado como autoridad investigadora, en quien 

::~~¿a~:~:r~~;f~jfa1gaclón de los delitos, por lo cual debe apoyarse en sus 
J.·. ",. :1.~.'- ~u-· 

,_ aú;iÍia're~~.Y .eri las atribuciones que le da la Carta Magna en sus artículos 21, 

.:::(i4;~i{~,'i·ig'·.::20, entre otras disposiciones, para Integrar debidamente la 
... f.••,:·,-.-

'.•}'/~~~~tl~acÍÓ~ •;que tiene a cargo y resolver esta conforme a derecho y debe 

·/{J¡~~~~\u'd1~ ~Íicomlenda con personalidad y dignidad la función persecutoria, 

.. :~~ d~~e dejar descansar el expediente por actitud pasiva de los Involucrados 

en los mismos en un archivo de reserva. 
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Se debe estimar :la propuesta del archivo de reserva cuando, de las 

diligencias practicadas, todavía no se ha comprobado la existencia de un delito, 

o la responsabilidad de un sujeto, pero quedan por practicarse algunas 

diligencias, que al momento no se pueden llevar a cabo por alguna dificultad 

material, y es cuando la autoridad Investigadora debe dar esa resolución. 

Aquí es donde el Ministerio Público, aprovechando esa situación, de la falta 

de un elemento o dato faltante, opta por lo más fácil: archivar el expediente, 

en espera de que se aporten esos datos, que nunca llegarán o tardarán en 

hacerlo. SI el Ministerio Público no busca la obtención de esos datos, agotando 

todos los medios que le otorga la ley, como autoridad Investigadora, 

ocasionará los rezagos de los expedientes y los vicios en su Integración, 

dejando de Investigar, no reacciona actuando, no se Involucra en la 

Investigación, no esta capacitado, ni está acostumbrado para desempeñar su 

misión debidamente y no tiene la capacidad que en ocasiones se le exige para 

la inv~stlgación de los delitos, es desinteresado y ajeno a las propias 

resoluciones que realiza. 

No hay entrenamiento o estudios especiales para Investigar los delitos, 

para acudir con prontitud a los lugares donde se recaben las primeras, y más 

Importantes pruebas, no se dinamiza, se encierra en una oficina, se anula en 

Áu~;do ~~íl~:~e,les exige eficacia y honestidad absoluta, sin embargo, 

· '~ resulta~I~ Í~tJ~~~~~t~ conocer, si de verdad esa exigencia es correspondida con 

,;~ los í'rieclibs ~.~on'ó~(~?~i' materiales y humanos, si son suficientes los mismos 

para dese.mp'eriar'.su función persecutoria, y se justifique esa exigencia que se 

Y ~p~re~en l;s ~lelos existentes en los expedientes de averiguación previa 

. por 16' éiG~.' h~ce a una verdadera determinación, cuando el Ministerio Público 
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.·deja'de. realizar una verdadera Investigación de los hechos y se concreta a 

pra.ctlcar •única.mente las diligencias básicas y necesarias sin ahondar en las 

: ri\i~m'a, ni apÓyándose en sus órganos auxiliares para realizar una verdadera 

J~·ve~~lgaclón de los hechos. Tal como se establece en las disposiciones legales, 

·:y;·a~b;ihotar todos los recursos a su alcance para determl~ar la averiguación 

· 'previa, por lo cual debe girar sus Instrucciones a la policla judicial a su cargo 

•\<·p~~~:·~~~ re~lice una verdádera Investigación especificando qué es lo que se 
. , ... .;,·,·~·~'' ' ' - . 

''. .· :é¡Í.Íferé· encontrár,. Investigar, saber, conocer, o la búsqueda de Indicios que 
; ... ._, .... _· ; ' -

.: : condÜzcan a iá localización de los sujetos probables responsables de los 
- ;·,,,_;_.:;¡_-<-· 

.hechos:: Por. ello, debe evitar mandar oficios que sólo pidan una Investigación 

de los hechos, sin precisar debidamente lo que se quiere. Por otra parte, 

cuando se advierte que la policía judicial no da el debido cumplimiento a lo 

solicitado se deben girar oficios recordatorios con copla a los superiores para 

que se cumpla la orden debidamente girada. Al Igual que con la policla judicial, 

también ocurre que cuando se solicita el apoyo de un perito, el Ministerio 

Público no solicita con claridad lo que debe saber del hecho que se ésta 

Investigando. Esto es grave porque muchas veces las pruebas que aporta el 

peritaje son fundamentales para que el Ministerio Público tome una decisión . 

. P?.r• eUot e.s ~ecesarlo que el Ministerio Público realice una petición lo más 

precisa' al perlfo s~~alándose lo que se debe Investigar para obtener los 

.:·: ;~~j~·~~~ie~ultados:i·Y ·,·· 
·.-:i:.-."-.~·¡': .. i,, -~}.' . \ -

••,@~~~:~:~:~.~{\~;j~~§~}~.~.~~.l~t.~r~o ,Público, que la policla judicial haga sus 

: ••. lnv,estlgacl.o~~~~·f~q~~~bltrló,. debe dirigir y vigilar la Investigación que sea la 

· .áclééüada: :,, !'. :,>;;;.~· · 
. '.ra~bl~~·:~~c~~tr~m'os que la policla judicial padece situaciones aflictivas en 

.··· "' .,·.,,. -·'."''', . 

iós áspect6; ~¿()~ómlcosy profesionales; se les pide la mayor Integridad en 

· tiSdo~ :l?sTVe~tldos; sin embargo existe la Interrogante de si los .medios 
:·,,:,,,:.-·>>::··, ~·-. ~: : 

. :..; -,- ._¡ x:ij 
·C'C•-.•¡;<'.',, ~;;.,].'•< ,_x, 
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e~cmómlcÓs ·y de c~pa~ltaclón ~on suficientes para atender sus necesidades, 

además, carecen de Ü~'s~1~;¡() digno, cuentan con reducidas prestaciones, a 

· : pesar'.d~ qÚe ~J ifl¿íó.~s'de ~~an peligro y sacrificio, en su Integridad corporal. 
-.. -~: .· ~ .., ., , :·· ' .· 
: Por ofra.parte/son'.enipleados de confianza, carentes de estabilidad laboral, lo 
, ":'f .• '.>.'"'.::·.~:::.:,.,:>'·:·_·:"<-_::~-,::.,':·:<:~,!.~ i.~; ·. 

C¡ue generá .Inceri:Idúlllbre para un buen desempeño, e Inclusive se les llega a 

·~~;9;A~;~~U~f~~~i~~~ie·1~s rechaza, se les critica de manera Indlscrlmln~da, 
.... .~;8esai~e qu'e9"~~;~1da,des de sumo riesgo, que, por lo genera1,<~o se ve 

:·éc;~J~~;~~J~·¿~~ ~f~Ú~:r~dó'~~~ímÍen~o .. ·. · · :.; ' . · · • ·. •·. '· ·. 

···~~i~i~:~:~i~c:~::~e:~::s~us~n: :u::~::~a~:!·~;f it~~~~Jt;~~~~·::~:::~·~ 
- . . . . . . 

. no actuar de manera pasiva, esperando que las partes aporten los elementos 

para la Integración del expediente. Lo único que provoca esa actitud es el 

rezago del expediente, su Integración Inadecuada y, por ende, la no resolución. 

Por desgracia este es un vicio muy arraigado en la Institución del Ministerio 

Público tanto en el terreno federal como en las procuradurías de los estados, 

incluyendo el Distrito Federal. Este problema tiene varias causas. Una de ellas 

es el pretexto del exceso de trabajo, a pesar de que su obligación es la de 

cumplir con su función constitucional de promover la pronta, expedita y debida 

lmpartlclón de justicia, Interviniendo oportuna y eficazmente en su actuación. 

,: .::Ó.tra causa del rezago del expediente es la exigencia que sufre el Ministerio 
;·,~ .;;*-·--~·;:,, __ -;_ 

: PúbHéo de cumplir con una cierta cantidad de resoluciones sin Importar la 
.;·· «"·;· .• ":._.·•-,:.- .. . ' 

,·caÍid.ád 'en las mismas, lo que conduce a que el Ministerio Público se concrete a 

: • :~~i~·~~~ 'd1erto ~Úmero de expedientes y dejar que los demás no se Integren 
"":'.: :·.~;~<'.;'.L·:·ifr\i;:·_-:·:. '.: 
•\••~debidamente •. Por desgracia esta exigencia de cantidad es un problema al que 
~}·:.·:~·1:.'>?~~)/:~;:1_:: .. · ~-'.·. ' ·.'._ 
'J'eíí 1á; actualidad se enfrentan las procuradurías sin advertir que esto propicia 

" -'- •• ·'·.;'·»~ ~~- ••.· •. 

üna·>fnala Investigación de los hechos y de que no se Imparta debidamente la 
... ,_::·;_~ ~~~-;: ·. -

¡~¡;¡¡~x 
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Otra situación que explica el envio del expediente al archivo de reserva, sin 

haber agotado las diligencias en la Indagatoria, es la recepción tardla, o la no 

recepción, de datos solicitados a alguna dependencia pública o privada, datos 

necesarios para la Integración debida del expediente. Puede ser que la 

recepción Inadecuada de datos se deba a un mal pedimento o no se haya 

precisado con claridad el tipo de Información que requería. 

Otro problema común es la Imposibilidad de contar con el testimonio de 

testigos, ya sea porque éstos se niegan a colaborar o porque sea difícil 

ubicarlos o su declaración no es clara ni veraz. Entre las causas que provocan 

que haya personas que se nieguen a colaborar están el miedo a verse 

Involucrados en los hechos o por el tiempo que perderían. Obviamente todo 

esto entorpece la Investigación de los hechos y crea rezago. 

En resumen, el Ministerio Público cuenta con los medios para poder Integrar 

debidamente un expediente y resolverlos con un ejercicio, o no, de la acción 

penal, pero por las circunstancias ya señaladas se ve Impedido a Integrarlas 

debidamente. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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4.3 EL ARCHIVO DE RESERVA NO CAUSA ESTADO 

, Se ha establecido qu~' ~I a*cllivÓ d~,;~~ierV~. no es una determinación de la 

averlguaélón ¡irev1a;'c()~~ tám~~'co:1ci'~~~~na resolución de fondo, dando esa 

. ··· .ter~fnac1Ó~ ¿6~~~irv6~~,AJ~~i:ontr~r e~mentos con las que pueda Integrar 
~:.: . . : ~/:"·.~'-·:.;~----_>·:·~:;·=::··-~-: -;::;'~<j· ~~-:~,:~1:-;.::::/.:'..:'.~':'·_'./~?'.:-<~)~~-~ _ <-;:/'; . '.-i-~ ·.: 
· debidamente et: expediente ·concluyendo con un ejercicio de la acción penal o 

,-.~~J-<- . -.::,,,::.->.-,.~·,.,_,_ ,:"/):··· .. , 

'un nó ejercl~10: d~.la acClón penal, al no contar o faltar diligencias que agoten 

,, ) ,' .'~i{~~fl~Ítl~a la averlguad6n previa . 

. >.\''f;~:·c~a~do ;el archivo de reserva se propone en los expedientes de la 

'•~v~rig'u"aclón previa, ésta debe contener Implícitas todas y cada una de las 

diligencias que se llevaron a cabo siguiendo los medios y recursos que el 

Ministerio Público cuenta y se debe asentar que, debido a algunas diligencias 

faltantes o Impedimento material, se tuvo que enviar el expediente al archivo, 

en espera de allegarse del elemento, o elementos, que haga posible su 

determinación. 

En algunas ocasiones, la averiguación previa no se perfecciona, ya que 

cuando la denuncia presentada no es la debida o no está completa o se 

·presenta de manera Incorrecta, el Ministerio Público se ve Imposibilitado de 

Integrarla,. porque con esa dificultad acarreada por el propio denunciante, 

8~;~!1.·;/p're~.e~~ar la misma, ya nunca se vuelve a presentar a perfeccionar su 

í de5ú~~fi!~'·~Pºrtªr los elementos necesarios con que cuenta, ocasiona con ello 

.··. ¿~';J~rda~e;Z''~e~ulclo en la Investigación del delito, pues con la ausencia de 

~·' ··~~~~·; ele,~entos o su ausencia, plantea la única solución de enviar el 

expediente al archivo de reserva, en espera de que el denunciante se presente 

a perfeccionar y/o exhibir los elementos necesarios con que cuenta. 

Al archivo mencionado sólo debe ser enviado el expediente por esa 

cuestión, esa Imposibilidad material, que al momento Impide que el Ministerio 
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Público< pueda realizar la dlllgencla q·ue. lo lleva a Integrar el expediente, 

re¿nlendo)iselem~ntos del cuerpo del delito y Ja probable responsabllldad. 
·.,, 

;Ün expedlénte de averlguaéJón previa no siempre se mantiene en el archivo 

.éte' rése..Va; ya.que en cualquier momento se puede activar el mismo, como 

, ·¡é¿J~A~~'~I Ml~i~te~lo Público se ve en la posibllldad de que se puede Integrar el 

<f ~x~ici1~~te ~lre~nlr o recabar el elemento que hacía falta en el expediente, o 
,, '',>:~·,,'.>' .. ;·:''' 
,·: :·: cuando las partes Involucradas en el mismo, sollcltan que se desarchlve con la 
'' . ', .,,..,,-_:/"~:,,,, . , 

' ·fl~ailéÍad de que se lleven a cabo otras dlllgenclas. También puede suceder que 

· · ei' expediente prescriba debido al tiempo transcurrido sin que se haya 

practicado ninguna diligencia y no se haya realizado ningún trámite. En este 

caso la averiguación previa será resuelta como un no ejercicio de la acción 

penal. Por esta razón, cuando el Ministerio Público mande el expediente al 

archivo de reserva, debe señalar, en él, la fecha en que prescribe el dellto 

denunciado y cuándo empieza a correr el término de Ja prescripción. Esta 

situación provoca que el archivo de reserva se depure constantemente para 

que¡ cuando llegue el momento en que por el tiempo que lleva archivado, el 

expediente pueda resolverse debidamente con la determinación del no ejercicio 

de la acción penal, con lo que pasa a un archivo definitivo. 

De todos esos expedientes que se envlan al archivo, muy pocos son los que 

se perfeccionan debidamente, por lo que muy a menudo pasan a una 

determinación final del no ejercicio de la acción penal. 

Hemos entendido de ello que el Ministerio Público, al recibir una denuncia, 

debe proceder de inmediato a la Investigación de los delitos, ya que es 

responsable de esa Investigación y el de buscar las pruebas. No debe ser un 

sujeto pasivo en la Integración de los expedientes y dejar que éstos se 

archiven, sin que causen ninguna resolución en los mismos, y queden 

pendientes en su determinación final, dejando a los Involucrados en el mismo 



•• ya que el primero cenia victima no podrá recuperar su patrimonio, o el resarcir 

;;~u;dañoflslco v'nii~al~ci~\~Je··;ue objeto por el sujeto que le ofendió, al 

"~c~~·;t~-~u'~.d~l;t¿·;~~ad'6•µ0/l~1~: y por tanto debe ser sancionado, como tal; 

~t;~~f f 1~1:~~t1~~~:::~·="::,:~~:::.:::: 
',) ,):eúndushie la misma sociedad ha sido vulnerada en los Intereses que 

o.pe~lgue puesto que queda sin efecto que se repare el daño causado y se 

garantice su seguridad y tranquilidad que se debe a los Involucrados en los 

hechos, toda vez que quien ha quebrantado el orden social con la comisión de 

un delito no se le ha aplicado la medida de defensa social correspondiente. 

Sucede en ocasiones que en las investigaciones, después de haber llevado 

a cabo todas las diligencias posibles, se encuentra que no es factible resolver 

el mismo, y se archiva entonces el expediente, pero dicha resolución no causa 

estado, ya que puede seguir tramitándose cuando aparezcan o se encuentren 

nuevos datos o elementos que hagan factible una determinación final. 

Se puede concluir que el archivo de reserva no causa estado en los 

·:•!/• e~~~cll~ntes de averiguación previa, pues lo que realiza el órgano Investigador 

'%;.r.·~~l~~tu~·trá¡;,lte que se da a la averiguación, se le quita del lugar en donde 

/5~;i1~J; ~I ticimlte efectivo que se lleva en las Delegaciones y mesas de trámite 

i: }d~J;'~~éstlgaé:ióll correspondientes para enviarlos a un archivo, en donde se 

'.·f.d~~·FJ~r~n;·:~a~~~q~~ é~tos sean de nuevo solicitados por el Ministerio Público, 

'.\,/6f~~~·h~1 ~-~~.~cÍi~~t~ ,-~el, ~rchlvo de reserva no causa ninguna conclusión 

/defin1ti~a en'1a;~~e-~i~J~clón.pr~vla, ya que en cualquier momento puede ser 

~!l~11~Jii~~ii~iitZ 0&ocm1o•~" '"''· 
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. ' 
.· Se deja abierta la avedguación previa en forma Indefinida, lo cual riñe con 
·"· ·.-

'1os -principios generales del derecho, que buscan siempre la determinación de 

. - ~ ~l~~a~io~~s firmes y no Indecisas. Se debe recordar que únicamente con la 

~fé~~~lpcl~n se alimenta esa Idea del archivo de reserva. 
; .. -.-.· ·. ' 

:.·'. ';'~un~a dicha resolución debe surtl_r efectos definitivos, porque después se 

-- \' p-~~cle tener en conocimiento pruebas que demuestren el hecho, o sea con la 

'°~~~~¡:;,,ª no se acaba la Investigación, sino sólo se suspende hasta recabar 

.,_:n_'G'~v'os datos, tratando con dicho archivo de mantener vivo el expediente, en 

)•J~··~·siacl~ latente, hasta en tanto no se reúnan esos elementos o pruebas que 

· '.'.-sir\.al'l 'pára _el esclarecimiento de los hechos. Esto es vlolatorlo de lo que 
·--"·:,:'.--··}-!•'' . 

· 1''estatilece .la Constitución porque no entraña una absolución de la Instancia, 
.'~)'~'.~-~··, ·'·.-· ., 

,)que'• es '10 prohibido por la ley emltente. Se trata de mantener vivo el 
' '·:·-;, ~-:·~,-.~.-- - .. -

;fprocedimlento de la averiguación, lo que sólo podrla ser afectado por la 
;,_,;::-, . ' 

· • ···prescripción de la pretensión punitiva . 
. ·.,,,. ;, 

•:;;~}:'f>~~. lo antes expuesto, podemos asegurar q·ue el archivo de reserva no es 

-)~rí·~; ''ciet~rrnlnaclón, como se ha querido ver, puesto que hay marcadas 

_: ~if~~end~s-elltre ambos. Para que esto quede más claro, primero explicaremos 

1'~ ~Ú~ á~~~·e~tenderse por determinación. Según el diccionario determinar es: . -~e,., ;;~ .... -. ;·., -. -._,., . > -- , 

•::i."s~~~~~dar,'d~flnlr'.'.96 Asf, las determinaciones del ejercicio de la acción penal 

· y:e1'·iio éj~r~lclo de la'acclón penal lo que hacen es resolver el asunto en forma 

~- ,.Jé~~1t1~~}p6~'.~(~~nt;~r10; esto no sucede con la mal llamada "determinación 

. .. ~/ ·dér~s~~~u;·;~~;,~-~u~:; no se resuelve el fondo del asunto, con lo que queda la 

'(,~: l~~~~tl~~~í'Ón '1~2~g¿¡~-~~ .. Los motivos de esto último pueden ser muy diversos: 
,- '.·:, .. _, .. -., ":- .. ,.' t·::-.: .. -

; ' la ráita'de elementos' de prueba o la Imposibilidad de localizar al probable 
:"· .:,<. :.·-: :-· -- ·,:_ ¡:. -,,;,\ ';;•,·. :_ .» :;:, ,_ •.• , • 

responsabie- ·a el desconoClmlento de la Identidad de éste. Además,. al quedar 
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Inconclusa la resolución·· ésto provoca Incertidumbre a las partes que 

. :. Íntervlénenien I~ ;nvéS"t1~ac1Óri: al denunciante y al probable responsable del 
-- -~ ::.'· ,;_ - - -. , ~ .. -,·~~··:-.~·.'!',-o.:,·.,,.----- ,•- .. 

· 'delito;'. Al prhíieró:porqúe'nci encuentra respuesta satisfactoria a su denuncia; 
'/]\;: ., . 1:- ! - -~· \ 

· .·.:a1 probable're~J)onsabie .- cuando éste se encuentra debidamente ubicado y 
'• -· -.·-' ' . "''.'. -'.o0: , ,~, - ---- .. - - • 

i~l:iec!6rci~ ¡~·a'c'u~~clÓA en sJ contra - porque su situación legal no se resuelve 

. é '. !y:s~··~rifr~~t~'-L~·Íi an~J~t16sa espera de que se determine su culpabilidad, o 

. · ; bl~~;~~/n6''r~'5Pg~~abiiid~d en los hechos Imputados. El presunto responsable 

/ S-;t;~·~f~é'~~~C:u~Íqul~f momento, al reabrirse la Investigación, puede cambiar la 

· ·• -~·1tJ~:2;~~ J~g~I qJ~ hasta ese momento gozaba. Queda claro, entonces, que de 
' ·: .. {/_; __ :·;¡,:;\'l.:j;f~:>,.·~t~i_¡,i.':-> . 

'alguna fo.rma a ambas partes se les vulneran sus derechos o garantías que se 
- ,-.,_"-·',. ~·;¡:;, ::>~--

• \ies\~otorga como ciudadanos, creando desconfianza y afectando la certeza 

:júFrd1'ca.· 
--'::-! 

.~~-~'"Por- ello, podemos afirmar que existen marcadas diferencias entre un 

:.i/-a~C'~i~o de reserva y una determinación de ejercicio o no ejercicio· de la acción 

"·~e~al. A continuación mencionaremos las más Importantes diferencias entre el 

archivo de reserva y una determinación de ejercicio o no ejercicio de la acción 

penal. 

La principal es el hecho de que e~ el primero no se resuelve el fondo del 

.>; as'unto, e.n·· tanto en .. las ·otras sí se determina, por lo que queda claro la 
'-> ... ' .,.._ -

exlstenclai'o' .. ~o ; e~Jsténcla de un delito y la responsabllldad o no 

;:.Jtre~~?~~,~~E~ei's9~t~~lo~:suJetos que hayan Intervenido en el hecho. 

· . ;::};~otra diferencia la; encontramos en el tipo de resolución de que se trata: 

.~: •. ~·ient~a:~;;~riY·1~-;~~oi~~~t~ cte archivo de reserva el expediente se archiva 
.,·.' <-;'--· ' : ~- <'< • ,,_".' '. ··,:'-l: ;··,/ - - . 

t~~-~o~aime~te 'cc'úancio se agotan las dillgenclas que hasta ese momento se 

; ';•p6di~n'ci~~ah~8ar1 en tanto la autoridad se allega de nuevos elementos que 

.. per.mlt;~ cC>~tlnuar con la Investigación) en la propuesta del ejercicio de la 

· _:ac¿tón. penal no ocurre esto, dado que, una vez que ha sido aprobada la 
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misma, el Ministerio Público, como autoridad, ya no puede reabrir el caso ni 

aportar nuevos elementos ni seguir, en su caso, la Investigación pues, como 

sabemos, toda la actividad corresponde ya a la autoridad jurisdiccional. 

Por otra parte, al proponerse una determinación de no ejercicio de la acción 

penal, y una vez que se autoriza esa determinación el expediente se archiva 

de.flnltlvamente sin que sea posible reabrir las actuaciones, lo cual si puede 

hacerse en el archivo de reserva. 

Encontramos otra diferencia más en la prescripción que, como sabemos, es 

una figura que extingue la responsabilidad penal - ya sea por prescripción de la 

acción penal o de las sanciones - la cual opera por el sólo transcurso del 

tiempo en los casos y formas en que la ley misma lo establece. Asl, al 

proponerse el archivo de reserva se corre el peligro de que, al no obtener 

mayores elementos de prueba que coadyuven a la Investigación, el asunto 

concluya por el mero paso del tiempo y quede sin resolverse el fondo del 

asunto. Esto es diferente a lo que ocurre cuando se propone el ejercicio o no 

de la acción penal, pues con la proposición de una de éstas, se entiende que el 

asunto ya se resolvió sin que haya temor alguno de perder un derecho por el 

paso del tiempo; 

Asf, .entonces,• de todo lo señalado podemos Inferir que el archivo de 

' { r~s~rv~:~o e's u~a d~termlnaclón definitiva, por lo que no debe conslderársele 
~ .. <\~::.::-:;;-~~':~?)::":_•\·~'.;~(·,~~.e J.::~-~·'.'~c"·:.~ ~ .. : 
~ é:C>mo~ta(s1.iío'c~mo una resolución provisional. 

>,f,:.J!Ei~~n·~~~~rseñ~lar que los autores o estudiosos del derecho le han dado 

~.:·:~~~~~'i1int~~~~~la al archivo de reserva, no obstante que es una figura por 

•,i,;Ji;'~'ái')~~~rtante por la trascendencia social que representa. De hecho .es 

·~~V:''c!1ficÚ .encontrar Información sobre de él en la doctrina, aunque en la 

práctica, el archivo de reserva sea una figura común y cotidiana, con la que el 

Agente del Ministerio Público Federal resuelve averiguaciones previas. 
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Consideramos, que es necesario, como acabamos de mencionar, que a esta 

resolución debe dársele la Importancia que realmente tiene y dejar de 

considerarla, como muchos lo hacen, "el fracaso de la Investigación". Estamos 

seguros de que si al archivo de reserva se le toma más en serlo y se norma su 

uso más estrictamente, los asuntos se resolverfan más a fondo y se evitará 

que algunos lo empleen para quitarse un expediente de encima, por lo que se 

debería de tomar una serle de medidas o precauciones, para evitar situaciones 

confusas contrarias a la seguridad y certeza jurídica, que es lo que se provoca 

con el denominado archivo de reserva. 

Por otra parte, es necesario resaltar que en la elaboración del presente 

. trabajo, ante la Imposibilidad de allegarse de Información documental relativa 

.:'á¡ ár~hivo de reserva, fue necesario recabar opiniones de funcionarios del 

e~·¡n;~i~';í~ ~úblico, ya que ellos son los que a diario ocupan o utilizan este 
~.<'tt<";;<f..::;'.·,:.: . ..-.-;· 

::recu.rso'.:dentro de la Investigación. Coinciden todos ellos en que resulta 
~<"~~~-~=. 

~'.,fí,u~:t~~~te: para el Ministerio Público proponer una reserva, en virtud de que 

ft~~~'su ihvestlgaclón se ve empañada por dicha resolución e Incluso se le llega 

','a'act'~a~'de negligencia, flojera y falta de profesionalismo. Señalan que los que 

'.Íos ~tíisan no toman en cuenta que la resolución de archivo de reserva es un 
>.;,::_z}. :f .. X.¡'\':_-: _-.: 
: recurso último que se utiliza por mera necesidad, cuando es Imposible seguir 
··,',-;;-'"".'¡,.·: .. · 

~ 
&:~ 
~ts 

'.m~Íntenierido vivo un expediente al que se le ha agotado todo, hasta el espacio / 

:a,?1~~ttti'a'réfa~lo dentro de las oficinas. También mencionaron que muchas ~ ~~ 
;veces·~·porJa gran carga de trabajo que hay generalmente, no es posible ~ 

:J~~j~~~·~u¿ho tiempo a un expediente. Otros aspectos señalados por ellos son.__ __ _, 
(' "·.:--1:·.· ··;'',' 

Jas c~felldás debidas a la falta de personal, material de trabajo y muchas otras 

qcu'~ :_;,~_-:'permiten realizar el trabajo en la forma deseada, así como que, en 

~~~has , ocasiones, la Investigación sea lenta y se detiene por todos los 

obstáculos que el propio Interesado pone dentro de la misma, pues el 
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particular considera que . es función exclusiva de la autoridad trabajar un 

·. • éxp~dlellte •. En ést:E! último punto quisiéramos recalcar que es cierto que la 
. ;//·!. ' .. ~ 

.• · función· de íél ;autoridad es Integrar un expediente, pero debe entenderse 
'¿ • •' • •u' •'\ • • • • ~ ,'•'; • ' • 

.•' t~mblé.n: que· el particular debe ayudar a la Integración del mismo, si no 

··.< ~Jci~~~~() ~lementos de prueba, al menos no poniendo obstáculos para su 

··:~bt~·~~lón, ni creando desconcierto o desconfianza, pues todo ello genera una 

i' ~ri~is'd~ c~edlbilldad y confianza en las autoridades que procuran e Imparten 

}J~'i1~Í~: hay rechazo y hay escepticismo para los responsables de Impartir 

Y • j~'.sfiéi~. 
· · :X;En'concluslón, y por lo anteriormente expuesto, estimamos que el archivo 

de reserva no es una determinación, en virtud de no causar estado, sino, por 

. el contrario, una mera resolución provisional, debido a que en cualquier 

momento se puede continuar con la investigación y lograr su inteyración 

definitiva y, con ello, estar en posibilidad de ejercitar o no la acción penal y 

llegar a un eficiente, eficaz y feliz término de la Investigación, con una buena 

lmpartlclón de justicia, y la seguridad jurídica y material que ella produce 

cuando es la adecuada. 
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CAPÍTULO 5 

EL MONOPOLIO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA POR EL MINISTERIO PÚBLICO 

= . \ <>; FED.E.RAL : ,' .. 

5.1. NATURALEZA JURÍDICÁ DE LA Fl.JNéiór-J DEL MINISTERIO PÚBLICO 
. ,·-·· . ~ •; .• - -'.:' .. . '· ;,o·,·- \e ' 

· ·.· .. ··.. ·. '.'J:·: . . ::,).{·~~P.~fl.AS: ··-;; .·!:.\ ·:;) '., :. 
··-- ·"-.'~~~·-, :.'+,~'..;'-'.~ '."'' _ .. ,,~,-"' -.. ''· ;~~-:--_·::·: 

NÓ. existe un ~rlterlo clefl~id~ sÓbre la naturaleza del Ministerio Públlco, ya que 

. s~'¡e;tía ~~~~lcfe~ado de varias maneras: representante de la sociedad, órgano 

'·. a~~h~Í~tratlv;, órgano judicial y colaborador de la función jurisdiccional . 

. ·«·~{ :SObíe ello se observa que, conforme al espíritu que animó al constituyente 

de 1917, no es posible negar al Ministerio Público su carácter de representante 

de la sociedad; así, se considera que fue Instituido como el único órgano 

facultado para perseguir los delitos y, al mismo tiempo, como colaborador en 

la función que tienen los órganos jurisdiccionales en la tarea de aplicar las 

normas penales sustantivas en los casos concretos. 

Como ya se ha Indicado, el Ministerio Públlco deja de ser un auxiliar 

administrativo en la justicia para convertirse en una alta magistratura 

Independiente; se convierte en representante de la sociedad ante los tribunales 

·para ~eclamar el cúmpllmlento de la ley y el restablecimiento del orden social 
~:.' ' • ' t ., :·.,.-, ;:> 

,). cliand~ é~teh.a sufrido u~: quebranto.·• . 

• '.~ ~:o;.~·'s'~"i~*~~b\~idi;1•ci6:~~·~~)·J~bprocesal suf-generfs. Por su propio género, 

,;;;ie1:Bl~1~~ér1~~P¿bllco~~s J~~l~~tltuclón excepcional porque, como lo manifiestan 
/ ·¡: ;:v :'{\;~í_;-L~\:~:·-{ ''.);i: .. ' ,l:/,:<:·~~~~-- ¡~;:·-~~::.::·.:/~ :.: ::· -\'' · 
.;,•t. algunos:' au.tores;< és:'uria figura pollfacétlca, ya que adopta distintas fases 
'.\_-¿:·~;,,-.(~-. ::::,;>~~·-:r<:,¿.:r/~~~-·.·.:~~ ·)_/:_·;-_; .. ~·-x __ .· . 
. :.(:, den.tro del• procedlml~nto: autoridad Investigadora, pollcla judicial, y parte 

Di'~~~~~~~v·~~tre.'6t;~:~: ~Í ser representante del Interés social ·se le confieren 

. X .º~~as'atribUclories, conio poder Intervenir en los asuntos civiles que afecten a 

,io{'~ l~~~J~i:°~~~,~~y:¿ ~I inter~s públlco. También puede ejercitar ante los tribunales 
',·,,::'. ·<-.>~'.'. \~-~-::·-~·;,'-. :-:~;· 
."-)_:.-} ·.::~'1-;.v '·"" ·''..;'' .>:" 

··'.: -~· ~~i~f~~i~:-it1~\iLJ~i1~L~;::.·.~~:'. _ 
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la acdó~· penal 'cie la q~e es titular, vigilar ·que se lleven a cabo las penas 

Impuestas por> _íOs. tribunales y turnar los asuntos criminales a los jueces 

pE!n~l~s: ccin'•'todo lo señalado puede establecerse que la naturaleza del 
_,:< '-· . '.,___ . ,~··· - -

·Ministerio Público es representar los Intereses de la sociedad, promoviendo el , .... ___ .,_.,-,! t· · ..... , 

··ej~r~ic1c/ci~· la acción penal ante los órganos jurisdiccionales correspondientes. 

: F>é'ii;:.:h,¿chas veces puede ser que el Interés social coincida no con el ,.·,,· ., . 
. : démandante sino con los acusados; en este caso, es un deber del Ministerio 

. ~¿~1\~6 . no sólo oponerse a la defensa, sino apoyarla y, en todo caso, 

··~~~~~\lerla. 
~,;El.Ministerio Público, como se ha planteado, es sin lugar a dudas el 

: ~r~p·~¿¿~~tante de la sociedad encargado de Investigar los delitos que ofenden a 
:~·-~ ,·.;·_;y .. -~ 

•:¡¡¡ s~cledadpara tratar de llegar a la verdad, que es el objetivo que se busca e 

•' il~t~~~~~:.a •la sociedad. Conociéndose la verdad, el Ministerio Público está en 
' ·-· ~-;.. --~'-':·- ·,: ·_' 

>. po~ibÍlldad de acudir ante el tribunal y defender los derechos sociales, 
: __ ,',f;-'f..j';'.;-.::_:z,\_• 

:·~;:~~¡l~lt~~do al juez la aplicación de la ley y, en caso contrario, cuando se ha 
·•:• .. ;-,·'-·,,,·-

.cie~~strado que la persona acusada no es responsable del hecho delictivo, el 

· .~1~1.~.terlo Público lo debe hacer valer así y abstenerse de ejercer la acción 

.,;,.:~;~·~I·. Con ello, también queda de manifiesto que como representante social 

: .. :,:~;y¿;¡>(J~ ninguna manera enemigo de la persona que aparece señalada como 
"< /- '.~.: _ . 

. :· •. Jnculpado de ,los hechos .. 

.. ;' :; "t·~ ·:2 -0~,-'o_.'. 

C'..' Erítre sus atribuciones, el Ministerio Público represen.ta el Interés general, el 
---~-~ ·Y:>)-,,~_:}:~~»:;:_:.·,:·.:;·;;··,;;.,,(~>\\~---><:' .. '.·.~·:~~-: . .:_·-; ... :::::. . -
e cua11. orlglnalm'ente; corresponde a la sociedad; Al Instituirse el Estado, queda 

'< _'-'.: ·. <s~ :::·:: ':'. >:·. ~: :·Y<->.":-~"~~\;<::~~- ·:~!--~-_: ·-:_~ f:_ ,.,,.§~t\:~:~r,' ,1±:: .. . ,':,.:: , ,_· 
' delega'd'o eri él, par~'promover' todo lo necesario para el mantenimiento de la 

·'. Í~g~li~~d, la' ¿j~1'~~';~,r~¿z/a~'Z·Jife1 Estado por medio de dicho órgano. Así, el 

· ·. M·l~lste~io;P~bÍfc~ ~e~r~~¿~t~'.·~{)~~eres social en la administración de justicia 
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Es el representante de la sociedad en las acciones pe~áÍe~; ~trl~uclón que 
.. ! ' .. ~ . . ' 

' . se le otorga para ejercer el derecho de tutela jurfdlca general para q'ue, de esa 

f?~~ª' se persiga judicialmente ª quien atente contra la s~~é~'rl~~F?~1 ri~rmal 
desenvolvimiento de la sociedad, ya que la constitución ,dé lá autoridad en el 

Estado es un medio necesario para la tutela jurídica. >, ·~,::;?,> 
., .... )'/;~¡Ministerio Público personifica el Interés público en é1'~jerc1~10 c:le'.Í~ acción 

~-··· •• 1 • • '•: 

. p~n~I: 

;: >.~afáel de Pina estima que el Ministerio Público ~mpara e~ t~clo ~6~~~to el 

Í~t~fi{~·~~~r~i Implícito en el mantenimiento de la legalidad. 97 

···.'• .. ·, ; '§~j~~·¡~'¡~t~rlo PÚbllco es el órgano cuya misión de mayor trascendencia 
·».,;.-,._/' .,· ·--· 'Í 

• < ~~~si~~e E!n',velar por la aplicación y cumplimiento de las leyes, teniendo 

< ~~~J.1~~d~~· q~e le son concedidas con el objeto de obtener éxito en el 

.;_· .ici~~~h,'peño de su función y el cumplimiento de la ley, conservando con ello la 

t~;nq~llldad pública y la defensa de la sociedad. Esta función se delega en el 

Ministerio Público para que persiga a los Individuos que cometen actos 

- contrarios a los Intereses colectivos. 

·El Ministerio Público es un órgano autónomo, específico y auténtico, por lo 

que no debe representar los Intereses de ningún poder, es decir, debería ser 

Independiente de la subordinación que guarda ante el Poder Ejecutivo, quien lo 

promueve y lo puede quitar cuando así lo quiera. 

Podemos entender que el Ministerio Público es parte de la base del Estado, 

_ al Instruir, la -autoridad, íe concede el derecho para ejercer la tutela jurídica 

general,·p~ra ,que se persiga judicialmente a quien atente contra la seguridad 

97 · coiín Sánchez, Guillermo, op, cit. p. 90. 
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Varios autoreÚ<iln~lden ~n afirmar que el Ministerio Público representa el 

lnte~és púbiko/y qu~dlcha representación surge en el propio nacimiento del 
•',-

.. Mln.lste~1() PLÍbllco, qlle es considerado el órgano responsable de la 

1ri~~~t·l~~~l6~ V pérse~uclón de los delitos y delincuentes, acciones con las ... - ,-;--. ·:'.' ... ' ; . ·- .. , ' ~ 

< cuale~~v~lá;por IÓs Intereses de la sociedad y de la legalidad. Estas facultades 

·~~;¡'¡~~ ~~ri¿i;¡~'. la sociedad mediante una serle de ordenamientos legales . 
• ·.··:,o••,• ,,.,L.' 

· ·'·: .:, La· doctrina sostiene que debemos entender al Ministerio Público como un 
- .: .:<':.-c.-·< ',·f'L"·_:,:.~-:-><-::," 

representante social en el ejercicio de la acciones penales, y de su Intervención 
li.': 

' .eiitrnlíltlples''esferas de la administración de justicia. Esto se debe a la 

. ev~íU~1Ón d~· las propias Instituciones sociales, que han buscado cumplir con 

sus fines, tomando en cuenta la naturaleza especifica del Ministerio Público. 

Por ello se ha considerado su Injerencia en asuntos civiles, mercantiles, como 

representante del Estado; en muchas actividades de carácter legal, pues actúa 

como autoridad administrativa durante la fase probatoria del ejercicio de la 

acción penal; como sujeto procesal en la función jurisdiccional y ejerciendo la 

tutela sobre menores, además de otras atribuciones que las leyes le señalan. 

Se considera al Ministerio Público como un órgano administrativo, ya que 

está. destinado a ejercer la acción pública que le señalan las leyes y porque la 

· Ju~~lón que desempeña se encuentra vigilada por el Poder Ejecutivo, el cual le 

, ': enco'rnlenda la actividad Investigadora; además, para poder aplicar la ley a los 
', . ·-:~ ~'.20.-:.:0 . ' 

> :"éa·~~s concretos que Investiga, realiza actividades de indole administrativo, 

'.';n~·~-~6 .de carácter legislativo, ni judicial, ya que no atiende por si la aplicación 

'.'..<l¡'j~· ley/sino que actúa como parte ante el Poder Judicial, representando los 
i:"!~· . ::>··~ : :-, 

¡~f~~e~es ~ie}a sociedad, como una prolongación de los Intereses del P~der 

~.>·eJi2~tJ~6 corno Estado. Únicamente procura obtener la correcta aplicación de 

' , 1a:Jl~yf ~~efüs1 lo exige el poder público, estando al lado de la autoridad 

; }ud
0

1Elai ~b~~ :~;gano de Interés público en la aplicación de la ley, sin poder 

... ·i;~i~~~~~r .~Y'1f ~~:. :. · 
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,· re~olver la C:o~troversla Jddlcl~I, sino niJs bÍen actuando como administrativo, 
., .· .·.>: :··-' -,." · .. ' . :, . . "·.·: :· •. '·-- . __ .,.,. - ·-

........ ya que ño pena/sino únlcaméiite persigue él.de.lito para que la ley se aplique y · ,; ~º qu~dé .;;i61aciC1: \ .• :;;~ ';.<. · : ,,;, ,'. ;< · Lii ;. · · 
-_~ .. -,_.•,: .);· ·: ?-'.;_.\;·.:~i:; ~/. •·.·. f'/,' . 

. > ;~'.Es un órgan.o admlnlstr?t1v<l puesto;'que .~ea liza: las 'ru'nclones del Estado-

•·; tAd~.12~s~~ª~!~~}~~2tf~:~;3~;~·~~T.~1ií!f ;~~:.~~.i~,;~;E;~~~o{Jurl~dicclón, pidiendo 

,. la actuacló~. del·derec~~j'i¡jero'.Sln'.ád:Uarj~~: él.>-~>-·~"-~,· -·: 
~-: ;: '\<: ·,;_··. ·:·.-.: :,': ;~ ':-..:; : .. ·::::.:·'it.:· )~l·~~: :~-:-J:~'~>.:.):;~1r?1.:-~f;;.~'t.·''.-(f,,.i:;::, ... -::._~;.)·J-: ~ ... ': .. ·.;: · ; ". 

:; En ··esas condlclones.:e.lcMinlsterlo :Público actúa .. con el carácter de parte, 
~ ·_·_:. r: :_ :_· _' :~-;:, -:.'.~-;:-~·< --<'.:-;::~ t};,~;?5.::~~< \'.:~~:/\}::~;\\:\ \~~~-i'.~?!Lr·.:,: ·({,:<I_::-~z:::~:,_\:·.:·,:~.~:,,: :., ._ .. 

· hace· valer la. pretensión punitiva y, ·de·acúerdo a ello, ejercer poderes de 
-'''· 

· " C:arácterClndágatorio¡ preparatorio y coercitivo. Sobre todo presenta, a través 

. · ..• éfe'su actllaciÓn, las características esenciales de quienes actúan como parte; 

•.: también ejercita la acción penal, propone demandas, presenta Impugnaciones 
.. 

· · · \y tiene facultades de pedir providencias de toda clase. 

La naturaleza administrativa de la actuación del Ministerio Público radica en 

su dlscreclonalidad, es decir, que en él recae la facultad decisoria, en lo que se 

refiere a la persecución de los delitos. 

Tiene carácter administrativo, ya que por esa circunstancia se emiten 

órdenes, circulares y otros medios que tienden a vigilar la conducta de las 

personas que Integran la Institución del Ministerio Público. 

Se ha considerado como administrativo, pues responde a la tutela de los 

Intereses de la sociedad, a los Intereses del propio Estado. 

La misma Constitución nos señala al Ministerio Público como autoridad 

· administrativa y alude a una ausencia de autoridad judicial, por lo que es el 

;~pre~~~i~'.~te del Poder Ejecutivo quien nombra al Procurador General de la 

R~p¿b·!ict.· aunque actualmente parece que ya no es así, pues ahora 

•: ~~;dc1m~·~t~ el Presidente de la República lo propone y el Poder Legislativo lo 

'i. ~drJeb¡:~ ~:In embargo, en la práctica se ha apreciado que la propuesta recae 

... "''~~·el P~~sldente pues el Poder Legislativo, hasta ahora, siempre ha ratificado la 
.. ·'"":=\L'.i 

:A:::::~<~{~~~%···.'<,:::·· 
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. pr9puesta. presidencial ~In. m~y9res trámites. Además, otra prueba de la 

sü'bord1~acióll _dé la ; Prricu~a~~rÍa General de la República al poder del 
- - - . - . . .,, . ., -

'Presldent~ es erJÍeC:llo"d.e que'ésfé puede quitar al Procurador en el momento 

Yqué·1~·~~~~~;{ ··: ····¿ ··-~·;.,,·:;;· .. . . · 
. t u.ArlÍJá,~~~Z,'! ma~l~~~ta 1 que:'.el Ministerio Público: . "es·. una• Institución 

.•.. ,?.~f~~~l~~~!j~~l.:~g~~rj.~~~füt;~~.;.:~~~:~1~~~,·.~n. •d9b1:• carácter, de· autoridad 

·é>dura.nte'. lé(prépárai:lóri déJejercido:de 1a··acclón penal,. y de parte durante la 
: :;:-_.~_-r;:~:-,t·_r\.:·:;¡~e,_:;:::~\:;1;-,_ú~~>:-.:_~·-<~Lr1.::_-,:~~~~:·:·+·<~-:rt"·::.·c·~·-~\~,;1t~'i:~-;·.~-,{.>:>:-:.:.,.-<··.. · . 
''P~eP,ar~cjó~ de_lprocesciy,el julclo''. 9~< · < .· <.·· 

. ' {{;'.~p~;~ coir~'s'á~chez, el Ministerio Públlc~ "es una Institución dependiente del 
. ·;··¡ ·_, ::-:~.- , : ,- , ' . . .. . . 

Estado (Poder Ejecutivo) que actúa en representación del Interés social en el 
,:·:--

ejercicio de la acción penal y Ja tutela social, en todos aquellos casos que le 

asignan las leyes".99 

Podemos adherirnos a la Idea de Guarnerl en donde entendemos "que es 

un órgano de administración pública, cuya función es el ejercicio de las 

acciones penales establecidas en las leyes, por lo tanto, su tarea es 

representar al Poder Ejecutivo en el proceso penal y forman parte del orden 

.judicial, Jo que da Jugar a que no atienda, por sí mismo, Ja aplicación de las 

· .{1,~,'r'~~a.:pero trata de obtenerla del tribunal, cuando así lo exige el Interés 

públlco"

1

ºº.········.·········,·.········ .. >< '.· .•. "ºf~+a~~lén ie con~lde¡aa la institución del Ministerio Público como un órgano 

•· X~~~,'.~~~¿~,c~1~~b~c~~~~':ci~1:~¿~g:an~ · j~r1sci1cciona1; .. ello, debido ª 1as actividades 

. ,~ve.i/t;~_JéS•ae;1~ sé~Jéia·ciéí proceci1m1ento uéva. ª cabo, Yª que todos 1os 
_,. ~''.'.: ,,·-." ,•:' -· >L:·.;: ;~·/.\ ';;\:{· _;:,,,. .. 

·;..;·:';'f~.:\:~-~:.)',· LJ( .-.-.. '·//·;~',"" 
;.'··:\;·· 

·~ A~llla Baz op, cit. i>.2. 
,;i¿olln ~á~c~~~?~~ll-Íernici, op; cit. p. 87. 

'· .: .. ,.-:- ... - .. ,· .. -. ' - i, ".· 
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actos que reaHza van enc~mlnados ~ lograr un fin único y último: la aplicación 

de la ley al caso ·i:allcreto. 

Lo ante'r1~r'Mo déséarta ·la posibilidad d~. que; en,~C:aslones, el. Ministerio 

Públlco,<rea1Íce act1v1dades de carácter jud1c1a1, como 10 es e'1 de girar órdenes 

·· .. -.~~~~~IJíEiS·e~~tac·l61n. Dicha facultad la ejecuta por medio'- cf¿:_··1a: policía judicial 

;~~~~rite I~ áverlguaclón previa. También durant~ e~ta ·~;~pa el Ministerio 

·\Público, en los delitos que se persiguen a Instancia 'de parte, al recibir el 

·~~i-dÓn de los querellantes, cesa con ello toda · actua~lón y archiva el 

. e~pedlente, situación que también es una actividad judicial, la cual, sólo por 

economla procesal, lleva a cabo el Ministerio Público. 

Se Indica que es un órgano jurisdiccional, debido a que al ejercitar la acción 

penal juzga sobre los hechos que consigna, al Igual que lo hace el juez cuando 

analiza los elementos aportados por el Ministerio Público. 

Podemos entender, entonces, que el Ministerio Público colabora en la 

actividad judicial mediante algunas funciones específicas que, en última 

Instancia, obedecen al Interés de toda organización estatal, es decir, las 

funciones que realiza son una encomienda que le otorga el Estado, pues la 

misión de éste consiste en mantener el orden y la legalidad por medio de 

diversos órganos especializados, y uno de ellos lo es, precisamente, el 

~1~1ster10 Público. 

:: .·>/{iPorello,creemos que únicamente se le puede considerar como un auxiliar 

.. , ;·dél órgal18'jurlsdlcclonal, mas no como colaborador, en virtud de que carece de 

<; H;J~¿,();,~~':jÜ~i~dlc~lonales, las cuales son exclusivas y propias de los jueces; 
•'/, "'., ;:."- . . . ' . ,' · .. ' 

<':·: ~~1; ~Í Mini~t~~16 PÍ:Jbiico es auxiliar de la administración de justicia, sin poder 
•••. l .•. ,. . • • • •q- --~·.. • • ·-. 

" d~Ciar~r ~I derecho, ni aplicarlo, sino sólo solicitar la aplicación de la ley al caso 
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• Pero como se ha establecldo, el Ministerio Público es una Institución jurídica 

cr~ada en nuestra Co~~tltJdÓn' co~. una naturaleza polifacética. Es por ello que . ' .-' . . "' . ' . ,; ~ . ·- .. , ' 

: ;:en'é{C:uínpllmfenfo''de'sus·fundones actúa como autoridad administrativa, 
' · ·, · ·· -' ' ,.,. · "·· · ,,._.,-. -_r.:..","' -et-· - •· · · 

colabora'~n C1a füncIÓn jurísil12c1onal y, al ser parte de Ja relación procesal, 
- = -.-. ~-.:· :-.: ... ',, .• '" ·- ·--/'_'•. -_: ._, :1 .':·.· . . .~., . > 

> '~~epr¿~enta' 1cis'1nte;e~~s d~'.1cis menores, de los ausentes, a la sociedad y al 
· :~staa~F ':·:~ ·· a;,< :·. ; .. . . 

}\>~~do,' ello es admisible, porque el Ministerio Público aporta las pruebas, 
... ,.,_., .. ,'3·''•. 

'· con~1g'a'a1'responsable y lleva a cabo todas las dlllgenclas necesarias para que 

despué~ formule su acusación y el Juez, tomando en cuenta Jos datos 

.• obte'nldos y dados por el Ministerio Públlco, esté en aptitud de emitir, o no 

hacerlo, un juicio de reproche en contra del acusado. 

No se omite señalar que en la doctrina encontramos a algunos autores que 

le dan naturaleza jurídica al Ministerio Público como órgano judicial, y asl lo 

Indican toda vez que la potestad judicial tiene por objeto la actuación y 

apllcaclón del orden jurídico, que abarca el Poder Judicial y éste, a su vez, a las 

otras actividades no jurisdiccionales comprendidas en el objeto Indicado, y por 

esa forma dicen que el Ministerio Público es un órgano judlclal y no 

administrativo. 

Esos autores Indican que esa actividad judlclal abarca un juicio o se refiere 

. a un' jul~lo. Y por tal. motivo toda actividad jurisdiccional es por ese hecho una 

' actividad judicial .. 

L iI·{:~uil~iclk'~stos ~utores es Frosall quien manifiesta que: "la actividad del 

i;,y~¡~~¡~~~;,~\;~¡;¡,~c:i; ~s administrativa, porque no es legislativa, ni jurlsdlcclonal, 
·.·." , __ -,--

~I · t~~~oco polltlca, pero amerita la callflcaclón de judicial porque se 

\1e~~hvJe1ve en un juicio''. 101 

101 Citado por Colln Sánchez, Guillermo, op, cit. p. 92. 
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Para dilucidar dicha cuestión es pertinente que recordemos lo que establece 

nuestra Constitución en su artículo 21, en donde se señala que la Imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial y que la persecución 

de los delitos Incumbe al Ministerio Público y a la policía judicial. Dicho 

cuestlonamlento es claro y preciso pues afirma que los órganos jurisdiccionales 

tienen la facultad de aplicar el derecho y el Ministerio Público la persecución de 

los delitos¡ es decir, separa e. Independiza las funciones, decretando con ello la 

exacta y correcta aplicación de la ley. 

Se entlende'de~todC>: ~llo,que. el Ministerio Público es una Institución de 

. ; :~g·~~~,r,e; Y,il ~+~~;~,~~~(~·~·~~·~~ta~ ,a:us.~dor nato de los dellncu~ntes, ni su 

· ..... ; lntérés'es Ú~l~a;n~nté el 'acus~'i"¡)á~~ qÚe se condene, sino que su misión es la 
· ··)::::~ .. ~~?;·¡:::'.~¿~~·'.~''.-;· .. ;( .· .>:i1:~:~'·/?: ;.-~-;>:;~:/J/\'.:\~~v.J:--,-~::_~:i::~·-<:-~::>-:\·J-~L.·~.-..;:, · !:~-- ~:::<: . .::.::- ., ":~: ~- ::: -_:. ----··;-~::'j·, - ·),_· : __ . ·, ·. 

. : de: que .se:apllqi.Je correctaniente;la justlcla;·va.:qu.e .. esa .es la.función que la 
·.:·; .:·,~~ :,:::·):{·.~;; ::-_;r·- }:-.>-,;··:?:·~(:' if~\, i;:t.':-.·-.-~,~l:~t:t\;:.~r~·f ~1t~~~~~1~t>i-~; ~>~--~L~:::: \z, .:··:.1~';i'.t:> e,~'.y~--- ;_::--.·r~J-~.:¡·1·~ · _ . 
. sociedad· le .• ha ·dado'. conicf su 'representante;,·Asf/sú' Interés·: es"el castigo. del 

··y .,J~j1~{~~rt~;:rJ~(~É!;'c~s;in'i~~J~;i¡.~!~~l~~~e;~~f~~n!~·~,ó~X~~:·1~··:~ci~~~dad; y . 

·"" declarando '· lá :: lriocencla; del :(Inculpado.-: de los hechos ·cuando así se ha 
~ '.zi_;.:) .. :.~ .. ;-::,,;·>.1.~;y~(¡. >·:-'..,i::':\._-? .. : ·';·::'ú.:.;-· :11}~,·i·,.,_:;_:·:;·.·-:~:>·,: :,·.< ':<·:·_,.:· .' , : : . 

• , ·acreditado/con ello'·culdará la seguridad y tranquilidad de la sociedad a la que 

{5i~;·}~~~~á~~1~ri·c!~'.jK'.. r~~~~~k debe Interesarse en el castigo de los 

dellncu~ntes al :lg~al ~u~ en ~I· respeto de los derechos y garantfas de todos los 

Individuos relacionados con los hechos que se están Investigando, de manera 

que desempeña sus funciones en forma equilibrada e Imparcial •. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

-·-="···~~~~~--'=========== 
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5.2 PRINCIPIOS QUE CARACTERIZAN AL MINIS~k~IO PÚBLICO FEDERAL, SU 

• ORGANIZACIÓN', FUNCI~NAMÍEN~b 'y ÁTRl~UCIONES . . . , .... , . --·:.-,· ··. - . . 

.:·:<-:.·:;._' .. ;:.:·. :.;;), ;.:-,_-~·:.,.'.' 
- . ;.: . ¡. ,-1·-··. ~-

,_.' ~: \ -':,;,-.:-

. El Mlnfsterlo f'úbljco es Úncuerpo orgánico colectivo, ya que es una Institución 
. - • - - - - . , '• ·• ""f·F - - . ~ . . •... " ·, ·- . 

cl~~a[1cte~fede~alqÚe~':pordls~ds1c1ón constitucional, se establece en toda la 

:; ·R~~(¡fjj~~:·y.s~"~~f~~·~¡~~·jg~~rq~l~a~ente bajo la dlrecc.lón y el mando de los 
. ' ."·.>·-··· ····:;·'' . -;.- •• -·;' __ , _; .. --· -

, Pro¿uradÓrés. G~neraies de Justicia de los Estados, así como de un Procurador 
·, '•'.', .· .. ,.·"---e· .. • 

' Ge~~;~I d{(~'Repúbllca~ Para poder cumplir con las funciones que le han sido 
.·.,., .. , •. '•;;!.'>'. 

)·.en~~;;:l~ndadas, el Ministerio Público debe tener en cuenta una serle de 

··;·principios esenciales, que se desprenden de la ley. Esos principios son: 

jE!r~~qulzaclón, lndlvlslbllldad, Independencia, lrrecusabilldad, 

lmpresclndlbllldad y unidad. 

El primero de ellos, la. jerarqulzaclón, significa que esta Institución se 

encuentra organizada de manera jerárquica, en donde la dirección, mando y 

responsabilidad quedan en manos del Procurador de Justicia . 

. En esta estructura, las personas que la Integran se consideran miembros de 

· • . un solo cuerpo, que reciben y acatan las órdenes del Procurador, es decir, son 

:p·llna.~rol~ngación'de éste. 

; <.:~~¡:~~¡~gf~f~:;~e lndlvislbllldad consiste en la facultad que se le concede al 
<.<-":·:~~-~~,c?.:~s.1:'·'·~·;1~f~: - :< · 
.::; Mlrilsterici f>Óbllco de poder Intervenir en cualquier asunto del que se tenga 

-~-1>.?;~,,:_?,"'.:'..ke_.:,'.J.t.:..,:j,>'.:-:o:-1i..:.·_~;,.,/:.•_. _' - ~ 

;e ~ci~6~1;i;l~rit6>'¡)~~s; n~ actúa por derecho propio, sino representando a la 

'c,;¡~~i;i~~ló~;::~~ :;'e~a forma, aunque varios agentes del Ministerio Público 

'~,1ni~iV~IÍgan'~~''Gn negocio determinado, todos representan en cada uno de sus 
' .'~:.~ i ,·.t·>;,~1'.i'::::·.f¡:.::· é<' i::I-'.'.'. •. \ ':·:_\>~''t.: 1. -.~--

; :,aétosYá,funaTmhimélinstltuclón. Este principio asegura que la separación o 
:~-~~ >_;¡,.:j,'.:Ci2-i'-~-~\:f\::_:}~X::~,\ .... ;·lF:{~ .>· . 
:'.' destltúdón cde ·uri}Mliílsterlo Público no afectará lo actuado. Podemos decir 

'·~~'\_\~.:~¡, ~~¡:,~.{(;~~?.'::_~ t /~::\\.:~:~;'.~~ 1::> I.~: ~ ·.-:_: :-~:;:'' ·:: · -.· .· 
i'. entolli:es que un;Mlnlsterlo Público no actúa por cuenta propia, y que todo lo 
:_:.:)~ :_:;'.'.~'.~~~;~~~i~~-:{\~i.i+:·.~',\~·~:~'f.-~{{f?}l;¡j,~t~·.<'.:~?-(::::. '.·.·. . 
"'(realizado por él,';puede:contlnuarlo otro, hasta llevar a buen termino el asunto 

':~';~·:·.'·.~.'.·.' .. ·~.· ... :.·,·.·.~~.-.:;···.:;,t.:'·' .. :'.·.·.. ,.,'>'é ~:~;_:;{ ;.;; ~-~::::"~;- ", •.• _· ~: · >g:tfthN~tr~~.;/>·---~ -· 
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' '''• . 

encomendado,· slrF~f~ctar ei c~ntenldo y Ja valldez jurldlca. Dicho de otro 

. modo, el_ Mlnl~terJci ~J·b¡¡~~ aá¿a de manera Impersonal, a nombre de ~n 
, ___ .. , ___ -, ,-,,,.-., __ .,. -··· .· - . •' 

1. órgano'cJe(q~e°fbrri;~··parf~{eí Ministerio Públlco puede ser removido sin que 

... •.·' s~:~~e~t~·Íb ~~'J~~b; ~%~ ~ue las partes Interesadas, a quienes se les Informa 

J'.¡ ~~rdr~~'6P~~G~~'e1 cámblo, se vean perjudicadas con ello. 
' - • - ' ~· - :1_:·;·; ·.~;~-;~-. .• -;·,~J- •·. - ' 

, •• , '( e(pdn~lpio''cie ind~pendencla es esencial para el buen desempeño de la 

Institución, ·aunque haya sido muy cuestionado. Esta autonomla o 

Independencia ha originado una polémica en cuanto a su autonomla e 

Independencia; por ello, algunos autores manifiestan que hay que verla en 

cuanto a la jurisdicción, ya que, como se ha visto, es el Ministerio Públlco un 

órgano que depende de un superior jerárquico, no sucede asl ante Jos órganos 

jurlsdlcclonales, por tanto su función depende de sí mismo, no teniendo 

Injerencia en ningún otro en las actuaciones que lleva a cabo, y sólo forma 

parte del Poder Ejecutivo, quien Jo nombra y le da facultades, sin embargo, 

para llevar a cabo sus funciones se le da Independencia para Ja representación 

.. d~ la sociedad, para la cual fue creado el órgano del Ministerio Públlco. 

Es una Independencia limitada, ya que entre las funciones que desempeña, 

·. sÓJo la' de éj~~~er la acción penal, la reallza en forma autónoma, sin la 

lnt~;vencló~ de ~áJ1e; << 
~or Jo a~t~rlci~, cr~e~osn~'cesarlo,que, para un mejor funcionamiento de la 

' 1nstltu~1ón; d;b~: -d~~~¡~i,~~o~~i~~~. autonomla al . Ministerio Públlco, 

· desllgándole del· Pode/ej~¿·utfJCI: ~cm la flnalldad de que el Ministerio Públlco 
· ·-:·', · ";<, ':"_.0.,"';~r- ··:~ ·: : ··· 

·pueda.·· llevar llbremeriteé Y.sin presión alguna, de cualquier especie, sus 

atribuciones. Como lo refiere Guarnerl: "Independencia no significa otra cosa 

sino que en el momento de ejercer sus funciones, los funcionarios del 

Ministerio Públlco no están obligados a obedecer sino a la ley y la conciencia 

propia, sin recibir órdenes de quien quiera que sea, aunque sea un superior 
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' ' ' 

jerárquico Y hasta el inás alto de ellos, que es el Ministro de Justicia, sin que 

tuviese lmpo~~nda la forma eventualmente revestida de las Instrucciones 

':' Ct~les c6~o la,~~cmtenldas.en circulares y órdenes de servicio), porque éstas 

·. :' ~asa;Ía~ ~ '~~~~ñdo plano, ante la majestad de la ley y del deber de 

;, -~·i~t~:~r~taria' libremente según su conclencla". 1º2 
"•.','..-., 

:~>'~';;~Aunqüe · hay que manifestar que las condiciones en que se manejan las 

cosas en nuestro país, dicha independencia es relativa, porque cuando hay 

Interés por parte del Ejecutivo, o de políticos, el Ministerio Público acata las 

disposiciones que el Ejecutivo le ordene; por eso es conveniente que para su 

mejor desempeño y funcionamiento el Ministerio Público quede colocado en 

una posición de Independencia y libertad absoluta, al margen de toda 

Influencia e Injerencia política. 

La lrrecusabllidad es el principio que consiste en que la Institución debe 

excusarse de conocer los asuntos en que Intervenga, cuando existe algún 

Impedimento que la ley señale. 

,· La lmpresclndlbllidad significa en que en ningún tribunal puede dejar de 

haber un Ministerio Público en su adscripción, en que no puede seguirse un 

J,; t ~¡05~s() sin la_ Intervención del Ministerio Público, ya que es Imprescindible que 

i est~ órg~nCl de, autoridad esté presente en toda causa penal, y aun civil, en 

'.~:-;: .'q~ÉÍi se perj_udlquen los Intereses de los menores e Incapaces o afecten 

~¡(/¿i:¡~itÍ~ííe't~~~ lesionen Intereses de la sociedad, por ser el representante de la .;, ... ·,. "'•' ,- -. " 

:¿;hb¿i~dacl·. En 'el caso en que las actuaciones se lleven a cabo sin la presencia 

&:{~ci·~r::~Ínlsterlo · Público, éstas serán nulas; por otra parte, toda resolución 

': ;'. eman~da del órgano jurisdiccional se le debe de notificar. 

·. 1 ~2 : Ótado por Castillo Soberanes, Miguel Ángel. op. c/t, p. 29 y 30. ----------, 
11''li'c~., ,,ON 
L ¡;,¡:\, . J 

FALLA DE ORIGEN 
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Y por último, encontramos • el . principio de unidad, el cual considera al 

..• MlnlsterÍé> Públ~So; como.(u1101 •, pc!r~ue . representa a una sola parte, a la 

'·~Ócledadfde,~.llreiN~1?.~'á· de que: "a pluralidad de miembros corresponde 

··· · · 11léi1v1s1b1i1dad de fúncl~nes". 103 como se ha establecido, el Ministerio Público 

que interviene en· un asunto, puede ser diferente y de otras adscripciones y 

aun de jerarqulas, pero su representación siempre es invariable, única, ya que 

la representación que hace es única y ésta no cambia a pesar de que 

intervengan varios ministerios públicos en el asunto del que se está tomando 

conocimiento, o aunque sean sustituidos por otros. La Intervención del 

Ministerio Público siempre será coherente y armónica, porque existe una 

identidad de mando y dirección en todos los actos en que tiene injerencia. 

En la doctrina encontramos otros principios que caracterizan al Ministerio 

Público, como el de irregularidad. Ésta consiste en que se protege al Ministerio 

Público contra los individuos que persigue en juicio, a los cuales no se les 

concede ningún derecho en contra de los funcionarios que ejercen la acción 

penal en su contra, aun en el caso de ser absueltos. La actividad del Ministerio 

. : Público no puede considerarse como un delito, por tratarse de una institución 

::)c1¿ buena f~, lo .que no significa que sus agentes lo sean. 
,,>\\~'.;.·~~/ .. _, ... ·· , 
:.::)%o?n ~o.r. lo que hace a la organización del Ministerio Público, podemos decir que 

<:)1~,~~ent~ con' una organización especifica, sino que ésta se establece en los 

··T(j¡~~rs~~ ~rdenamientos que emanan de la propia institución, basados en los 

).; p~:éepfos ;,que .la Constitución le otorga. En dichos ordenamientos se 

/f'.'.est~l:>1eC:ént1as . facultades y obligaciones, así como su funcionamiento, 

'}~fribUé:1bne~ :/·distribución, para que pueda cumplir cabalmente con su 
.<';:·· ";;,¡; 

''c~rn~tidof)al como lo hemos estudiado hasta ahora, el Ministerio Público es 

103 Acero Julio, op. ctt, p. 34., 
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una magistratura Instituida para pedir y auxiliar la pronta administración de 

, ju~t1é1a en nombre de la sociedad y defender ante los tribunales los Intereses 

de, ella conforme a las atribuciones que le otorga la ley . 

. ;,•·~ct~~ime~te el Ministerio Público Federal se organiza tal como lo establece 

, i~el'artículo 102 de la Constitución. Ahí se señala que estará presidido por un 
,. '°"1·""':'··,., . 

1 /.:'.Procurador General de la República. Las bases de organización del Ministerio 
. · ... ·i~ _·.,.· ,:~· ·'· 

·· ::. Púbflco las encontramos precisamente en la Ley Orgánica de la Procuradurfa 

· :·~~~~ral de la República y se establece quiénes son los funcionarios sustitutos 

dei' Procurador en el orden que fije el reglamento de la propia ley, con los 

órganos, unidades técnicas y administrativas, centrales y desconcentradas que 

sean necesarios para el despacho de los asuntos y contará con órganos 

auxiliares directos para que se dé el debido cumplimiento del mandato que se 

le otorga. 

Es en el reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

<República ~~' donde se encuentra establecida la forma en que estará 
• . "' ._ ,;,:¡:~ ··, . ·---

. 1 Corgáni~acio'.eÍ·Mlnlsterlo Público. En. este documento se establece que la 
·_·_;;>~ __ ;.ft::·.,.··~;-'-·:'},,-<·.' --- . ' 

iri'stltuclónserá enéabezada por el Procurador General de la República, quien 

:~~~;·:~11-'t.1/~¡~~~rio' ~úblico de la Federación y perseguirá los delitos, ante los 

·>n;1b~n~i~~{~'~
1

fodo los delitos del orden federal. A él le corresponderá solicitar - . . ,.\~-··· ' . . -

1 /Í~~.g:~d~n1é~.J~·aprehenslón en contra de los Inculpados de los hechos; para 

" .. ,~l~¡z~5~g~~i"~~re~~~~~~á las pruebas que acrediten la responsabilidad de los 

,,;?sE];:~si;afub.lénduldárá que los juicios se sigan con toda regularidad para 

0·.·~U~'fü¡F~~~¡~f~t~~~IÓ~":de justicia sea pronta y expedita y, por último, la 

·~;1\'d~~lóXJ~'~~~~j¡/~~te~endrá en todos los negocios que la ley determine. 
¡ --~ • ''d -. . "" 

''.~:·:''Eh'<di~hos\, ordenamientos se establece que el mando se encuentra 
.:: ... ,.... . . 

, dep.~sltado en el Procurador General de la República, quien delega su función 

'subprocuradurfas, fiscalfas, direcciones, delegaciones, entre otras 
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,_ .. . .. · .. 

dependencias que, en conjunto,.lntegran al Ministerio Público Federal. También 

·. _ ~n los 'o~clenarnlentos se pueden ver las funciones Inherentes a dicha 

lnsli,fuí:IÓ:rí/aÚ ¿~~o Í~s atrib~clones que tiene y que le son conferidas por la 

Constlt~¿¡;~·~oíiti~~ ~~ los Estados Unidos Mexicanos (de algunas de esas 

• ( atrl~dbiones ;!;'¡{; h~~lará más. adelante). El precepto legal (articulo 102, 

L. .iJ~~~d~tAFcie';Í~ C~n~tltuclón) que organiza el Ministerio Público Federal 

, ~~f~~¡~·~~\6· ~j~~Í~~~~i}i~ ley organizará el Ministerio Público de la Federación, 
·,',",;: - .:\··.;,< __ , 

· · ·· 'cÜyoi/fJndb~a·~,~r~erán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo 
' :. ,;'.· ., . . / ,,,, ~ . ' ¿ ·'.. ~ ~·'. 

·~ari''ía ley:réslJeé!tfoa::eiMinlsterlo Público de la Federación estará presidido por 

ú,;~~6'cJ~~d~r~~;~ei~'¡'.•ci'e Ía ~epública designado por el titular del Ejecutivo 

·~e~J~~1'{¿'~ :·;~tlfl¿~~I~;, del Senado o, en sus recesos, de la Comisión 

P~i;ri~~~~t~.;:'< .. 
-+~ ,;;;.i' Er{el desarrollo de este trabajo se ha establecido la función esencial que 

,•;· : ... :~-:;~l/·-:·~·.:,~·· - ::,_ ~-'"'··~ 

•; 'tlerie{el Ministerio Público, la cual se encuentra descrita en el· articulo 21 
·-',~¡·',''·,(,, 

co0sfü~clonal, en donde se Indica que la persecución de los delitos Incumbe al 
·.··,. ·•, ... , .. •,; 

·. ; /~inlsterlo .. Públlco; además, en el articulo 102 se precisa que las principales 

::.: /Jri¿¡~~.es del Ministerio Público Federal, y que le identifica en la vida juridlca y 

~~'2ia( ~;, nuestro pais, son perseguir los delitos cometidos en perjuicio o 
«_:·, .. : ":,>:/•._;-'e· - .. · , 

' , ·agravio de los Intereses de la sociedad y del Estado, y velar por el 

··• • \~~~~~.~l~\e;,t~ de la legalidad. 

;,•, . :. ·c~or' «>tra · parte, en la Ley Orgánica de la Procurad u ria General de la 

/:·.C;~ RepÚbÚca; '. asi . como en el Código Federal de Procedimientos Penales, 

·\'¡,;¿,~~~~~t~aM~s más detalladas las funciones Investigadoras del Ministerio 
-':'.·; 

··•.• •:.P6~[1co:>.t\1gunas de esas funciones son: dar el debido cumplimiento de los 

: ; ' r~c(G1síto~, de procedlbllldad, realizar una actividad pública de la averiguación 

¡J;é'v1á> consignar, realizar actividades judiciales complementarias a la 

, ;'. :?~,~~d~tacl,ón previa, cumplir con una serie de actividades preprocesales Y 
•.. :' ¡'(.'~ " • 

< ~.~ -.. ·' ,\;~:>::;.d;~·.',~.: .. . -· .' 
Kii{·~::z~~;~~-~~~~) · 
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procesal~s y; por últl~o, lleva~ a cabo una .actividad de vigilancia en la fase 

> ejecutiva'. A co~tl~~~aón.~xplléiir~m'bs ~n forma breve. y concisa cada una de 
'<~, :-~::-. ;~: ·. '--'º"··- __ . ,;'-" ' 

· las fUnclones;·i · · . , · .f, ;;.~'·'('' > 
;,~~-" ,.:_ .. · .. ,·'.~-: <:/:.·:./.'.:. '<i ;:<~---'.·'- ;;: :'. -:~;!-

··.- ~_-_-.:_~ -· La·\::actiV_1dad ·:deL:~ ~uh:1p·¡1~_(eQ·t~·:t,~_·d~·: lo~ /requisitos de procedlbllldad 

,: ~~~í*~:~t{~J~~~~~~~~~~:~~~~z,: ::::~""m ,. ,~ 
· ·,La actividad públlé¡i,·de~lá'averlgUaclón9prevla consiste en que todas 

' ~~l~eÍí~s''ciiiig~~cí~~~ú;h¡~j~;~:·G~t;;:'~1 Mi~i~~~~¡~·~Úbllco y que realiza al tener 

,,~~~b~1míeni:o;d'e un delito y que como autoridad pública las prácticas y las 
·_:_;-:\'.•:(·,-:_',;-\;.; .'-: ·:.:: :.:· . 
·dfrige hacia la obtención de pruebas que acrediten la existencia del delito y la 

probable responsabilidad del sujeto o sujetos a quienes se les Imputa el delito. 

La actividad que se refiere a la práctica de las diligencias que lleva a cabo 

el Ministerio Público la realiza con la finalidad de reunir los elementos 

probatorios de los elementos del cuerpo del delito, la probable responsabilidad 

de los Inculpados, y esas diligencias, como se ha establecido, son variables y 

múltiples y se van determinando por las mismas circunstancias reales de los 

hechos delictuosos y debiendo adaptarse a las propias necesidades que le 

marca la ley, obedeciendo sus preceptos, por lo que los medios que debe 

utilizar siempre deben estar aprobados por la ley. 

/ : ;. ;-~·;.",·.~a 'áct~Vidad -conslgnatorla es la función esencial del Ministerio Público . .. ·:-<;.~; .o:~-~~,j-.::..-=,;;c• - _, ... -• 

: \';.' Consiste en ejercitar la acción penal y asegurar con ello el cumplimiento de la 
::_;':~<:(_ -\·,\:~~~t,·~:ii>~-:~~>· ., -'.·;.·~:':e, :··-- : , ·'0/ ~.. .<: ",e '< ':" _ ... , · ;_. ; ... ' · · , 
/·¡,e,• fun~i.ón persecut~r.la de)os deUtos; para .evitar que los delincuentes evadan la 

ir~11if j~l)I!~~~~~§:~~~~~:;;:~.'~ 
'·'. ?.:/íríforés sedal ~i1á déb1éíá';lmparticlón de justicia. 

-~t· '~i*f ~;[~~Jf i~.'·r:: ~ L 
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. Úna actlvldád judicial complementarla a la averiguación es Intervenir en los 

actos sobre.· la materia que se prevenga en la legislación, acerca de la 

.• pia~eaclón:\1e' desarrollo y comprende la participación, conforme a la 

::k¡~~eadi~Q'\Y; ~I .Plan Nacional de Desarrollo, en el estudio, promoción y 

· .\>efeicué1ón,.d.e'.programas y acciones correspondientes a la procuración e 
- ',·: •. ·.-· l:¡':'-i' .. •,.'<'~ ·-~~J.:'"'"¡~ 

<>J¡;ripartiCión'd{justlcla. En esos programas y acciones se buscará lograr una 
-····"'';,··.-'.''·:·:· •. ;·.--;·,_.-,>;;"-" 

\ 'ni'ejC>'r'cbcirclliiacÍón entre las autoridades federales y locales respectivas, con el 

' :,Sj)~Jg¿~¡tb ·;:¿~ Integrar un sistema nacional que favorezca al buen 

cÍ:ru'.ri~1~n;~l~~to y el constante mejoramiento de los servicios de la procuración 

' 'S•idltjÚ~úcia en el país. Otra actividad consiste en elaborar una propuesta, al 
'-:-·.:'.,/>i~;:':;\.:·.:·;~_,:~_ :_ -
'.;X_,, Ejecutivo· Federal, de las medidas que convengan para el mejoramiento e r ;:+:;-~> 1:::~:'.r -~ ·_·;_·; .-

.· ·::.'ilmpartlclón de justicia, escuchando la opinión de los funcionarios encargados 
~\;'{;:_ 

;,.t/cié'cilclÍos servicios públicos, así como de otras personas y sectores que, por su 

-~~~lvidád, función y especialidad puedan, o deban, aportar elementos de juicio 
-~~_:-,-,~\;1«'<' ··' . 

;·::5(,l)j'.e iá materia de que se trata. ".'( :u~~ actividad preprocesa! que realiza el Ministerio Público es denunciar, 

. , ,'1~ntJ ia a~toridad judicial correspondiente, las contradicciones observadas en 
!.-··_ ·-

5'1as ~esol~clorÍes pronunciadas por los órganos de la Justicia federal, con el fi"-----., ____ · .. ,o ,, .,, . 

}'d~'que ~Clu,ellaresuelva lo procedente, en los términos y para los fines a que 

.. s'~;: ~~fl~~e el punto·. anterior, cuando la denuncia de tesis contradictorias 

· ~,,·~~~e~gitd~ Mf~lstr~~\de,)a Suprema Corte, Salas de ésta, Tribunales 

; kc3,[~~1;a~i~;~~~~i{i~]~~-~~.P~.~é~:e~ lo~ Juicios de amparo. 

· 'V Una ,,,,. actividad • ·procesal ·"es la representación ante autoridades 
- ' . 1 .·,· 

Jurisdiccionales y laintervenéión en la controversias. Comprende, como ya se 

ha dicho, la Intervención como parte en los juicios de amparo, la Intervención 

como representante de la Federación en todos los negocios en que aquélla sea 

parte o tenga Interés jurídico, en las entidades de la administración pública 
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federal. Dicha lntervencl<Ín procederá cuando así lo disponga el Presidente de 
' ' . ·- ' . • .. l: - .. -·" . , 

.· Já RepÓbllca o cuando s~a, solicitada por los coordinadores de sector 
. :.: '-_ ·-.i· "<;~- .;; . - . -· . -,. . . . .,, . ., . 

· . iforrespondiellte;~peró/erí.estos casos, el procurador acordará lo conducente, 

,'i~~ari~ci~~;~~risid~t~~¡¿~ia Importancia que el negocio reviste para el Interés 
:·{r~¡;~,;e:~::,:'.~~·A.J:'i1:3;> ... ·.·. .·· .. 
:n<n;~?~~'rdÓ1Úmo,.désarrolla una actividad de vigilancia, manteniéndose al tanto 
?·) ~t.?'.'.,~).',::<··:,~·'.:t/ú:,·:.-::.-:.:,:,\·-.:Y.·:·;.--. :::- ... . , .. 

,· · de los· procedimientos respectivos, requiriendo la Información correspondiente, 
. , :-i:·.:_.-._.: •. ' >.-.··,,.>'..• . . _:···:·:.'·;-,_-_,_,;'·'. ,· ., ' '.·· . 

. •C[iándo icis coerélinadores de séctor flgÚrén como parte o de alguna forma 
:_'.:«_':',:.\:~·,:_'.· :<-:<;."-:":~-- .. ".· ;: - . . '. _: .. -:··· '.-/.':< ... ~'.~, .... 

:: : comprometan su patrimonio o sus funclo!le.s ante órganos extranjeros, dotados 

·· · ~·~'5atrlbuclories jurlsdlcclonales' •. Y si ;f~J¡~;·~ del Procurador el asunto reviste 

' Importancia para el Interés público, formulará las observaciones o sugerencias 

que juzgue convenientes; su Intervención como representante de la Federación 

será acorde con los casos previstos por la Ley de Nacionalización de Bienes, 

reglamentarla del artículo 27, fracción 11 de la Constitución, es decir, su 

Intervención será mediante dictamen Jurídico sin efectos vinculantes y a 

requerimiento de las partes entre las controversias que se susciten entre dos o 

más estados de la Unión, entre un Estado y la Federación, o entre los poderes 

de un mismo Estado¡ además, Intervendrá en las controversias en que sean 

parte los diplomáticos y los cónsules generales. Precisamente en virtud de esa 

·J• calld~d, cuando se trate de un procedimiento penal, el Ministerio Público 

••·• ('.p~~~~d~~ád~acuerdo con sus atribuciones legales. 

'(;.:'ÚE1·,,M.inlsterlo. Público no podrá desistirse de las acciones Intentadas sin 
;:';< . . :,;.:·-,,_- ':-- :.·,. ·.·. ,. ··: ~-' 

.·,'; ~~i'{~;&;·expresb del Presidente de la República o sin la conformidad de quien 

< ':',j1Gb1~se · ~~;,~,~~do su Intervención, según el caso, cuando represente a la ., •. /-,. ' " 

· f~der~~lón.o.' Intervenga como coadyuvante en los negocios en que sea parte o 

teng~~ lnt~rés jurldlco las entidades de la administración pública federal. 
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Entre otras funciones que desempeña el Procurador General d~ la ~epúbllca 
encontramos las siguientes: 

Prestar consejo jurídico al Gobierno Federal, función que comprende, 

además de la promoción de reformas legales, emitir su opinión acerca de la 

constitucionalidad de los proyectos de la ley que el Presidente de la República 

envía para su estudio y sobre los asuntos que ordene el Ejecutivo Federal o 

que solicite el titular de una dependencia de la administración pública federal; 

además, también brinda asesoría jurídica, en el orden estrictamente técnico y 

constitucional, respecto a los asuntos, tratados en reuniones de titulares de 

dependencias de la administración pública federal, por acuerdo del Presidente 
,· ·, J 

de la República. 

·~'.XJ~~t~s>funclones complementan las que ya se han mencionado 

'-¿~{,tt1~~~~~~;JL~::e1a5::~e::i::eg;~r d1:~u:;~:o: ::1er:~::~ ::::r:ee~ :: 
:.L1Qd·;~~Jés~~i~~.e{artlculo 16 constitucional, y la práctica de todos los actos 
. -'-;_:_"_::~,:--.~;-~¡l_-·, ;~.y·-. :_'iJ'--/'. -~-(-.. ', 

·:,;:··"Ycondúcérítes': a, la comprobación de los elementos del cuerpo del delito y la 

·\~;/,:a;if~~dlt~C:i¿~á~ la probable responsabilidad del Indiciado, como elementos que 

:7::;{rJrid~~ ~¡ '~j~~ciclo de la acción penal, así como la protección al ofendido por el 

,;//delito en los términos legales aplicables. Por otra parte, el Ministerio Público 
···1>·:-'.···:(¡.:'.:'~ t· '· :· .. 

:;}')iolÍcÍt~rá a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo y 

,j?i'.~;~-~Üamlento patrimonial que resulten Indispensables para los fines de la 

;2·~;~~~iguaclón previa y, en su caso y oportunidad, para el debido desarrollo del 

e'.'Jg~g~~~o. ·Al ejercitar la acción, el Ministerio Público formulará, a la autoridad 
·;·"''-~-. :":.: 

.;Hu~lsdlcclonal, los pedimentos que legalmente correspondan y exigirá la 

responsabilidad civil o penal procedente. 

Esto mismo procederá cuando el Ministerio Público Federal tenga 

conocimiento, por si o por medio de sus auxiliares, de la probable comisión de 
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· un delito cuya persecución dependa de qu·erelia o de cualquier otro acto 

equivalente c\'u~ deb~J~rrnular alguna autoridad legitimada para presentar la 
' ' .. '. . . . .· . ' . . . . ~, .. ·· .. 

::cfuerella o cÍJmpiír él requisito equivalente, con el fin de que resuelva con el 

•· debld~; con~¿¡rnle~fo de los hechos lo que a sus facultades o atribuciones 

'~brr~s;pbnci~.-~'; su vez, las autoridades deberán informar por escrito al 

; {~1~i~f~~~- ~ú~l,léó; ~ederal de la det~rminación que adopten en un lapso no 

{;' ,,g~yafi;~ú'.'.2i·.horás. El Ministerio Público pondrá en conocimiento de estas 

· .. ~,(~~¡~:~~-,~~~1~h;~~~~'1os6rganos jurisdiccionales conforme a la competencia de 

, ~stQ.s) lnt:er-Véndrá como autor, en las causas que se sigan ante los tribunales. 

: ;ic~n''ba~~ ~n esto solicita las órdenes de aprehensión, de comparecencia o de 

'' cateo: así como los exhortos (oficios de colaboración) y las medidas 

precautorias procedentes, proponiendo las pruebas conducentes al 

esclarecimiento de la conducta o de los hechos y la responsabilidad de 

inculpado. También planteará las excluyentes de responsabilidad penal o las 

. causas de extinción de la pretensión punitiva de que tenga conocimiento, 

formulando conclusiones, exigiendo la reparación patrimonial que corresponda 

al ofendido, solicitando la aplicación de las penas y medidas que procedan, e 

interponiendo los recursos ordinarios procedentes y pertinentes, e impugnar en 

los. té~mlnos que la ley prevenga, de las sentencias definitivas que causen 

/ agr~J1~s '. a -los intereses jurídicos de la sociedad cuya representación 

X'~:~}r~~~~~~~e ~1 •. ·.~.1~1s,terl°; .• ~ú.~lic~· ••. · 

i e;:;;~ El Mlnisteri?, público, en I~ a~erlguación previa, tiene asignadas facultades Y 

'i'~~~~~~l~~~i~f~~:,:~11:::::;:.:::.:·::::~: 
·i:• · ·presentadas: e11··: forma.; oral; ó .escrita), practica actuaciones o diligencias de 

.:''~·>.:}·~'.8~j~·1!':-{:':?~>.f~·>,:t":.~-~:;?::t:'?~.;t·:}!¿[f~:,T\~f·~·<· . 
:; fondo' 'ífra': sa'tlsfacér :·con •'elló' el propósito de la averiguación previa y para 

;\ ;·;J' .. ' ' ' ,.. .~:~.;;_J.;_:_·;_i.1_f_::_i,:i•.• .. :: -
~~ )!·;({;\'.;. ~ .. '"~ 
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sustentar su determinación; con lo que se concluye la averiguación previa. Así, 

~ eón el ~fin' de CU

0

rTlpllÍ7on sus objetivos, realiza las siguientes actividades: 

~rad:ica";y -·o~déhi:i la realización de todos los actos que condu~can a fa 
.,_ .: .. ·:.· ,._,, ·' '. - . ,., 

'coÍnprob~ción. d~ los. elementos del cuerpo del delito y la demostración de la 

'\·pf'o'6~bi'é ;~é~ponsabllldad de la persona que aparece corno lnculpadoi realiza 
"-·,<:'."-.: +,--:·1.;:«;';·-·--~-:·:.-·:;·": ·, .. · 1 .. ' ., . 

'actl:iaclones'suspenslvas o concluslvas del procedimiento, que se confraeri a las 
. ' '-_.,:. -·.:..~:. ', ' ,.' : . ' . . . . '' 

'

0

declslones'''de reserva y no ejercicio de la acción pen'a1;'' 11eva 'ª cabo 
:;~" '·-·; . \¡:;_,, ·-: •,: ... , ' 

act
1

uaé:io~es promotoras de la actividad jurlsdlcclonai pára dilucidar sobre la 

p~etenslón punitiva, ejercicio de la acción penal; desarrolla medidas de 

asistencia o tutela al ofendido o a la víctima, corno son la reparación del daño, 

la seguridad de las personas y auxlllar a las víctimas con el aseguramiento de 

los derechos y la restitución del ofendido en el disfrute de ellos; realiza 

medidas precautorias, adoptadas directamente o requeridas al juzgador, como 

es el arraigo, aseguramiento, embargo y cateo que dispone el Juez a solicitud 

del Ministerio Público, asl corno la libertad provisional de la persona probable 

responsable o Indiciado que acuerda el Ministerio Publico de una manera 

directa en virtud de sus facultades otorgadas por nuestra Carta Magna y, por 

11 :últlnio,. lleva a cabo Instancias de conclllaclón entre las partes, aunque esto no 

•.· .',bpere',.~n todos los casos,_ sino únicamente en aquellos en que exista querella 

A;~·~c~'r,~ijcl;d·o:'~.\' \ . . . 
:~·'_~;'.''~~''cu:ihtf'a la representación jurídica del Gobierno Federal que realiza el 

-E'.'~1~lif~f1o;~úbllco1 . comprende las siguientes acciones (previo aviso con el 

::'.·~ ~~~~Í~~~t~ ~~ la República en actos en que debe Intervenir la Federación ante 
. . ·~ -,'~:-.. -· -

\)os.E~Í:ados de la República): promoción y celebración de convenios, con apego 

' a'' ¡~~ 'disposiciones aplicables, y sin perjuicio de la competencia de otras 

autoridades, sobre apoyo y asesoría recíprocos en materia policial, técnica, 

jurídica, pericial y de formación de personal para la procuración de justicia, así 
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como la promoción y celebración de acuerdos, con arreglo a las disposiciones 

apllcables, para efectos de auxlllo al Ministerio Públlco Federal por parte de las 

autoridades locales, cuando se trate de funciones auxlllares previstas en la ley 

o en otros ordenamientos. 

Mediante estos Instrumentos se promoverá y consolldará el Sistema 

Nacional de Procuración de Justicia. En los acuerdos se fijará la coordinación de 

acciones .. conducentes a la ejecución del programa contra conductas Ilícitas, 

. cuandb dlchÓs programas lo requieran, por la naturaleza de los delltos a los 

\. qu~ se.enfr~~ta, la participación coordinada de autoridades federales y locales . 
. ·,, D ~:_·;...:/:. ~"·~ >~: .> 

· SÉi.corÍsldera la campaña contra los delltos en materia de estupefacientes y 

pslcotrópicos. Dicho punto se Incluirá en los convenios de desarrollo de alcance 

general que celebren la Federación y los Estados. 

Cuando se trate de asuntos lnternaclonales relacionados con la procuración 

e lmpartlclón de justicia, el Ministerio Público dará cumplimiento a las leyes, 

tratados y acuerdos de alcance Internacional en que se prevea la Intervención 

del Gobierno Federal, promoviendo ante el Presidente de la República de los 

Instrumentos de alcance Internacional en materia de colaboración policial o 

judlclal . 

. En este mismo sentido, Intervendrá en la extradición Internacional de 

; ;. d.eilríC:ü~nt~s y, por acuerdo del Presidente de la República, en la aplicación de 

:/y'i~it~~t~dbs; ~sí como en el cumplimiento de otras disposiciones de carácter o 

i;;;,~(~l¿~~~-~\1~t~~~aclonal, cuando se trate de asuntos concernientes a la 

~\·~iiiKfüf&~ltn~fW'~A a~untos concernientes a las atribuciones de la Institución, y 

'.~~·:·,~6Wi'~'·,'¡'~ilrt~~~lón; cuando en su caso corresponda, a otras dependencias, 

i~~ií~f ~~t~~~~:r:~ .:·.~~:.:·; ::::::':' ,:';::::~:: 
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podrán requerir Informes, documentos, opiniones y elementos de prueba, en 

· ge~~~al, a ías'd~p~ndenclas y entidades de la administración pública federal, a 

>(l~s correspondientes del Distrito Federal, y a otras autoridades y personas que 

, : pG~ctan suministrar elementos para el debido ejercicio de todas esas 

atribuciones. 

Sus actuaciones se extienden a otras materias de la administración pública, 

siendo considerable su actuación, ya que se extiende esa intervención en 

materia civil en cuestión de tutela social, representando a los Incapaces y 

ausentes, y en otras situaciones que afecten a los Intereses del Estado. 

También preserva a la sociedad del delito e Interviene en derecho civil, penal y 

constitucional, y actúa como consejero, auxiliar y representante del Ejecutivo. 

Pe~6·. como se ha Indicado, la trascendencia y fundamento especial del 

· ··~\r11it~'rlo Público es el ejercicio de la acción penal en la Investigación de los 

'delitos que realiza en la averiguación previa. 

----·-··" .~ 
T~SIS 1 

. 

FALLA DE ORlC.~~~ 
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. . ' . ' 

5.3 FUNDAMENTO LEGAL 

Las bases legales del Ministerio Público, es decir los documentos en donde se 

establecen sus funciones y atribuciones, las hemos manejado en diversas 

partes del presente trabajo. En ellas encontramos que la función persecutoria 

de los delitos corresponde al Ministerio Público, quien tiene el monopolio de 

dicha función. La estructura de donde parte la estructura del Ministerio Público 

la encontramos en el artículo 21 de la Constitución. Ahi se Indica lo siguiente: 

" ... la persecución de los delitos Incumbe al Ministerio Público y a la Pollcla 

Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel ... ". 

En dicho precepto constitucional puede apreciarse que el Ministerio Público 

es el único órgano encargado de perseguir los delitos y ejercer las acción 

-Penal; Este precepto fue Introducido en 1917 por el Congreso Constituyente de 

> Q~~;é~aro, después de haber sido llevado a un Intenso debate, lo que motivó 

<iJ~:if t~tlnlclara una extensa exposición de motivos del precepto legal en 
;:; ··,,; 1.T:: :'::x.:. 
;\'referencia, estableciéndose la necesidad de darle autonomla al Ministerio 

:e¡;a~Ji~6/t~nto en la persecución de los delitos y la Investigación de los mismos 

;:~Ó~~;-~n 'el ~jerclclo de la acción penal, para evitar los atropellos que los jueces 
·-,-·,.-:·:;'··'·',''" 

;;.: C:ometlán al realizar funciones de acusadores y juzgadores • 

. ,· ~:?~~~:(e,~Jj!~~~~,;~~I Mlnlst~rlo Público Federal y las atribuciones que. le 

;·_confieren para;~jercer sus funciones de persecutor de los delitos y ejercer la 

;/~~~Íóri;~~~~¡}~jch~'~rtic~Ío regula diversas funciones otorgadas al Procurador 

· General 'de la República, todas ellas en consonancia con el articulo 21 del 

~;~~n~~len~~ antes aludido respecto de la persecución e Investigación de los 

delitos,' que en este supuesto son del orden federal. -----·-
TESIS r;'.~· , 

FALLA DE Or1:-.lEN 
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Asimismo podemos considerar que de dichos preceptos legales emanan 

todas las demás leyes secundarlas que Indican las actividades del Ministerio 

Público Federal, como el Código Federal de Procedimientos Penales, en donde 

se establecen las reglas por seguir para Integrar un expediente de averiguación 

previa y los elementos que deben reunirse para poder resolver el mismo. Otra 

ley secundarla es la Ley Orgánica de la Procuraduría General de República, en 

· donde se especifican ya más claramente las atribuciones del Ministerio Público, 

así como las bases de organización, junto con disposiciones generales. Por 

último, en el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, encontramos más definida la organización de la Procuraduría 

General de la República en su estructura orgánica para el mejor desarrollo de 

su trabajo. 

-.- .2 .Partiendo de todos estos ordenamiento, aparecen decretos, reglamentos, 
"•'···'·1 

•:?i'S:códi~os, acuerdos, circulares, manuales, Instructivos, convenios, así como 

···.u;~~i~· cie' colaboración, que sirven para una mejor operatividad de las 

\' ~f;ib~·~lon~~ del Ministerio Público Federal. En ellos se establecen una mejor 

· dÍst~lbucló~ d~ sus labores, una mejor capacitación del personal, la forma de 

· .. fbg~~; una mejor Integración y rapidez en la atención de los expedientes, las 

víctimás y los Inculpados de los delitos; también se señala cómo obtener una 

~ejci/ pro~irac;ón de la justicia, y que ésta sea pronta y expedita, con 

~p'erson~ldebiciamente estimulado y capacitado para el mejor desempeño de 

·. :~·~J~'i~b~~~~;·:,; 
;{~·\ ~;2Ad~~~s; ··de los preceptos legales mencionados, existen otros 

<• .o'r~~namié~to's legales en los cuales el Ministerio Público tiene parte activa en 

su.actuación,· entre ellos podemos mencionar 1os artrcu1os 14, 16, 19, 20, 107 

y 119 Constitucionales, los cuales se refieren a situaciones relacionadas con los 

juicios del orden criminal, con la Investigación de los delitos, con las garantías 
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de los sujetos Involucrados en las Investigaciones de los hechos y con la 

participación del Ministerio Público Federal en diversas Instancias, sobre todo 

en lo Inherente a la Investigación de los delitos. 

Es necesario recordar que debido al cambio sexenal del Poder Ejecutivo, 

que conlleva a que cada nuevo gobernante presente nuevas estrategias 

económicas, políticas, jurídicas, entre otras situaciones, se crean nuevos 

programas relacionados con la lmpartlción de justicia, se presentan cambios en 

la estrategia para combatir la delincuencia, se generan, en ocasiones, otras 

instancias relacionadas con la Jmpartlclón de justicia, se reforman leyes, se 

promueven nuevas leyes orgánicas y reglamentos o se modifican éstos y se 

estructuran y se proyectan nuevas formas para combatir la delincuencia e 

Impartir la justicia lo más pronto posible. 

-'Por--ejemplo al estar elaborando el presente trabajo, apareció, el 21 de 

ene~b cte'l~9S,'. la última reforma aplicada al Reglamento de la Ley Orgánica de 

'; 1~'''.'~;ocu;~d~.rí~ General de la República. Así podemos encontrar en la 
".'~·/':-1 ~'.-~'.{J:~~;'.>;::::';:\~:':':·~ ~~: ·, ,, 

•>:.actualidad •·qu_7 ',constantemente se desarrollan nuevos proyectos, se crean 

·)J~J~Ü~~~1i~J~l~16nes, se derogan, adicionan o se formulan artículos nuevos, en 

_:;i~;f~~·t1Jii ~: -1~·.l~partlclón de justicia y la actuación· del Ministerio Público. En 

· ;~·ct~f~~-'~~s~tacllv:l~ad y sus atribuciones, se 1ievan a cabo reformas, nacen 

. }~u~J~5·¡~~:~d~~, s~ dan. circulares, entr~ otros documentos, que se vuelven 

º:· .• '_~~~;¿~~1~i?~~~;~¡~-~lda··~otldl'a~~;,T~~-~~é~'~'b~~~lguyén a -este proceso los 

- ~·;¿a~~l~~F5~~1~!e~:- po~ lo que ~e trata slemp~e de dar más participación a los 

;¡ : Í~~~'fr~-~~~~~·:ri"1o~'~echos (la· victima y el Inculpado) para que puedan llevar a 

a %~[l'~f_s'ua~u¿~clóny defensa, apegada a la ley, cuidando que sus derechos y 

;:., gafa'ntlas constitucionales se respeten y que la lmpartlclón de justicia sea 

pronta~ expedita y apegada a derecho. 
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CONCLUSIONES 

'... ;' __ ·_ -

PRIMERA.- El Mlrilsterlo ~úblico ~s :¡~ lÍ~lc~ autorld,ad facult~da. por la 

co~stltuclóri .política' d~ 10{ e~taélos: Ú~1d6'~'}1'ex1ca~6s' pa~~ 1nve~t1dar los 

. deÚtos. Tiene el monob'o1;0 cte''¡ii'7acclón pen~i 'y c~~d t~·I ~~'el Ú~icéique ;puede 
i: \<: ;~:\ _ ~r·~: /~,'.: ;:\>>·'-;::f( ,: ,:: ·-::~¿:~~::,~.e;:.·;~_\ -~'.\}:>1~~;:-~ :~·,·~;;~1.::r:-. ~_.:,~·:_>;¡.::~-~-/.'.·,·~;,\._;.~:->.,;~:;,:e:-.:~;~_~~_;,~-·~-~, -f,:. -.,.:~.- . 

....... lnvestlga~y perseguir. los'delitos/al tener conocimiento de los mls"}os; ya séa 

)~.6~0~~~¿~c1~ ó,querella. · .·. ' .'. <":';~:, ;~;::·y¡~~~{''.¡;·, ,>i:·f''.( / >":;{f : . 
:SEGUNDA.- como autoridad, el Mlnister1ó'Público'cieformina las ciilí9ericlas que 

práctica, si hay delito o no, para lo cual debe ,agotar todos'1~s .~edlós de 

prueba que tenga a su alcance, llevando a cabo todas la~ actuaciones 

necesarias para el esclarecimiento de los hechos y estar en posibilidad de 

determinar el ejercicio de la acción penal o el no ejercicio de la acción penal de 

una manera pronta y expedita. 

TERCERA.- El Ministerio Público cuenta únicamente con dos determinaciones 

para resolver un expediente de averiguación previa: el ejercicio de la acción 

pen.al o el no ejercicio de la acción penal. Ellas resuelven en forma definitiva el 

. expediente de averiguación previa, determinando el fondo del asunto 

C.1ri·~~~i1g~do. También es responsabilidad del Ministerio Público Integrar de 
:::::,::'/-. •• • ,,· __ - '» 

.. ' m'anera Imparcial las averiguaciones previas y que su resolución sea apegada a 

ii'. .. ;.tf.;~~~~~;~r~;.~~:d~dl::;a:clu:~ 1;a~:::::ac~óen, 1:rr~~~::~1::c11:: ~clo:~ 
¡'i":-~~cJ.~f~~~1.i~~1~1Pn:~1 • ;¡fü1~Mi:,t·-;~;{::' ... 
. <:tcliARTA>.La·rescilución;del.aréhivó de reserva no es una determinación, ya 

, i~~.u~',~}.~~e~~!Jfü~'iK~~~:~[~,~~;~$~_;'~~~~1a no causa estado, queda en un estado 
·!~-·:~;. \ lattiñféi·~;e~:-SífD-pl~in-~~-tE.(una..r~so!udó~~(de trámite, que no resuelve el asunto, 
·~' ...:: ·:·/_~·";?.:J:·{:?;'.~-.'~?-:?75> ~:·;·~~-~-~:.~::-:: YF -~'~t:) -':~-.'-~:~':?: ·.=_ ; __ ~'.·~---,._:_-~- -< ... ~ 
: :y·pue~~·al~:iqued~r;, enc;suspen~~; 1.a. '. det.ermlnaclón del mismo, deja una 

~'~~1~lii~J\~~,·~)]J.fa,····: 
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• QUINTA.- Para · que no se convierta en un obstáculo en la función . . . . . . ' . 

'11lvestigadora, es necesario concientizar, tanto a las autoridades como. a los 

~a'~1C:uí~;es, sobre la i;,,portancia y alcance de la función del Ministerio Público, 

y'.ia necesidad que . existe de apoyar a dicha institución en su función 

;1JerseC:utor1a'; :para· qúe se enriquezca su trabajo con un ejercicio responsable, 
;:-'., •·' ..... ,__ .. ' '-

·~rÓpofé:ionaric:Ío focta la información necesaria y dando las facilidades para la 

'práéi;2~ Jécii1i!l~ndas y aportación de pruebas. 
' .,.,. - •• ~ .·.-•• - • ,.__,. < •• , 

SEXTA:':.· Dar eFdebido cumplimiento a las facultades otorgadas al Ministerio 
,·!',~:: .. \·,· . ,-rr:: .· 

PÚbiíC:o/aség'J~ando los principios de constitucionalidad y legalidad estricta, 
. -~-·. ;;_.~- ;_-,::- .'·. ~ { '· .. ".~-, . 
para; qúe asúma su responsabilidad y actitudes propias de su función, sin 

: :~~~~~'i~!J. di! s~s atribuciones constitucionales de persecutor de los delitos 

: ·/ó~1lci~ndo a las dependencias públicas, así como a las instituciones 
··-:..'.·\". ., ' 

t·;A~~icü1ares, ª que rindan informes requerido:; ª 'ª brevedad posible para que 

/ . ~Ó~ dicha Información, se esté en posibilidad de esclarecer los hechos que se 

: invéstigan en el expediente de averiguación previa . 

. :·::•::~'é'¡>~¡M·Á.:~::Proporclonar los recursos materiales necesarios a los funcionarios 

:\¡~'(M1~ikt'erio Público pa~a que el desempeño de sus labores sea acorde a los 
• J • >;;~:.:·~ :/:'··~}\~: .. :.,<::/ ~·-"· ·:,· . 

.. . :: que·establece la ley, ya que en muchas ocasiones, las condiciones en que se 
.;·.:,, ;JOJ<~>t~t:J:;;:\')><':···.:;~:) ')' ' .. · . 
. . :• desempeña:o;se, desenvuelve en su trabajo son muy precarias, por lo que 

< '· 'é~t~~w ¿c;~~,~~~x e~\¿n obstáculo para la debida integración del expediente 

·:.~)j~·~aitr~~ª~¿¡~~;~d0~~r·· · 
, ·•:ocri\~,{-2P'~r~~~1·'ilt'~~·de~empeño de su función, se debe proporcionar al 

•> ~lni¿~~riÓ'{~¿~li~o . ~¡ ~ersonal necesario y suficiente para la debida 

investigación de los delitos. De lo contrario, si personal es escaso, se entorpe~e 

la investigación. 

NOVENA.- Es necesario establecer verdaderas academias o Institutos en donde 

se prepare de manera rigurosa a los Agentes del Ministerio que se establezcan 
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verdaderas academias o Institutos de preparación de los Agentes del Ministerio 

Público y de la policía judlclal, así como de sus auxiliares. Además debe haber 

una actuallzaclón constante en cuanto a los avances tecnológicos por lo que 

hace a Investigación. Todo esto ayudará a que los expedientes se determinen 

debidamente y no queden en una resoluclón de archivo. Es cierto que existen 

Institutos o academias que aplican cursillos de capacitación, pero, por 

desgracia son poco rigurosos, por lo que no cumplen con su objetivo, y sólo 

representan un gasto excesivo. 

DÉCIMA.- Tanto el Ministerio Público como sus auxiliares aprenden de su 

trabajo en la, ~ráctl~a,'~s decir, su función la van aprendiendo sobre la marcha, 

, 16.'cual'cau~a e;;ores/ en la Investigación de los delitos, y por ende en la 
.,, - ,._ -.• _,_ - ··-- -¡ 

'; ~·Í~t~g·~~é1ón''cj~ I~ ~v~rlguaclón previa. 

'.¡f)Óí§¿;;~6.·'~RI~ERA.- Es necesario reallzar una depuración constante de los 

:¡"s~i~Bl~bi; ~br lo que hace a los expedientes para su debida Integración. Para 

, " eUCl, deben crearse mecanismos o unidades especiales que se dediquen a 

reallzar una clasificación de las averiguaciones, por delito, forma de comisión 

y/o por hechos parecidos. También habría que Implantar una misma mecánica 

y dedicar esas unidades a ello y con esas características especificas conlleve l"Xj 

una Investigación más práctica y se realice un optimo resultado y evitando e ~ 

;::~:::~ .::~:;;::::':,':,~:;::~::,::::,'::;::::: ~ ~ 1: 
ºº Integral de los programas Institucionales de prevención del dellto. ~ ~ ,, o-

DÉCIMO SEGUNDA.- Dar el apoyo y la confianza necesarios a los funcionario J~J 

del Ministerio Públlco para que su desarrollo profeslonal se reallce debldamentJ_:'.: 

y sin temor de represallas o amenazas en el desempeño de su actividad, como 

normalmente sucede. En la actualidad los funcionarios trabajan con el temor 

constante de perder el trabajo, y hasta la libertad sin causa justificada (o por 
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· decisiones unllat.erales éí polltlcas) pues no existe apoyo alguno para el 

pé;son~I, sin~; po~ eJC:ont~~r¡o, la Institución es la primera que persigue, sin 

;.m.eclid~;,a ¡(){rún~iClnarí~s, tratando de dar números, en lugar de permitir que 

se'/ Íleve 'á ~ab~ la verdadera función encomendada a la Institución del 

'.i·Miri1sterlo Público. La situación por la que atraviesa en este momento el 
0 ;:'~\~¡~~~¡~ · ~Ú~llco es delicada pues Incluso se le ha culpado de la ola de 

. ·;~16Í~~cla ·e 'impunidad que se está viviendo, sin querer darse cuenta, o 
'~· • , •. '.· .e··· .. ' 

;:;;' ~ef~~rido los ojos, de que son otros los factores que ocasionan la no debida 

·· , Integración de los expedientes y con ello la Impunidad, al no resolverse las 
'.... . . 

· : averiguaciones previas en forma adecuada. 

DÉCIMO TERCERA.- Permitir la total Independencia de la Procuradurla General 

de la República, para que actúe libremente y con total Imparcialidad en su 

función Investigadora. Por desgracia, es común ver que muchas veces el 

Ministerio Público se deja manejar por Intereses políticos o de otra tipo. Esto 

también ocasiona un deterioro de la Imagen pública de la Institución y, por 

. ende, del personal que trabaja en la misma. 

DECIMO CUARTA.- Corregir los vicios que aquejan al Ministerio Público para 

· .,;·, q~.e haya una buena procuración de la justicia. 

·:,};oéc1t-fo QUINTA.- Procurar la justicia sin Intereses, sin distinciones, polltlcas, 

e~onómlcas;{pilturales, sociales y educativas y, con ello, garantizar la 

······~~:·~t~iil~~~·~~~~~~;l~~~·j~rldlca. 
~·• ~ .. • cié'~íMo . s~~A.-: ¿;~r· procedimientos más ágiles, transparentes para la 

..;-.. ,· 
pr~nta aclmlnlstraclÓri de justicia, aplicando las normas constitucionales. 

1 

TESIS cm1 
FALLA DE ORlGF~~ 
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